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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

P R ES ID EN C IA  D E L  CO N SEJO  O E M INISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

M IN IS TER IO  D E H A C IE N D A .

REALES DECRETOS.
Conformándome con lo propuesto por el Ministro 

de Hacienda, de acuerdo con el parecer del Consejo 
de Ministros, y con arreglo á la autorización con
cedida al Gobierno por el art. 10 de la ley de 28 
de Enero último, vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se concede á D. Juan Carsi, Don 
Lamberto Fontanellas, D. Ramón Comas y Salitre, 
D. Luis Castell y Comas, D. Federico Sanz, D. Juan 
Coll y Montells, D. Cristóbal FaltabulI, D. Ignacio 
Serret, D. Pedro Soler y Soler, D. José Serra, Don 
Agustín Vilaró, D. Francisco A. Bosch , D. Juan 
Acuña, en representación de la casa de Acuña her
manos; D. Ramón Romani, D. Antonio Girones, 
D. Sebastian Aballí y Prats, D. Francisco Rahola, 
D. Alejandro Miret, en representación de D. Juan 
Miret y Ferrada; D. Isidro Moron y Sanligosa, Don 
Juan Fornell, D. José Martorell y Guitar, y Don 
Ignacio Romañá, la formación de una sociedad que 
se denominará «Crédito moviliario barcelonés,» con 
arreglo á la ley general sobre sociedades de crédito, 
y á las que rijan sobre sociedades anónimas.

Art. 2.° La duración de la sociedad será de 99 
años, contados desde su constitución definitiva.

Art. 3.a La sociedad tendrá su domicilio en Bar
celona, y podrá establecer agencias ó sucursales en 
cualquier punto de la Península y posesiones espa
ñolas.

Art. 4.® El capital de la sociedad será de 60 mi
llones de reales, representado por 30,000 acciones 
de 2,000 rs. vn. cada una, divididas en séries, cu
ya emisión se verificará en virtud de acuerdo de la 
Junta do gobierno. La primera série de acciones 
será de 10,000, y se emitirá inmediatamente, satis
faciendo el 30 por 100 de su valor.

Art. 5.® La sociedad «Crédito moviliario barce
lonés» será administrada por una Junta de gobier
no compuesta de nueve individuos, nombrados por 
la junta general de accionistas. La Junta de gobier
no nombrará á su vez un Presidente, tres Directo
res y un Vocal Secretario.

Art. 6.® Durante los cuatro primeros años, á con
tar desde la constitución definitiva de la sociedad, 
los individuos de la Junta de gobierno serán los 
que resulten nombrados en la primera junta gene
ral de accionistas que se celebre.

Dado en Palacio ó 27 de Junio de 4 856. =  Está 
rubricado de la Real mano. — El Ministro de Ha
cienda , Francisco Santa Cruz.

Conformándome con lo propuesto por mi Minis
tro de Hacienda, de acuerdo con el parecer del Con
sejo de Ministros, oido el Tribunal Contencioso ad
ministrativo, y con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 8.® de la ley de 28 de Enero último, vengo 
en decretar lo siguiente:

Artículo 1.“ Se concede á D. Andrés Vilches, Don 
Joaquín F errer, Hernández hermanos, D. Jorge Lo- 
ring, D. M. y D. T. Heredia, 1). Martin Larios y 
D. Fernando Ruiz Portal, en nombre del comercio 
de Málaga, la creación de un Banco de emisión en 
dicha ciudad que se titulará «Banco de Málaga,» 
con arreglo á lo dispuesto en la ley de 28 de Enero 
último y á las que rijan en lo sucesivo.

Art. 2.® La duración del Banco será la de 2o 
años, á contar desde su constitución definitiva.

Art. 3.® El capital del Banco será de 20 millones 
de reales, representados por 10,000 acciones de á 
2^000 rs. cada una.

Art. 4.” El Banco de Málaga será administrado 
por una Junta de gobierno, que se compondrá de 
un Director, un Subdirector, de nueve Consiliarios 
y de tres síndicos, elegidos todos por la Junta ge
neral de accionistas.

Art. 5.® El Gobierno nombrará el Comisario ré- 
gio del Banco de Málaga conforme al art. 18 de la 
ley de 28 de Enero último, cuyo sueldo, que no po
drá exceder de 36,000 rs. anuales, satisfará el pro
pio Banco.

Art. 6.® El Banco de Málaga arreglará todas sus 
operaciones á lo dispuesto en la ley de 28 de Enero 
de este año, y á lo que resulte de los estatutos y 
reglamentos que para el mismo sean aprobados por 
el Gobierno.

Dado en Palacio á 27 de Junio de 1856.=Está 
rubricado de la Real m ano.=El Ministro de Hacien
da, Francisco Santa Cruz.

E xposición  A S . M .

SEÑORA: Por el art. 19 de la lev de presu
puestos de 16 de Abril último, se ha estableci
do un impuesto denominado Derrama general, 
equivalente al importe de la mitad de los va

lores producidos por los suprimidos derechos 
de puertas y consumos en el trienio de 1851 á 
1853, consistiendo el ingreso calculado para 
los 18 meses de la duración del ejercicio en 
reales vellón 121.352,330, y para el año co
mún en rs. vn. 80.901,553.

Aproximándose la época de preparar los 
trabajos necesarios para la formación del pre
supuesto que ha de comenzar á regir en 1.° de 
Julio del año próximo de 1857, forzoso era, Se
ñora, que el Ministro que suscribe procurara 
estudiar todos y cada uno de los recursos que 
deben pedirse á las Córtes para atender al ser
vicio público.

Ni por los distintos accidentes que prece
dieron á la concesión del subsidio de que se 
trata, ni por la índole misma de las bases en 
que descansa la derrama general, puede consi
derarse á este impuesto con el carácter de es
tabilidad y permanencia que la razón y la con
veniencia justifican é imprimen en los demas, 
y sí solo como un recurso transitorio.

Partiendo de este principio, el Ministro que 
tiene la honra de dirigirse á V. M. se propuso 
con esmerado anhelo hacer un análisis profun
do y detenido de los impuestos, rentas y con
tribuciones que forman hoy el sistema econó
mico del pais, con objeto de inquirir si con la 
reforma de algunos y la mejora de otros pu
diera ocurrirse al déficit que han dejado en el 
año anterior los suprimidos derechos de con
sumos y puertas, y pudiera dejar en el próxi
mo la derrama general.

Varios han sido hasta ahora, pero sin re
sultado, los medios ideados para circunscribir 
á un método exclusivo de imposición la exac
ción de los recursos que necesita el Tesoro para 
atenderá las necesidades del Estado; siendo 
por lo tanto lo más prudente seguir en esta 
parte los consejos de la práctica y las lecciones 
de la experiencia , apelando á los impuestos 
mistos, directos é indirectos, que exponerse, 
dando la preferencia á unos solos, á tener que 
luchar con hábitos antiguos y resistencias jus
tificadas , trastornándose tal vez las bases 
fundamentales en que se apoya la existencia 
de la riqueza pública; ó á que el Erario que
dara sin las garantías necesarias para asegurar 
la dotación que requiere el religioso cumpli
miento de sagrados compromisos, y exige la 
creciente prosperidad nacional.

En la denominación de impuestos indirec
tos pueden entrar algunas combinaciones más 
ó ménos convenientes, justas y equitativas, que 
sin variar su naturaleza especial, distinta siem
pre de la de los directos, sean susceptibles sin 
embargo de allanar muchos de los obstáculos 
que con más ó ménos fundamento se atribu
yen á aquellos.

Apoyado en tan sencillas razones, el Minis
tro que suscribe no ha titubeado un momento 
en proponer á V. M. la conveniencia de reunir 
una comisión de personas que por su autoridad 
y competencia puedan ocuparse con fruto de 
estudiar los antecedentes de la materia, y que 
propongan un sistema de imposición indirecta 
capaz de llenar con sus productos el déficit que 
pueda resultar en el presupuesto, extinguidos 
que sean los recursos interinos y transitorios, y 
que se halle en armonía y equitativa propor
ción con lo que el pais satisface por la riqueza 
fija, industrial y moviliaria con objeto de igua
lar hasta donde es posible las cuotas con que 
cada uno debe concurrir á levantar las cargas 
del Estado.

A este fin, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tengo la honra de someter á la apro
bación de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 27 de Junio de 1856.=SEÑORA.-=* 
A L . R. P. de V. M.=E1 Ministro de Hacienda, 
Francisco Santa Cruz.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo expuesto por el Ministro 
de Hacienda, de acuerdo con el parecer del Conse
jo de Ministros, vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.“ Se crea una Comisión á fin de que con 
la brevedad posible se ocupe de formular un siste
ma de imposición indirecta de carácter permanen
te , capaz de llenar con sus productos el déficit que 
resulte por la supresión de la derrama general y 
otros recursos eventuales, guardando armonía con 
lo que satisface la riqueza fija, sujeta hoy á las 
contribuciones directas.

Art. 2.® El Gobierno facilitará á dicha Junta to
dos los antecedentes y dalos que existan en las ofi
cinas del Estado y demas recursos que necesite pa
ra llenar su cometido.

Dado en Palacio á 27 de Junio de 1856. =  Está 
rubricado de la Real mano.==El Ministro de Hacien
da, Francisco Santa Cruz.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: Para formar la Junta encargada de 
redactar el proyecto de ley estableciendo un im
puesto indirecto de carácter permanente, con arreglo 
á lo dispuesto en el Real decreto de esta fecha, la 
Reina ( Q. D. G.) se ha dignado nombrar á Y. E. 
Presidente, y Vocales á los Diputados á Córtes Don 
Manuel Sánchez Silva, D. Juan Pedro Muchada, 
D. José González de la Vega, D. Pedro Bayarri, Don 
Pedro López Grado, D. Antonio Ramírez Arcas y 
D. Miguel Zorrilla; al Director general de Contri

buciones D. Juan Bautista Trúpita, y 'al segundo 
Jefe de la misma Dirección D. Luis Alvarez, quien 
á la vez ejercerá las funciones de Secretario.

De Real órden lo digo á V. E. para su inteligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 27 de Junio de 1856. = S a n ta  
Cruz. »=Sr. D. Ignacio Olea, Diputado ó Córtes.

Ilmo. S r.: La Reina (Q. D. G.) se ha enterado de 
la comunicación de esa Junta de 29 de Febrero úl
timo, consultando si, no obstante lo determinado por 
punto general para los créditos procedentes de atra
sos del personal, deberán reconocerse y abonarse 
en deuda preferente del material del Tesoro, según 
lo dispone la Real órden de 17 de Abril de 1853, 
los haberes de pasivo de los individuos que perte
necieron á los extinguidos cuerpos suizos. En su 
v ista , y teniendo presente que dichos créditos, áun 
cuando su forma los asimile á los que corresponden 
á sueldos ó asignaciones personales de los funcio
narios y clases pasivas del Estado, no pueden ser
les aplicables las disposiciones que rigen para el 
pago de estos por hallarse colocados en la categoría 
de deuda ex tran jera, como procedentes de la capi
talización concluida en Berna en 2 de Agosto de 1804 
entre el Gobierno español y la Dieta federal suiza; y 
de conformidad con lo expuesto por la Asesoría de 
este Ministerio y la Dirección general del Tesoro, se 
ha servido S. M. mandar que se lleve á efecto en 
todas sus partes lo determinado en la expresada 
Real orden por estar basada en las prescripciones 
de la ley de 3 de Agosto de 1851 , y que V. I. adop
te las disposiciones convenientes para que se ace
lere todo lo posible la liquidación de estos créditos 
á fin de evitar reclamaciones de los interesado!

De Real órden lo comunico á V. I. páralos efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años, 
Madrid 17 de Junio de 4856.=*Santa Cruz.=Señor. 
Presidente de la Junta de la Deuda pública.

Excmo. S r . : Conformándose la Reina (Q. D. G.) 
con el parecer de V. E., se ha dignado acceder á los 
deseos manifestados por los Directores de algunos 
periódicos de esta capital para que se admitan, en 
p a g o  d e  io s  d e r e c h o s  d e l  t i m b r e ,  s e l lo s  d e  f r a n q u e o  
de la correspondencia pública, entendiéndose esta 
concesión por ahora y sin perjuicio de lo que la ex
periencia aconseje acordar en adelante, á cuyo fin 
cuidará V. E. de poner en conocimiento del Gobier
no el resultado que ofrezca.

De Real órden lo digo á V. E. para su inteli
gencia y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 21 de Junio de 1856.= 
Santa Cruz. = S r .  Director general de Rentas Es
tancadas.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de una instancia de D. Márcos Bernardini, vecino 
de esta corte y fabricante de guano artificial en 
Chamberí, con privilegio exclusivo de invención, en 
solicitud de que se le declare comprendido en la 
gracia que por Real órden de 2 del corriente se 
concedió á los fabricantes de jabón del reino, de 
poder tomar la sal necesaria para sus elaboraciones 
después de inutilizada para los usos comunes con 
cal viva en polvo, en la proporción de una parte 
de esta materia por cada dos partes de s a l , y pa
gando estas á precio de 12 rs. quintal castellano; y 
S. M., propensa siempre á dispensar á la industria 
toda la protección necesaria para su desarrollo y 
fomento, se ha dignado acceder á la pretensión del 
interesado, mandando en su virtud se le facilite la 
sai necesaria para la fabricación del guano, la cual 
deberá recibir en las salinas que esa Dirección ge
neral determine, después de inutilizada á su costa en 
las propias salinas, siendo de su cuenta el traspor
te desde estas á su establecimiento; pero debiendo 
sujetarse a las demas formalidades que para los fa
bricantes de jabón establece la citada Real órden 
de 2 del actual, y á la fiscalización que la Admi
nistración crea oportuno ejercer en su estableci
miento, para persuadirse de que la sai que se le dé 
á precio de gracia no se destina á otro objeto que á 
la fabricación del guano artificial.

De Real órden lo digoá V. E. para su inteligen
cia y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 23 de Junio de 1856.=Santa C ru z .=  
Sr. Director general de Rentas Estancadas.

Ilmo. S r .: Conformándose S. M. con lo manifes
tado por V. I. en 18 del corriente, se ha servido re
solver, que el establecimiento de Administraciones 
subalternas de bienes nacionales, según se dispone 
por el art. 3.° del Real decreto de 16 de Abril últi
mo, y sin perjuicio de las variaciones que la con
veniencia del buen servicio aconseje en lo sucesivo, 
tenga efecto por ahora en los puntos y provincias 
que resultan en la adjunta relación de las mismas.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos correspondientes.=Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 23 de Julio de 1856.=Santa 
Cruz.=Sr. Director general de Ventas de Bienes na
cionales.

Relación de los puntos en que han de establecerse las Ad
ministraciones subalternas de Bienes nacionales, con
forme al art. 3 .a del Real decreto de 16 de Abril último, 
aprobadas por S. M. en Real orden de este dia.

Alava (Vascongadas). Bilbao y San Sebastian.
Albacete, Alinansa, Casas, Ibañez, Alcaraz y Yeste.
Alicante, Denia , Concentaina, V illena, Monóvar y  

Orihuela.
Almería, Sorbas, Huercal-Obera, Berja, Purchena y 

Canjayar.
Avila, Arévalo, Arenas, Barco, Cebreros y Piedrahita.
Badajoz, Alburquerque, Olivenza, Jerez, Fregenal,

Zafra, Llerena , Almendralejo, Fuente de Cantos, Mérida. 
La Serena, Don Benito, Castuera, Puebla de Alcocer, 
Herrera.

Barcelona, A reñsdeM ar, Berga, Granollers, Iguala
da, Manresa, Mataré, San Feliú de Llobregat, Tarrasa, 
Vich y Villafranca.

Burgos, Aranda de Duero, Lerma, Castrojeriz, Bri- 
viesca, Belorado , Miranda de Ebro, Villadiego y Villar- 
cayo.

Cáceres , Alcántara , Coria, Garrovillas , Granadilla, 
Jarandilla , Logrosan , Montanchez, Navalmoral, Plasen- 
cia, Trujillo, Valencia-Alcántara.

Cádiz, Algeciras, Arcos, Chiclana, Grazalema, San 
Fernando, Jerez, Medina, Olvera, Puerto de Santa María, 
Sanlúcar y San Roque.

Castellón, Nules ó Villarreal, Lucena, Morella, Segor- 
be y Vinaroz.

Ciudad-Real, Alcázar de San Juan, Almadén, Almagro, 
Almodóvar, Infantes, Daimiel, Valdepeñas y Piedrabuena.

Córdoba, Lucena, Montilla, Montoro, Rambla, Fuente- 
Obejuna y Pozoblanco.

Coruña, Santiago, Ferrol y Betanzos.
Cuenca, Belmonte, Huete y Montilla del Palancar.
Gerona, Figueras, La Bisbal, Olot, Santa Coloma de 

Farnés y Rivas.
Granada, Motril, Guadix, Baza, Huéscar, Iznalloz, L o- 

ja, Ujijar y Montefrio.
Guadalajara , Atienza, Brihuega, Cifuentes, Cogolludo, 

Molina, Pastrana, Sacedon y Sigüenza.
Iluelva, Ayamonte, Aracena, Moguer, La Palma V Val- 

verde.
Huesca, Barbastro, Benavarre, Boltaña, Fraga, Jaca, 

Sariñena y Tamarite.
Jaén, Alcalá la Real, Andújar, Baeza, Cazorla, Caroli

na, Iluelma, Mártos, Mancha Real, Segura de la Sierra, 
Ubeda y Villacarrillo.

León, Astorga, La Baneza, Sahagun, Valencia de Don 
Juan, Riaño, Murías de Paredes, La Vecilla yPonferrada.

Lérida, Cervera, Balaguer, Tremp y Viella.
Logroño, Alfaro, Arnedo , Calahorra, Haro, Nájera y  

Santo Domingo.
Lugo, Mondoñedo.
Madrid, Alcalá, Chinchón, Getafe, Navalcarnero, San 

Martin de Valdeiglesias, San Lorenzo, Colmenar Viejo, 
Torrelaguna y Buitrago.

Málaga, Antequera, Coin, Ronda y Velez-Málaga.
Murcia, Caravaca, Cieza, Lorca, Cartagena, Muía, 

Molina, Totana y Yecla.
Navarra, Aoiz, Estella, Tafalla, Tudela y Puente de 

la Reina.
Orense, Viana y Carballino, Ginzo y Bande, Celano- 

va y  Rivadavia, Trives y  Verin, Allariz y  Barco.
Oviedo, Aviles, Canga de Onis, Cangas de Tineo, 

Castropol, Jijón, Grandas de Salime, Grado, Laviana, 
Luarca, Lena, Llanes, Pravia, Villaviciosa é Infiesto.

Palencia, Astudillo, Baltanas, Carrion, Cervera, F re- 
chilla y  Saldaña.

Pontevedra, Caldas y Cambados, Cañiza y Puenteareas, 
Lalin y Tabierós, Puente Caldelas V Redondela, Tuy y  
Vigo.

Salamanca, Alva de Tormes, Béjar, Ciudad-Rodrigo, 
Ledesma, Peñaranda de Bracamonte, Sequeros y Vitigu— 
dino.

Santander, Santillana, Villacarriedo, Entrambasaguas. 
Laredo, Potes y Reinosa.

Segovia, Cuéllar, Riaza, Sepúlveda, Santa María de 
Nieva.

Sevilla, Utrera, Carmona, Lora del Rio, Ecija, Osuna, 
Marchena, Moron, Sanlúcar y Cazalla.

Soria, Agreda, Almazan, Burgo de Osma y Medinaceli.
Tarragona, Tortosa, R eus, Vendrell, Valis, Gandua, 

Falset y  Montblanch.
Teruel, Alcañiz , Calamocha , Aliaga , Valderrobles, 

Castellote, Albarracin, Montalvan, Mora é llijar.
Toledo, Illescas, Madridejos, Navahermosa , Ocaña, 

Orgaz , Quintanar, Talavera y Torrijos.
Valencia, Alcira , Enguera , Onteniente, Carlet, Játi— 

va* Gandía, Liria, Moneada, Chiva, Chelva, Murviedro y 
Requena.

Valladolid, La Mota del Marques, Medina del Campo 
Nava del R ey , Olmedo, Peñafiel, Rioseco, Valoría la Bue
na y Villalon.

Zamora, Benavente, Toro y  Fuentesauco.
Zaragoza, Calatayud, Borja, Egea y Belchite.
Islas Baleares, Inca, Manacor, Menorca é Ibiza,
Islas Canarias , Laguna, Orotava, Las Palmas, Guia, 

La Palma, Lanzarote, Fuerteventura y  Santa Cruz.
Madrid 23 de Junio de 1856.=Santa Cruz.

REAL ORDEN.

Enterada la Reina (Q. D. G.) del expediente pro
movido en esa Dirección sobre el origen de los re
cargos que aumentan el precio de la sal en algunas 
provincias, para dar cumplimento al art. 17 de la 
ley de presupuestos del presente año; de conformi
dad con lo propuesto por la m ism a, se ha dignado 
resolver que desde 1.° de Julio próximo dejen de 
exigirse todos los arbitrios ó recargos que sobre el 
precio de 50 rs. fijados por la ley de presupuestos 
de 25 de Julio de 1855 á cada quintal de sal co
mún, vienen exigiéndose desde diversas épocas con 
diferentes aplicaciones , exceptuándose únicamente 
los de premio de expendicion al pormenor, que se
guirán cobrándose con arreglo á la tarifa general 
circulada por V. E. en 3 de Noviembre último.

De Real órden lo comunico á V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 23 de Junio de 1856.= 
Santa Cruz.—Sr. Director general de Rentas Es
tancadas.

M IN IS TER IO  DE L A  GOBERNACION.

REAL DECRETO.
Conviniendo al servicio la reunión de los cargos 

de Subinspector de la Milicia Nacional de la pro
vincia de Lérida y de Gobernador civil de la mis
ma , vengo en mandar se encargue de la referida 
Subinspeccion el actual Gobernador D. Andrés Gó
mez.

Dado en Palacio á veinte y cinco de Junio de mil 
ochocientos cincuenta y seis.=Está rubricado de la 
Real mano.=El Ministro de la Gobernación, Patri
cio de la Escosura.

M IN IS TER IO  DE FO M EN T O .

Obras publicas.

Ilmo. S r .: S. M. la Reina (Q. D. G.), de acuerdo 
con lo informado por la Junta consultiva de Cami
nos, Canales y Puertos, ha tenido á bien acceder á 
lo solicitado por D. Rafael Ortega, hacendado y re
sidente en Illana, autorizándole para reconstruir la 
antigua presa de un molino de su pertenencia, de

nominado el Maquilon, y establecido sobre el rio 
Tajo, en el término jurisdiccional de Almoguera, 
provincia de Guadalajara, en la nueva forma que 
demuestra la línea B. C. D. E. F. G. del plano apro
bado, sin perjuicio de los derechos de cualquiera 
otro interesado, sujetando la obra á la inspección 
del Ingeniero de la provincia, y á las reglas y con
diciones que este tenga por conveniente determinar 
durante el curso de los trabajos.

De Real órden lo comunico á V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 20 de Junio de 1856.= L u -  
xán —Sr. Director general de Obras públicas.

M IN IS T ER IO  DE ES TAD O .

Ayer viernes á las siete de la tarde, el Cuerpo 
Diplomático extranjero, acompañado del Sr. Intro
ductor de Embajadores, tuyo la honra de felicitar á 
SS. MM. con motivo del contrato matrimonial cele
brado para el enlace de S. A. R. la Infanta Doña 
Amalia y el Príncipe Adalberto de Baviera, habien
do acogido SS. MM. con marcadas muestras de apre
cio las sentidas frases que el Excmo. Sr. Embaja
dor de Francia les dirigió en esta ocasión á nom
bre del referido Cuerpo Diplomático,

M IN IS T ER IO  DE L A  G U ER R A.

El Capitán General de Extremadura desde Bada
joz, con fecha 25, dice á este Ministerio lo siguiente: 

«A las nueve de la noche del dia de ayer recibí 
del Gobernador civil de esta provincia la comuni
cación que sigue: Excmo. S r.: Alterado el órden pú
blico en la plaza de toros al terminarse la función 
de esta tarde, me he presentado inmediatamente en 
el lugar del desorden, acompañado de la fuerza ciu
dadana de que en los primeros momentos pude dis
poner , y á mi llegada he tenido el disgusto de ver 
que por los amotinados se habia prendido fuego á 
los tendidos de dicha plaza, sin que en ella se ha
llasen más que sobre unos veinte hombres que co
mo sospechosos he puesto á d isp o & ic io n  de los T r i 
bunales. Como las proporciones del motin no presen
taron desde el principio ningún carácter alarmante 
no he creído necesario demandar el auxilio de la’ 
fuerza del ejército del digno mando de V. E ., limi
tándome á darle conocimiento del suceso por medio 
de un Oficial de este Gobierno de provincia. El ór— 
dense halla ya completamente restablecido, y el 
Juzgado se ocupa sin descanso en la formación del 
sumario, y al participarlo á V. E. no puedo dispen
sarme de darle las más expresivas gracias por los 
finos ofrecimientos que se sirvió hacerme por con
ducto de su Jefe de E. M. en los primeros momen
tos en que tuvieron lugar tan desagradables ocur
rencias.

Lo que tengo la honra de trascribir á V. E. pa- 
ra su superior conocimiento, debiendo añadirle que, 
tan luego tuve noticia del suceso indicado, previne 
al Brigadier segundo Cabo y Gobernador militar de 
esta plaza dispusiese se retirasen las tropas á sus 
cuarteles, esperando allí mis órdenes, y al mismo 
tiempo envié al Coronel, Jefe de E. M. de este dis
trito, para que avistándose con el Sr. Gobernador 
civil de la provincia, le significase estaban adopta
das todas las medidas preventivas correspondientes, 
y dispuesto á prestarle el auxilio que para sostener 
la tranquilidad fuese necesario.

Felizmente el órden y reposo no se alteró fuera 
de los límites de la plaza de toros, y en ella fue res
tablecido por el Gobernador civil, acompañado de un 
destacamento de la Milicia Nacional, que puso pre
sos y sujetos á los Tribunales á todos los que que
daban en el citado local como sospechosos.

Ningún incidente posterior ha tenido lugar ni 
tuvo en la noche de ayer, permaneciendo esta capi
tal en la mayor tranquilidad, y sin que haya influi
do en lo más mínimo en el espíritu público.»

Según parte de Valladolid del 27 á las seis y cua
renta y cinco minutos de la tarde, la tranquilidad 
continuaba en las provincias de Castilla la Vieja.— 
Los procedimientos militares se seguían con toda ac- 
tividad.

M IN IS T ER IO  DE M ARINA.

GUARDA-COSTAS.
Las tripulaciones de las escampavías Guadalupe 

y Donostiarra apresaron, el día 18 del corriente y 
en las inmediaciones de Fuenterrabía, cuatro bultos 
de géneros.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS MINISTERIOS.

GUERRA.

R e la c ió n  de los Tenientes de infantería ascendidos á d i
cho empleo por rigorosa escala en virtud de Real órden 
de esta fecha, asi como de los colocados en cuerpo, ó 
quienes se destinan.a los que á continuación se expre-
SQ 71» *

D. José Vinuesa y Lúeas, Teniente del batallón pro
vincial de San Clemente, núm. 59, al regimiento de in
fantería San Fernando, núm. \

D. Toribio Mendez y Vallano, Capitán graduado, Te
niente del batallón provincial de Tortosa, núm. 70 al 
regimiento de Bailen, núm. 24.

D. Juan Moreno y Sosa, Capitán graduado Teniente 
del batallón provincial de Tortosa, núm. 70, al reaimien- 
to de Sevilla, núm. 33. °



'  D r Salvador Valentín y  M ed ina , C ap tan  'jp K faa tt,
Teniente del batallón provincial de G uadix, núm , 24, al 
regimiento de Toledo , núm. 35.

D. Alejandro Steger y Parejo , Capitán graduado, Te
niente del provincial de H ellin . núm . 64 , al batalten de 
cazadores T arifa , núm . 6.

D. Manuel Asensio y A renas, Subteniente cfel 
miento de Soria , núm. 9 , de Teniente al provincial n e  
H ellin , núm. 74.

D. José Chiquero y Aulló, Subteniente del regim iento 
de Africa, núm. 7 , de Teniente al provincial de Tortosa, 
núm ero 70.

D. Gabino Ramos y Tierno , Teniente graduado , Sub
teniente del regimiento de C an tab ria , núin. 39 , de fe*  
niente al provincial de Lugo, núm . 5.

D. Francisco Mere y Diaz, Subteniente del regimiento 
de Castilla , núm. 16 /d e  Teniente al provincial de Tala- 
vera , núm. 60.

D. Francisco Perez y P in to , Subteniente del batallan 
de cazadores Simancas* núm. 43, de Teniente al prov in
cial de San Clemente, núm. 59.

D. Eduardo Alfaro y C antearan» * Subteniente 4 4  *** 
güiliento de A lm ansa, i>&m 1$, de fegjitente al próvida* 
cial de Segovia , núm.

D. Gonzalo Galiano y  fsp ad e re , T á je n te  graduadq, 
Subteniente del regimiento de Valencia , »úi». 23 , de T * .  
niente al provincial de Jfuelva, num . 46,

D. José Pedrinaci y Perez V ahen te , T ^ ie n t j  gradnf*- 
do , Subteniente del regimiento de S ab ay a , núm . 6 ,  de 
Teniente al provincial de T alavera, núm . 60.

D. José Andrés Inafria , Teniente g raduado, S ubte
niente del regimiento de Almansa, n ú m ,.48, de Teniente 
al provincial de Tortosa, núm. 70.

D. Francisco Troyano é Infan ta , Teniente graduado, 
Subteniente del regimiento de Luchana, núua, 28, de Te
niente al provincial de G uadix, núm. 24.

Madrid 48 de Junio de 4856,

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

M aterial
3 Junio 4856. Al Director general de A r t i l le r ía ^  

Mandando se entreguen en Málaga 400 sables para la Mi
licia Nacional.

Id.—Id. id. en Almería 54 fusiles.
14 id. id, Al Capitán General de Canarias. — Aproban

do su disposición de haber mandado entregar á la Mili
cia Nacional de Palmas cuatro cañones para ejercicios 
hasta que la sean facilitados los que tiene pedidos.

Al de Cataluña.—-Aprobando la entrega de 322 fusiles 
a la Milicia Nacional de Barcelona.

Al Intendente general militar. — Disponiendo el tras
porte desde la fábrica de Trubia ai parque de Madrid de 
cuatro cánones de hierro, *

INGENIEROS.

44 Junio 4 856. Al Ingeniero general.—Concediendo 
cuatro meses de Real licencia para  el pueblo de F u en - 
m a y o r, provincia de Logroño, al segundo Comandante 
Capitán de infantería del cuerpo de ingenieros D. San
tiago Fernandez Bazan. . '

Id.—Declarando comprendido en el art. 4.° de la Real 
órden de 40 de Abril de 4 855, para el abono de tiempo 
del 20 al 23 servido en la Milicia Nacional, al maestro m a
yor de obras de fortificación de esta plaza D. Simón Mar
tínez Abad.

Al Capitán General de Cuba.—Concediendo autoriza
ción al Comandante graduado de infantería Capitán de 
ingenieros del ejército de Cuba para que pueda regresar 
á la Península si su salud no le perm ito continuar en la 
isla.

CUERPO DE E. M. DEL EJÉRCITO V PLAZAS.

4 3 Junio 4856. Al Director general de dicho cuerpo .-- 
Concediendo próroga á la Real licencia que disfruta por 
.enfermo ai Teniente D. Fabriciano N ájera , Oficial se
gundo de sección archivo de Capitanías generales.

Id.—Id. Real licencia para tom ar los baños de Alzóla 
a D. Angel González y G aran , Oficial segundo de la de 
Burgos. '

Al Capitán General de Castilla la Nueva.—Id. id. para 
Avila al Coronel excedente D. Gabriel González Zabala 

Al_ de Granada.—Id. id. para Alcalá de Henares y  la 
Loruna ai Subteniente excedente D. Félix de Castro 

Al Director general del cuerpo de E. M.—Id. dispen^ 
sa de edad para ingresar en la escuela de E. M. á Don 
Narciso Barraquer.

ALABARDEROS.

4 2 Junio 4 8o6. Al Sr. Comandante general de Ala
barderos.—Concediendo grado de T e n ie n te  , según regla
mento , á cuatro guardias Alabarderos.

Id.—Id. grado de Subteniente al guardia D. Eladio 
Mon terroso.

GUARDIA CIVIL.

42 Junio 4 856.—Al Inspector general de dicho in s ti
tuto.—Concediendo el premio de constancia de 4 rs. vn. al 
mes á varios individuos de infantería del cuerpo.

INFANTERIA.

4 6 Junio 4 856. Al Director general de Infantería.— 
Nombrando para la plantilla deí colegio al Teniente del 
regimiento de Murcia D. José Jiménez Notal.

Id.—Aprobando una propuesta de premios de cons
tancia de 4 rs. al m es á favor de 74 individuos.

Id.—Concediendo cuatro meses de Real licencia al 
Capítan del provincial de Segovia D. Antonio Alvarez 
Carballido.

Id.—Id. id. al del regimiento de San Fernando Don 
Rafael Cobarrubias.

Id.—Id. id. al de id. D. Vicente Aysa.
Id.—Id. id. al Teniente deí provincial de Tarragona 

D. Eduardo Beamont y Calafár
Id.—Id. ires de id. al segundo Comandante de reem 

plazo D. Eugenio de Seijas Lozano.
Id.—Negando Real iiccncia al prim er Comandante de 

reemplazo en Zaragoza D. José de Miras v Uría.
Id.—Id. el pase a la Guardia civil al soldado José 

Polo.
Id.—Id. permiso para casarse al sargento segundo 

Ignacio Serrano. ' v *
Id. Concediendo el pase a la Península al Subte

niente del ejército de Cuba D. Marcos García é Ibañez 
Al Capitán General de Castilla la N ueva.— Id. tres 

meses de Real licencia al Teniente Coronel de reemplazo 
D. Nicolás Yerda y Pizarro.

Al Director general de Infantería.—Id. cuatro al p r i 
mer Comandante del regimiento de Almansa D. Antonio 
Regino de Palma y Barrios.

Id.—Id. id. al segundo Comandante del regimiento de 
Borbon D. Cárlos Girón y Ugalde.

Id.—Id. id. al Capítan de/dé .A stu rias D. Ignacio Eli- 
zaga.

Id.—Id. id. al del batallón cazadores de Figueras Don 
Luis Fernandez Pedrosa.

Id.—Id. id. ai Teniente del regimiento de Mallorca Don 
Gregorio Sánchez y Mendez.

Id.—Id. id. al de Extrem adura D. Enrique Sá del Rev. 
|d---Id . id. al de Astúrias D. Ceferino Latorre. 
ti ñ '  Almansa D. Bernardo Uranga.
Id.—Id. id. al Subteniente de id. D. José Ibañez.

Togores kl' de Isabel 11 D- Alejnndl’° Roca de

CABALLERIA.

4 6 Junio 4856. Al Capitán General de Castilla la Nue
va.—Concediendo cuatro meses de Real licencia al Te
niente de reemplazo D. Manuel Rosales y Godov.

Id.—Id. trasladar su residencia á San Felipe de Játiva 
al Capitán de reemplazo D. A ndrés Irascos y  Borre^on.

Al Directóí1 General dé Caballería.—íd. id. á la ciudad 
de Murcia al Comandante de reemplazo D. Nicolás G ar
cía Roby.

Id.—Id. id. a la villa de L iria, al Capitán D. Pelegrin 
Peiiarroeha y Murqui.

Id.—Id. cuatro meses de Real licencia á D. José Delga
do y Fernandez, Teniente del regimiento de Alcántara 

Id.—Id. id. á D. Manuel Diaz Mora, Teniente del m is
ino cuerpo.

Id.—Destinando al escuadrón de rem onta de Baena 
al Alférez D. José Dávila y  AymAiJ^oJ. ..
- Id.—Id.’ id /a l Alférez del regimiento de Sagunto Don 
Manuel Alvarez y Campano.
 ̂ Id.—Id. al regimiento de Alcántara al Alférez p roce- 

uente del ejército de Filipinas D. Enrique García y Coca.
—Aprobando que el Alférez supernum erario  del 

regimiento carabineros del Príncipe D. Enrique Calorios 
ocupe plaza efectiva en dicho cuerpo.

"*\““ C°ncediendo dos meses de próroga á la licencia 
que qislruta el Teniente del regimiento de Pavía D. An
drés Garate Ydlagra .

Id.—Id. cuatro meses de licencia á D. Antonio Caro y 
Toledo, Capítan del r eg i m iento de Mon tesa.

Id .~ Id . id. a I). Lúeas Doncel y Pelaez, Ayudante del 
de Santiago. y  “ .

Id.—Id. id. á D. Manuel de Córdoba y Bueno, Alférez 
de Húsares^ ‘ •

Id.—Id. id. á D. Ramón Benavides y  Alfaró, Teniente 
del de Pavía.

Id.—Id. tres id. a D. José Senmanat y Despujol, Te
niente del de Calatrava.

Id.—Concediendo vuelta al servicio al Alférez retirado 
D. Agustín León y  Jiménez.

Id.—Nombrando Ayudante del eséuadrófi dé Wátlófeá 
J L Manuel G arrí y  Chocano, Teniente del mismo es- 

11 Jadron.
Id.—Concediendo abono de tiempo al Comandante de 

rem p lazo  D, Cayetano d» Gaud.
Id^-N egando el pase al regimiento de pavía del de 

Talavera al Alférez D. Miguel Cabrera y Domínguez.
Id.—Resolviendo que la Real órden de 28 de Mayo úl

timo no debe aplicarse ai Capitán del escuadrón dé Ma
llorca D. Vicente Taltabull.

47 id. id. Id.—Concediendo cuatro meses de Real licen
cia al Comandante de reemplazo D, Domingo Morriones 
y Munílla,

Id.—Id. id. al Comandante del regimiento lanceros de 
España D. Félix CorvQro de Velase»?

ARTILLERIA.

i 6 Junio 1856. Al Director general de Artillería.—Con
cediendo cuatro meses de Real licencia á D. Robustiano 
Gil de Aballe, prim er Comandante del cuerpo.

Id.—Jd, id, á  p . J o a p if l  María ín r i l e ,  C atóla* $ei 
afína.

Ití.’-M . ¡d. al Teníante del tercer regim iento &, Mi
guel de Cara y Pesquj,

y . —Aprobando que D, Domingo Cuadrado y f ja q d o -  
lí t ,  Coronel del cuerpo y  Director la M iestraliia  del 
tercer departam ento , pasa «t visitar los e#afelaefwlen|os 
dé máquinas d s l ex trin jg ro , 8WB»Plftéí»dele un  a m a t o  
de la misma maestranza.

ALABARDEROS.

47 Junio 4856. Al Comandante general del Real r* 
po de Alabarderos.—Concediendo Real licencia para  
ños termales al Brigadier P. Juan Linares de Butrón*

VICARIATO.

47 Jimio 4856. Al Vicariato general eastrens#-~Gon- 
cediendo euatro meses de licencia tem poral al capellán 
del Tribunal Supremo de G uerra y  Marina D. Agustín 
Alvarez. - 9

Id.—Id. id. á D. Antonio González y López capellán 
del regimiento caballería lanceros do Nínnancia.

TRIBUNAL SUPREMO DE QUERRA Y MARINA.

44 Junio 4856. Al Mariscal de Campo D. Gaspar Ro
dríguez , Ministro de dicho T ribunal Suprem o.^A proban- 
do el empleo de Subteniente qüe lq concedió la Junta de

A u n a r e n  1848, y concediéndole en el de Capítan la 
antigüedad de 28 de Abril de 4824.

JUZGADOS.

4 4 íd. id. Al Capifctü Generad *te Galicia.—Aprobando 
el nombramiento de Uniente de escribano de guerra de 
Mondoñedo, hecho en D. Tq$tú María Remero, por el 
Brigadier D, Ajatoni» Q & m ,  propietario de la escribanía,

ADMINISTRAQfOlf * ftyT¿*.

9 4 2 Junio 4 856. Al Intendente generad militar.—Resol
viendo que en lo sucesivo lo# Comisarios de guerra y 
alcaldes de los pueblos sol» expida» pn ejemplar de las 
justificaciones d§ existencia.

1 ^  Jd* ^  w .—Concediendo real liceneia por enfermo 
al Ofi^al de Adininistraciq» militar &  Mftraanp Costa y 
Ordonez.

Id.—Id. id. á D. Antonio Veloso y Pimpinela.
Id.—Id. id. á D. José Taberner.

47 id. id. Id.—Disponiendo sea baja en el cuerpo ad
ministrativo del ¿féiñeUe *1 Oficial ife j}. José Min- 
guella.

. Id— Aprobando propuesta de jsbilaeíones de va
rios Jefes y Oficíale# de Administradlo» militar.

Al Director general de Ipfantería.-r^onqediendo abo
no de raciones ni fffttente Coro^rt primer í^fe del ba
tallón de cazadqpes do Barcelona J|igúel Llobregat.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.
Sección £.*— Núm. £.*

Por Real órden de 3 del corriente se ha servido 5. M. 
conceder el uso de sellos deí franqueo de la correspon
dencia oficial á los Adm inistradores principales v subal
ternos de bienes nacionales.

Lo comunico á V. S. á fin de que se sirva disponer 
que por el Administrador de Hacienda pública de esa 
provincia se faciliten á los indicados funcionarios que 
radiquen en la misma los sellos de franqueo oficial que 
puedan necesitar.

Dios guarde á V. S. muchos añps. Madrid 4 5 de Junio 
de 485G.~*Angei Iznardi«*Sr. Gobernador civil de la pro
vincia d$....

Itinerario de Madrid  4  Valencia y  vice-Virsa, reformado p a ra  enlazar en Tembleque con el correo de Andalucía.
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Madrid 24 de Junio de 4 8 5 6 .= El Director general de C orreos, Angel Tznardi.

CUARTA SECCION.
TRIBUNALES.

ALCALDIA PRIMERA CONSTITUCIONAL DE MADRID.
Habiéndose denunciado en esta Alcaldía constitucional 

por el Prom otor fiscal D. José Soto , el periódico titulado 
El León Español correspondiente ai dia 23 del corriente, 
por haber insertado un artículo, que em pieza: «Una par
te im portantísim a de E spaña,» y concluyo para los 
pueblos que rigen, » se procedió al so rteo ‘de los jueces 
de hecho para el Jurado de acusación, y tocó á los seño
res D. Casimiro M artin , I). Anselmo Rom eral, D. José de 
Meneses, D. Isidro Pulido, D. Francisco del Rusto, p . Fé
lix Micieses , D. José Rodríguez , D. Pedro Oller y Cáno
vas y D. Miguel Ortiz, quienes declararon no haber lu
gar á la formación de causa por seis votos contra tres.

Madrid 27 de Junio de 4 856.— Valentín Ferraz.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.
No habiéndose presentado lidiadores en la subasta 

celebrada sim ultáneam ente el 43 del actual en esta corte 
y en Córdoba para contratar las paradas de postas del 
Carpió y del Ventorrillo , dependientes de Ja Administra
ción principal de Correos de dicha dudad , se sacan nue
vamente a publica licitación bajo las condiciones si
guientes :

4.* EJ contratista se obliga á conducir la silla-correo 
con la correspondencia , viajeros y equipaje de estos d ia 
riam ente por el trayecto asignado á las paradas del Car
pió y Ventorrillo en el tiempo y forrua señalados en el 
itinerario  vigente.

2.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente , se exigirá al contratista la m ulta de 60 rea
les vellón por cada media hora, y á la tercera falta de 
esta especie podrá rescindirse él contrato, abonando 
ademas el contratista los perjuicios que se originen al Es
tado.

3.a El contratista deberá tener siempre el número de 
caballerías necesario para el servido ordinario de la pa
rada , y para correr los extraordinarios que ocurran , co
brando el importe de estos al precio establecido en las 
instrucciones vigentes. Será ademas obligación del con-*- 
tratista tener en cada parada un carro de violin en buen 
estado para emplearlo en los casos que el servicio lo 
exija.

4.a El contratista no tendrá derecho á reclamar indem
nización alguna por las caballerías que se inutilizaren ó 
perecieren haciendo el servicio.

5.a Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder pi traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

6.a Si por un accidente imprevisto quedare abando
nada una de las paradas colindantes de la que se subasta, 
será obligación del contratista cubrir el servicio de lapa« 
rada abandonada en upion con la otra colateral de esta, 
cuyo aumento de servicio se abonará como extraordina
rio por quien corresponda.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas $e irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, ésta, para él resarcimiento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

?.a La cantidad en que quede rematado el servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Administra^ 
cion principal de Correos de Górdoba.

9.a El contrato durará  dos años, contados desde el 
dia en  que dé principio el servicio, euyo dia se fijará 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

40. Tres meses ántes de finalizar el contrato, avisará 
él contratista á la Administración del Cprreo central, 
para que pueda pmeederse á nueva subasta con la opor
tunidad deb ida; pero si en esta época existieren causas 
que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obliga
ción dé canfinnar por la tácita tres meses m ás, bajo el 
mi$mp precio y condiciones.

4 4. El contratista se comprometerá á pasar por las al
teraciones que haga la Dirección de Correos en los itine
rarios para el mejor servicio del ramo; y  si por esta cau
sa quedase suprim ida la p a rad a , no teíidrá aquel d e re - 
QÚ9 á ppdir indemnización alguna por el tiempo que falta 
para term íadr contrato.

4f, Lg suhast# se anunciará en la y en e L # ^ -  
tin oficial do Córdoba, y tendrá Iqg^P^ím ultáneam ente 
el dia 4 5 de julio próximo en Madrid ante el Director 
general de Correos, á las dos-de la tarde, en el local que 
ocupa la Dirección del ramo en el Ministerio de la Go
bernación, y en Górdoba ante el Gobernador civil, asis
tido del Administrador principal de Correos de dicha 
dudad  r i  la hora y local qua señale dicha Autoridad.

43. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
de 56,09(1 rs. Yn. anuales, » q pudiendo admitirse p ro - 
pQ^ician que exceda de esta suma. i

l í .  Rara presentarse como licitador, se depositará pré- 
via m ente en la Gaja general de Depósitos ó en la Tesore
ría de Górdoba, como dependencia de la mispia , según 
? - ^ j n í0 se îa^a ProP°sicion á la parada , la can
tidad de o,000 rs. y n , en m éta lio , la cual, concluido el 
acto del rem ate, será devuelta á los interesados, áexcep* 
cion de la correspondiente al mejor postor, que quedará 
en depósito para garantía del servicio á que se obliga 
hasta la conclusión del contrato.

4 5. Las. proposiciones se hará»  en pliegos cerrados, 
poniendo en su sobre el correspondiente lem a, y  en ellas 
se fijará la cantidad por que sé compromete á p restar el 
servicio de que se trata. Estas proposiciones se presenta
rán  en el acto de la subasta , acreditando al mismo tiem
po el depósito de que habla la condición anterior.

46. A cada proposición acom pañará, en distinto plie
go , también cerrado y con el mismo le iñ a , otro con la 
nrm a y domicilio del proponente.

47. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á servir la parada de postas d e .  ........... ..
en la linea de Andalucía por el pr#ci# d é . . . . . . .  r#afe$
anuales bajo las condicionas C» 4
aprobado por & M.» ^

Toda pi’oposieion que no so halle redactada e» estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas áon- 
dicionates, sera desechada.

^  tó ie8<^. y W dos púb l¡# « » ea if , s#  «s*
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
- W m w r  postor, sin perjuicio de la aprobación de S. M.

4 9. Si de la comparación de las proposiciones resul
taren igualmente beneficiosas dos ó m ás, se ab rirá  en  el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora 
pero solo en tre  los autores de las propuestas que hubie-- 
£en causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la superioridad, se ele
vara el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de ella y  de una eopia para  la 
Dirección general de Correos.

24. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 3.° del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorga
miento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto 
en el término xjue se le señale.

22. Las obras que se necesiten hacer en la nueva p a
rada del Ventorrillo para albergar á los postillones y el 
ganado , serán de cuenta del contratista.

23. Podrán hacerse proposiciones á una sola parada 
ó á las dos reunidas.

Madrid 26 de Junio de 4 856 .^E 1 Direotor gonoral de 
C orreos, Angel Iznardl.

INSPECCION GENERAL DE CARABINEROS.

Relación de las aprehensiones conseguidas por la fuerza
del cuerpo de mi cargo en la primera quincena del mes
de Mayo próximo pasado. *

En la Comandancia de A lm ería, 2 aprehensiones con 
géneros, valuados en parte en 4,560 rs.

En la de Badajoz, 9 aprehensiones, 9 reos y 2 caba
llerías con géneros, sai y  otros efectos, valuados en 
40,464 rs. y 68 cent.

En la de Burgos, una aprehensión con sal.
En la de Cádiz, 47 aprehensiones y 5 reos con géne

ros , tabaco y sal con dos barquillas.
En la de Cáceres, 2 aprehensiones y un reo con gé

neros y gargantillas de oro, valuados en 4,760 rs.
En la de la Coruña , 4 aprehensiones y  4 reos con 

géneros, quincalla y otros efectos.
En la de Gerona , 8 aprehensiones y 4 reos con sal y

géneros, valuados en parte en 6,907 rs. y 83 cent.
En la de Guipúzcoa, 3 aprehensiones y un reo con 

géneros de lana y algodón, valuados en 5,886 rs.
J^n la de Huesca, 2 aprehensiones y 2 reos con géne

ros de contrabando, valuados en 4,727 rs. y 40 cént.
En la de Huelva, una aprehensión , un  reo y una ca

ballería con varios géneros de contrabando valuados en 
4,450 rs.

En la de Lérida, 3 aprehensiones y un reo con géne
ros y becerros cu rtid o s, valuados en *4,443 rs. y 50 cént.

En la de Logroño, 4 0 aprehensiones, un reo y 2 caba
llerías con tabaco y sal.

En la de Málaga, 5 aprehensiones con géneros, taba
co y azú ca r, valuados en 4,683 rs.

En la de Mallorca, 7 aprehensiones, 5 reos y una ca
ballería con tabaco y sal.

En la de N av arra , 4 3 aprehensiones, 6 reos y  una 
caballería con sal y géneros , valuados en 21,389 rs. y 75 
céntimos.

En la de O rense, 23 aprehensiones, 7 reos y 4 4 ca
ballerías con sa l, vino v géneros, valuados e n ‘parte eri
3,559 rs. y 25 cént.

En la de Pontevedra, 4 4 aprehensiones y 4 reos con 
sal, fierro y géneros, valuados en 4,284 r s .‘

En la de Salam anca, 4 4 aprehensiones, 6 reos y 5 
caballerías con sal y géneros, valuados en 6,887 rs. y* 83 
céntimos.

En la de Santander, 5 aprehensiones con tabaco y sal.
En la de Sevilla , 4 aprehensiones y 4 reos con cu

biertos de plata, becerro, tée y otros efectos.
En la de T arragona, 4 aprehensiones, 4 reos y  6 ca

ballerías con sal y géneros de algodón, lana v seda , va
luados en 7,978 rs. y 33 cént.

En la de Valencia , una aprehensión y un reo con ta
baco Virginia .

En la de Vizcaya , 4 aprehensiones y 3 reos con va
rios géneros, valuados en 4,693 rs.

En la de Zamora 4 aprehensiones, un reo y 2 caba
llerías con tabaco, géneros y objetos de oro , valuados en 
parte en 4 ,4 4 6 rs.

Total de aprehensiones, 4 57 ; de reos, 70; de caballe
rías, 34, y  el de rs. 82,487 y 27 cént.

Madrid 4 9 de Junio de I856.= lriarte.

INTENDENCIA GENERAL MILITAR.

Debiendo procederse á contratar por cuatro años, á 
contar desde 4.° de Octubre próxim o, el sum inistro de 
utensilios que con arreglo al pliego general de condicio
nes aprobado en Real órden de 8 de Agosto de 4850 y 
adicionales introducidas posteriormente," corresponda á 
las tropas y caballos del ejército estantes y transeúntes 
por el distrito de la Capitanía General de Andalucía, se 
convoca por el presente á una pública y formal licitación 
con entera sujeción á las reglas y formalidades siguientes:

4.a La subasta será simultánea y tendrá lugar en los 
estrados de la Intendencia general y en los de la subal
terna del distrito, bajo la presidencia de sus respectivos 
encargados á la prim era del dia 34 de Julio próximo, con 
arreglo á lo prescrito en el Real decreto de 27 de Febre
ro de 4852 é Instrucción de 3 de Junio siguiente, y me
diante proposiciones arregladas al formulario que con el 
pliegq general de condiciones estará de manifiesto en la 
Secretaría de dichas dependencias.

2.a A las referidas proposiciones deberán acompañar 
los lieitadores, como garantía d e sú s  ofrecimientos, el cor
respondí ente documentó justificativo del depósito hecho 
en la Caja general ó en las Tesorerías de Hacienda públi
ca de las p rovincias, del im porte equivalente á la vigési- 
m acuarta parte de la totalidad del sum inistro á que se 
refieran, bien en metálico ó su equivalente, según las co
tizaciones oficiales, en papel de la Deuda del Estado con
solidada ó diferida del 3 por 4 00 ó en acciones de ca rre 
teras y ferro-carriles admisibles, según el Real decreto de 
8 de Setiembre de 4855, por su valor nominal.

3.a En la prim era media hora, después de constituido 
el tribunal de subasta , se adm itirán las proposiciones en 
pliegos cerrados, los cuales han de estar enteram ente con
formes al modelo citado al final de la regla prim era , y 
acto continuo se procederá por el Presidente á la apertu
ra de las proposiciones presentadas, y  verificada que sea 
se abrirá el pliego de precios lím ites,‘y no se adm itirán 
las que sean superiores al mismo en sus resultados totales 
ni tampoco las que carezcan de los requisitos prevenidos 
ó no estén arregladas al modelo, declarándose solo acepta
ble la que resulte más ventajosa.

4.a Sí hubiese entre las proposiciones presentadas dos 
ó más iguales y admisibles , contenderán sus autores en 
tre sí, hirviéndoles de gobierno que las pujas se harán  al 
tanto por ciento del importe total del servicio, y no sobre 
determinados artículos del mism o, ni sobre puntos ó pro
vincias en particular r cerrada la licitación , el Presidente 
de dicho tribunal declarará aceptada la prqposicion que 
haVíi resultado más ventajosa , pero si los autores de pro
posiciones iguales n a  entrasen en contienda, ni ninguno 
mejorase la s u y a , el tribunal resolverá la cuestión por 
la su e rte , declarando aceptada la que resulte favorecida 
por esta.

5.a Cuando la propesieion más beneficiosa obtenida 
en la capital del distrito fuese igual á la aceptada por el 
Tribunal de subasta de esta Intendencia g enera l, se ve
rificará nueva licitación en esta corte en los mismps es
trados dé la; referida lntenáeñcie, el diá y hora que se se
ñalará con la debida anticipación, en la cual solo toma
rán  parte  los autoras de  ambas proposiciones aceptadas, 
procediéqdo^e á ¡a adjudicación del servicio en favor de 
la que resulté más ventajosa, conforme á lo establecido 
eü la anterior regla 4.a

6.a El rem até no podrá causar efecto hasta tanto que 
obtenga la aprobación del Gobierno de S. M.

7.a El compromiso del mejor postor empezará desde 
que se verifique el rem ate á su favor, y solo cesará su 
empeño en el casq que no merezca aquql la Real apro
bación.

8 /  Los lieitadores que  suscriban las proposiciones ad

mitidas están oWígáááS^T
representados en el acto de la subasta con objeto de que 
puedan dar las aclaraciones que se necesiten, v  en su 
caso  ̂aceptar y firmar el acta del remate.

9.a Servirá de base á la subasta, conforme á lo d is
puesto en Real órden de 24 del co rr ien te , la proposición 
suscrita por D. Manuel D aza, vecino de Sevilla , ofrecién
dose á tom ar á su cargo el sum inistro , con arreglo a l 
referido pliego de condiciones, en todos los puntos del 
disfrito ménos en las plazas de C euta , Algeciras y Campo 
de G ibraltar , al respecto de 4 rs. vn. m ensuales, por ca
ma com pleta, un real 50 céntimos por juego de u ten s i
lio, 2 rs. 50 céntimos por capote de centinela , 50 rs. po r 
arroba de aceite, 6 rs. por arroba de carbón y un  real 
30 céntimos por la de le ñ a , y por consiguiente las pujas 
Y m ejoras' que se obtengan , serán , bien ampliando en 
los mismos términos y precios el sum inistro a cualquiera 
de los puntos exceptuados por el proponente , ó rebajan
do un tanto por ciento al im porte que arroje la totalidad 
del servicio , con relación á los precios va designados

Madrid 27 d» Junio de 4856.

W W A  P E  BtU TES ¡fACgONALES

FpíCAS PARA SEÑALA DIA.

~

Por providencia del Sr. G obernador^  la provftroia, 
y en virtud de la ley de 4.° de Mayo de 4855, e instruc
ción de 34 del ansute, se sapan á jú jñ iea  0a¿ |sta , en el 
dia y hora que se dirá, ia$ fincas.Sgfiieht##: ^

Remate para el dia 24 de Julio de 4 356,-de doce á una 
de la tarde, , ante el Sr. Juez de primera instaw§iw dul 
distrito del Barquino y escribano D. Genaro Antonio Ru
bio, que tendrá efecto en las Casas C¡cmsistóriálés;>de 
esta corte. ’• •

C l e r o ,

Núm. 4,706 del inventario.*»=Una casa en esta ciudad 
de Sevilla , calle del C risto , núm. 8 , barrio  de la G arre- 
t8r/ a ’ perteneció á la fábrica de la Sania 
tedral de la misma: linda p o r  la derecha con el núm. 9, 
por la izquierda con el 7 : consta su área de 44 v a ra s , ó 
sean 28 m etros, 8 decímetros y 4 centím etros, distribui
das en planta baja, piso principal y azotea: esta finca, 
con todas las demas de igual procedencia, se ba!4a afpc^ 
ta á las cargas siguientes: al im porte dé 250 núsas y una 
libra de cera anual al convento de la Merced de dicha 
ciudad, dos tributos perpétuos á la casa de Misericordia 
de id .; el uno de 45,750 rs. y  el otro de 5,280 rs., ámbos 
anuales, y el otro al Marques de Campo-Nuevo, Conde 
de San Remi, de 4,490 rs. en cada año: halla a rren 
dada en 660 rs. anuales; y los peritos, que declaran su 
fabrica en prim era vida, la han  apreciado en 8,600 rs., y  
capitalizada por la Contaduría de prov incia , con las de
ducciones prevenidas , en 4 4,850 rs.

Núm. 4,874 del inventario .=O tra id. en id . , calle Gua
dalquivir , núm. 7 , que perteneció al curato del Sagrario 
de la misma: linda por la derecha con el núm. 8 , y por 
su izquierda con el 6 : consta su área de 4 68 v aras , ó 
sean 4 47 m etros, 3 decímetros y 8 cent i m etros, distri
buidas en planta baja, piso principal y azotea: no tiene 
cargas que afecten la v e n ta : está arrendada en 540 rg. 
anuales: los peritos, que declaran su fábrica en tercera 
vida y parte ru inosa, la han apreciado en 8,680 rs., y  
capitalizada en 4 2,4 50 rs. •

Núm. 4,886 del inventario. =  Otra id. en id., caite 
Cuesta del Rosario, núm. 47, que perteneció á la fábrica 
del Salvador d é la  m ism a: linda p o r la derecha conDÍ 
num. 48, y por la izquierda con el 46: consta su área de 
75 varas, ó sean 52 metros y 4 decím etros, distribuidas 
en planta baja, piso principal, m irador y azotea: no tiene 
cargas que afecten la venta: está arrendada en 600 reales 
anuales: los peritos, que declaran su fábrica en tercera 
v ida, la han apreciado en 4 0,4 00 rs., v capitalizada en 
43,500 rs.

Núm. 4,898 del inven tario .^O tra  id. en id., calle Z u - 
sona, núm. 6, de igual procedencia que la anterior : linda 
por la derecha con la plaza de Doña E lv ira , y por la 
izquierda con el núm. 5 : consta su área de 40 varás , ó 
sean 27 m etros, 9 decímetros y 4 cen tím etros, d isten  
buida en planta bajo, piso p rinc ipa l, m irador y azateg: 
es libre: está arrendada en 720 r s . ; y los p e rito s , que 
declaran su fábrica en segunda' v id a , la han apreciado 
en 4 3,900 rs., y capitalizada en 46,200 rs.

Núm. 1,907 del inventario.—Otra id. en id . , plaza del 
Salvador, núm. 2 prim ero, de igual procedencia qué'Ja 
anterior: linda por su derecha con el núm. 2 segundo, y 
por su izquierda con el núm. 4: consta su área de 556 
piés, ó sean 43 metros y 4,663 diezm ilésim as, distribui
dos en planta baja con establecim iento, piso principal, 
segundo, tercero y azotea : no tiene cargas que afecten la 
venta : está arrendada en 4,980 r s . : los peritos, que de
claran su fábrica en prim era v ida, la lian apreciado en
36.600 rs ., y capitalizada en 44,550 rs.

Núm. 4,94 0 del inventario.=«Qtra id. en id., plaza del 
Salvador, núm. 4, de la misma procedencia que la an te
rio r: linda con el núm. 3 por su derecha, v por su iz
quierda con el núm. 5: consta su área d e ‘ 537 piés, ó 
sean 41 metros y 6,942 diezmilésimas, distribuidas en 
planta b a ja , piso p rin c ip a l, que carga sobre la casa nú 
mero 5 , segundo, tercero con m irador y dos azoteas, 
cargando una de ellas sobre la citada casa núm. 5: es li
b re ; está arrendada en 4,560 rs. anuales: capitalizad^ en 
36,4 00 r s . ; y los peritos, que declaran su fábrica en prK  
mera v id a , la han apreciado en 35,400 rs.

Num. 4,948 del inventario.=^Otra id. en id.,calle Huer
tas , num  8, que perteneció á la fábrica de San Julián de 
la misma : linda por su derecha con el núm. 9, y por su 
izquierda con el 7: consta su área de 4,663 piés, ó sean 
4 29 m etros, 4,24 4 diezmilésimas, distribuidos en planta 
baja con co rra l, piso principal y azotea: no tiene cargas 
que afecten la v e n ta : está arrendada en 960 rs. anuales: 
los peritos, que declaran su fábrica en segunda y tercera 
vida, la han apreciado en 18,909 rs ., y capitalizado en
24.600 rs.

Núm. 4 ,94 9 del inven tario .= 0 (ra id .'en  id., calle Huer
tas, num. 9, que perteneció á la fábrica de San Julián de 
la misma : linda por su derecha con el púin. 40, y pqr su 
izquierda con el 8: consta su área de 4 ,4 87 piés, o spgn 
92 metros y 556 diezmilésimas, distribuidos en planta 
baja y piso principal: es. lib re : está arrendada en 540 rea
les anuales; los peritos, que declaran su fábrica en segun
da y tercera vida, la han apreciado en 42,000 r s . , y ca 
pitalizado en 42,450 rs.

Núm. 4,926 del inventario.—Otra id. en id., calle Al
cantarilla de los Ciegos, barrio de Triaría, número 33, que 
perteneció á la fábrica de Santa Ana: linda con el núme?
10 Y Por su izquierda con el 34 : consta su área de 
2,458 piés, ó sean 4 90 metros y 833 milímetros, distrifiuL 
dos en planta baja y piso principal: es libre: está a rren 
dada en 576 rs. anuales; los peritos, que declara» su fiU 
brica en segunda y tercera v ida , la han apreciado en 
4 2,600 rs., y capitalizado en 42,960 rs. ! '

No se adm itirá postura que n o  cubra dichas sumas.
El precio en que fueren rem atadas las fincas se .pa

gará en la forma y plazos que previene él á rt. 6.® efe la 
ley de 4.° de Mayo de. 4 855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan  grava
das con más cargas que las expresadas, según anteceden
tes que obran en la Administración de Bienes 'naciona
les; pero si apareciese, se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de ppga-t 
sion serán de cuenta del rem atante.

Sevilla 4 4 de Junio de 1856—P. I. , Enrique Fónt;

Beneficencia.
Por providencia del Sr. Gobernador dé esta provincia» 

y en virtud de la ley de 4.° de Mayo de 4855 é instruc
ción de 34 del m ism o, se sacan á pública subasta, en el 
dia y hora que se d irá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 24 de Julio de 4 856, de doce, una 
de la tarde, ante el Sr. Juez y  escribano mencionados éñ 
el precedente, v en el propio sitio.

En Paradas.
Núm. 62 del inventario. ̂ O liv a r  y casilla en el pago 

que llaman de Doña B lanca, terminó de dicha villa; que 
perteneció al hospital de la Misericordia de la misma» 
compuesto de 25 fanegas, con 4,604 piés de olivos, que 
linda con propiedad de D. Manuel Leño, con cam inodél 
Puerto y con D. Joaquín Recacha: es lib re : no tiene ren 
ta, por llevarla en aprovechamiento el hospital de donde 
procede: los peritos le dan de renta al olivar 3,437 y me
dio reales an u a le s , bajo cuyo tipo ha sido capitalizado 
por la Contaduría de provincia, con las deducciones pro** 
venidas , en 68,750 rs., y apreciado en 72,4 83 rs., que qni- * 
dos á 3,433 rs. en que dichos peritos han apreciado sin 
señalarle renta á la casilla, hacen un total de 7^,616rs., 
por que sale á subasta.

- ñ'n C armo mi. ■. > ? ; ;

Núm. 74 del inventario.===HacléiHla dé dlivitrüyrioasa^ 
r ío , nom brada de Vista-Hermosa, término de dicha ciu
dad de Carmona, que pertcrrccnírirt-hospital de la Cari
dad de la mism a, compuesta la parte rústica de 463 fa
negas y 9 celemines, % geañ 93 hectáreas, 37 á reas , 38 
centiáreas, 23 decímetros cuadrados y 4 6 centím etros, 
conteniendo dicho terreno: 459 arrunzadas y 33 pies de 
o!ivo ,tcon una. pequeña huerta: linda al Nactepteu Norffe 
y Poniente con olivares de la Hacienda del Cqrzo, y al 
Sur con id. de D. Juan Manuel ¿opez Acuña: ’éí cab río , 
ó llámase la parte u rbana , j e  compone de 4,967 vtmafá 
y un noveno , ó sean 4,562 m etro s.y 43 centímetros, dis-



tribuida® en planta baja con patio, jaquifa, trojes, al ma
ceó, canal, bodega con 34 vasos, seis habitaciones, ca
pilla , p a ja r , poco de noria y  a lberca; el piso alto se 
compone de varías habitaciones: es lib re: no tiene renta 
po r llevarla en disfrute el hospital de donde procede : los 
peritos le señalan al todo de la tinca la de 26,394 reales 
anuales, bajo cuyo tipo ha sido capitalizada por la Con
taduría de p rovincia , con las deducciones prevenidas, en 
4 t7 r880.rs.; y dichos peritos, que la declaran indivisible 
y «asegunda v ida el edificio, la han apreciado en 591,84 2 
reales.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en  que fueren rem atadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el art'. 6.° de la ley de des
amortización de l.° de Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con más cargas que las expresadas, según resulta de 
los antecedentes "que existen en la Administración de Bie
nes nacionales de esta provincia; pero si apareciese se 
indem nizará al comprador.

Los derechos de tasación y demas del expediente has
ta la toma de posesión serán de cuenta del comprador.

Sevilla 44 de Junio de 1856.=*=P. I., Enrique Font.

Por providencia del Sr. Gobernador civil de esta p ro 
vincia, y  conforme á la ley de 4.° de Mayo de 4 855 é in s
trucción de 34 del mismo, se saca á pública subasta, en 
t i  dia y  hora que se expresará , la finca sigu ien te:
' Remate para el dia 24 de Julio de 4856 , de doce á una 
de U  tarde, ante el Sr. Juez y escribano mencionados en 
ql precedente, y  en el propio sitio.

Instruccianjniblica.

Núm. 4 del inven tariq .^U na casa en esta c iu d ad , pla
c a d o  Maése R odrigo, núm. 16, que perteneció á la Uni
versidad literaria de la misma: linda con el núm. 45 y 
Con el 47 de la callejuela : consta su área de 2,224 pies, 
ó sean 472 metros y 6,658 diezmilésimas, distribuidos en 
planta baja eon cancela de hierro en el zaguan, y  cuatro 
columnas de mármol en el patio, un  sótano, lavadero y 
pozo de aguas claras , piso segundo, id. tercero con una 
escalera de caja que sube al m irador y  azotea: es libre: 
está arrendada en 2,5io rs. anuales: capitalizada por la 
Contaduría de provincia, con las deducciones prevenidas, 
en 57,488 rs .; y  los peritos, que declaran su fábrica en 
segunda vida, la han apreciado en 57,600 rs.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que fuere rem atada se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.° de la lev de des
amortización de 4 .# de Mayo de 4 855.

Notas. La finca de qué se trata no se halla gravada 
con más cargas que las expresadas, según resulta de los 
antecedentes que existen en la Administración de Bienes 
nacionales de esta provincia; pero si apareciese, se in 
dem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Sevilla 14 de Junio de 4856 ~ P .  I., Enrique Font.
Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor p osto r, el 

Cual las pagará en metálico en los plazos siguientes:
Diez por ciento al contado.
En cada uno do los dos prim eros años siguientes el 

8 por 400.
Én cada uno de los dos años subsiguientes el 7 

por 400.
Y en cada uno de los diez años restantes el 6 ñor 

100. !
De forma que el pago se verifique en 15 plazos v | í 

años.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno 

Ú niás plazos, en cuyo caso se les abonará el Ínteres má
ximo de 5 por 400 al año correspondiente á cada an
ticipo: todo con arreglo á la ley de 4.° de Mayo de 1855.

RECTIFICACIONES.
La finca anunciada con el núm. 277 del inventario 

para la subasta del 4 9 de Julio próximo, del pueblo de 
Yaidemoriilo, provincia de Madrid, Boletín núm. 286, se 
iiice capitalizada por la renta de 4 33 rs. v 23 céntimos 
dfhiendo ser y 33 céntirnos.

La señalada con el núm. 328 del inventario , del mis- 
tjxo Boletín, y para el expresado dia, del pueblo de Pera
les de Milla, de dicha provincia, se dice ha sido capitali
na por la renta de 70 rs ., y debe ser por la de 40 rs.

En el anuncio de subasta de fincas de mayor cuantía 
4© la provincia de A vila, señalada para el 2i  de Julio 
próxim o, no se exprésala procedencia d é la  marcada con 
el núm. 5,778 del inventario, y habiendo pertenecido á la 
capellanía de D. Juan Bonilla, se anuncia al pública para 
conocimiento de los lidiadores.

Madrid 21 de Junio de 4856.

T E R U E L .

Propios.
Por providencia del Sr. G obernador de la provincia, 

Y virtud de la ley de 4.* de Mayo de 4 855 e instruc
ción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el 
dia y  hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 24 de Julio de 4856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano menciona
dos en el precedente, y en el propio sitio.

Samper de Calando.

Núm. 350 del inven tario—Casa-posada , sita en la ca
lle de San José, de dicho pueblo, procedente de sus pro
p io s : consta de 2,751 pies cuadrados, ó 213 metros v 57 
centím etros: confronta con Juan Planas v carretera de 
Zaragoza; y está arrendada en 1,200 rs. anuales: ha sido 
capitalizada en 27,000 rs., y tasada en 32,240 rs., que ser
v irán  de tipo para la subasta.

Núm. 554 del inventa io.=*Un molino de aceite, sito 
extram uros de dicho pueblo: lindante con carretera de 
la huerta y campo de la Encomienda: consta de una visa 
y 660 pies superficiales, equivalentes á 51 metros y H  
centímetros cuadrados: ha sido tasado en 25,000 rs., y se 
saca a subasta bajo el tipo do 27,000 rs. que im porta la 
capitalización, sobre 1,200 rs. que produce en renta.

No se adm itirá postura que no cubra dicha cantidad.
El precio en que fueren rem atadas se pagará en la 

forma y plazos que previene el art. 6.* de la lev de 4.* 
de Mayo de 1855.
. Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con más cargas que las expresadas, según antece
dentes que obran en la Administración de Bienes nacio
nales de esta provincia; pero si apareciere, se indem ni
zará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán  de cuenta del rem atante.
, Teruel 47 de Junio de 4 856.—El Comisionado princi
pal de v en tas , P. A., José Ferraz.

V A L E N C I A .

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provin
cia , y  en virtud de la ley de 1.° de Mayo de 1855 é ins
trucción de 34 del mismo, se sacan á pública subasta, en 
«1 dia y  hora que se d irá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 24 de Julio de"Ú856, de doce á 
Ulla de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano menciona
dos en el precedente, y en el propio sitio.

Beneficencia.
' Núm. 824 del inventario .=L a prim era parte de las 

dos en que ha sido dividida por los peritos una labor 
denominada del Azagador, situada en término de la ciu
dad de Requena, partida del Derram ador, procedente del 
hospital dé Caridad de la m ism a, compuesta esta parte 
de casa y diferentes pedazos de tierra en esta form a:

La casa que linda por tres partes con las tierras de la 
misma labor, y por Poniente con las de D. José María 
C uartera: tiene una superficie de 900 pies cuadrados, ó 
sean 69 m etros, 87 decímetros, 38 centímetros y 16 milí
m etros cuadrados: la entrada á la misma 450 pies, ó sean 
34 m etros, 93 decímetros, 69 centímetros y 7 milímetros 
Cuadrados: el corral 1,080 p ies, ú 83 m etros, 84 decíme
tros, 85 centímetros v 79 milímetros cuadrados: hay un 
obraje hundido, que es el pajar y  cuadra y  porcho de deba
jo , que  consta de 675 piés, ó sean 52 m etros, 40 decí
m etros, 53 centímetros y 61 milímetros cuadrados: tiene 
de altura en la fachada 18 piés, ó 5 metros y 15 milíme
tros lineales: á más de la parte hundida hay un pozo 
obstru ido , teniendo el todo del edificio un demérito en 
su  valor de más de una tercera parte por su mal estado: 
tes terrenos que componen esta parte de labor son los 
siguientes:
- Dos pedazos de tierra en regadío, que los divide el 
brazuelo del riego : su cabida 2 almudes de 2,400 varas 
Cuadradas el almud , que equivalen á 33 áreas, 53 cen- 
tia teas , 943 milésimas: sus lindes heredades de Nicolás 
G laram unt, acequia del Campo v heredades de D José 
Casera.

Otro pedazo en el mismo paraje: su cabida un almud 
y  un  celemín (49 á reas , 56 centiáreas, 467 milésimas)- 
lindes heredades dé Nicolás Glaramunt y los de D. José 
Casero. '

O tro id. contiguo al anterior, de caber 4 celemines '14 
áreas , 47 centiáreas, 981 milésimas): lindes D. Ildefonso
Farrer y heredades de Nicolás Glaramunt,

Otro id. en el mismo p a ra je , de caber un almud 4 ce
lemines (27 áreas, 94 centiáreas, 353 milésimas'* lindes 
D. Ildefonso Ferrer, tierras de la labor, y heredades d a  
Nicolás Glaramunt.

Otro trozo de terreno que comprende cuatro pedazos 
unidos entre s í , donde está el encaño , de caber 9 alm u
des 3 celemines (una hectá rea , 55 áreas, 734 m ilésim as/ 
lindes D. Ildefonso F errer y  heredades de Nicolás Clara- 
munt.

Otro id. en el sitio llamado Fuente de Alpera, de 8 
almudes 3 celemines (una hectárea, 42 á re a s , 5 4 c e n ti-  
áreas, 258 milésimas): lindes D. Lucio Gil y heredades de 
Nicolás Ularainufit.

Otro id. conocido por Cañadilla de Sábado, su cabida 
40 almudes 4 celemines ¡una h ec tá rea ,78 áreas, 87 centi
áreas, 596 milésimas) : lindes heredades de Nicolás GLa- 
ram unt y los de D. José Caserp.

Otro id., conocido por Cabeza de Martes* de 6 y m e
dio almudes ¡una hectárea, 9 áreas, 315 m ilésim as): lindes 
el rio, D. José Cárcel, heredades de D. José Casero y  las 
de Nicolás Claramunt.

Un pedazo de tierra en secano, titulado el Matorral, 
de caber 22 almudes ¡8 hectáreas; 45 áreas, 47 centi
áreas, 342 milésimas)!: lindes D. Antonio F erre r, bar
ranco de los Sapos, Rambla del Moral y D. Blas Cuartero.

Otro id., tam bién seca rio, én el sitio conocido por 
cerro Luengo, de caber 5 y medio alm udes, de 5,500 va
ras cuadradas cada uno í 2* hectáreas, 41 áreas, 36 centi
áreas, 835 m ilésim as;: lindes heredades de Nicolás Cla
ram unt y D. Antonio Ferrer.

Otro id. en dicho paraje, de 28 almudes (10 hectáreas, 
76 áreas, 5 centiáreas, 708 m ilésim as): lindes Rambla 
de Serranos, D. Antonio Ferrer y heredades de Nicolás 
Claramunt.

Y otro id., jun to  á la casa, de 5 almudes (una hectárea, 
92 áreas, 15 centiáreas, 305 milésimas): lindes las Casas 
del B arrio, heredades de Nicolás C laram unt, el Viso y 
heredades de D. José Casero. No consta se halle gravada 
esta finca con carga alguna: ha sido capitalizada, por la 
renta de 4,199 rs. 88 céntimos que le dan los peritos, 
graduada con arreglo al último decenio por pagarse en 
frutos, en la cantidad líquida de 21,597 rs. 84 céntimos, y 
tasada en  22,937 rs. 35 céntimos, por cuya cantidad se 
saca á subasta.

Núm. 824 del inventario—La segunda parte de las dos 
en  que ha sido dividida por los peritos una  labor deno
minada del Azagador, situada en térm ino de la ciudad de 
Requena, partida del Derramador, procedente del hospi
tal de Caridad de la m ism a, compuesta esta parte de casa 
y diferentes pedazos de tierra en esta fo rm a.

La casa , que linda por tres partes con las tierras de 
la misma labor, y por Poniente con las de D. Alfonso 
F e rre r , tiene una* superficie de 900 piés cuadrados, ó 
sean 69 m etros, 87 decím etros, 33 centímetros y 16 mi
límetros cuadrados: la entrada y  pajar 675 piés, ó sean 
52 m etros, $0 decím etros, 53 centímetros y 61 milíme
tros cuadrados: el corral 1,980 piés, ó sean 4 53 metros, 
72 decím etros, 23 centímetros y 95 milímetros cuadra
dos: su altura en las voladas ó fachadas 47 piés lineales, 
ó 4 m etro s , 736 milímetros lineales: hay un pozo hundi
do, teniendo el todo del edificio un demérito de una cuar
ta parte de su valor por razón de su estado : los terrenos 
que componen esta parte de labor son los siguientes:

Un pedazo en regadío, de 4 a lm udes,  de 2,400 varas 
cuadradas cada u n o ,  que equivalen á 67 á reas ,  7 cen t i 
á r e a s ,  886 milésimas: sus lindes D. Blas C u a r te ro , Don 
Ildefonso Ferrer  y heredades de D. Nicolás Claram unt.

Otro i d . , titulado de la Noguera,  su cabida 2 a lm u
des f 33 á rea s ,  53 cen t iá reas ,  943 m ilésim as ';  lindes Don 
Ildefonso Ferrer ,  I). Blas Cuartero y heredades de Nicolás 
Claramunt.

Otro id., conocido por el de las Losas: de 4 almudes 
¡67 áreas,  7 centiáreas ,  886 m ilésimas):  l indes D. Ilde
fonso F e r re r  y  heredades de Nicolás Claramunt.

Otro id . ,  denominado el Chambergo: de 6 almudes 
una hectárea ,  61 centiáreas, 829 milésimas) : l indes Don 

Antonio F e r re r ,  D. Blas Cuartero  y D. Ildefonso Ferrer .
Otro id., ju n to  al del Alfalfe y en la misma línea, con 

dirección al r i o ,  su cabida 7 a lm udes,  2 celemines una 
hectárea ,  22 á reas ,  791 m ilésim as) :  lindes heredades de 
Nicolás C laram unt y  tierras do la misma labor.

Otro id ., .t itu lado Guincha de la N a v a r ra :  su cabida 
47 almudes 3 celemines ¡2 hectáreas, 93 áreas ,  47 centi
á reas ,  2 m ilés im as. :  lindes el r io ,  D. Antonio F e rre r  
camino de Iniesta . heredades de D. Nicolás C laram unt’ 
D. Lucio Gil y D .  Norberto P iñango:  2 guinchas frente á 
la puer ta  de la casa, de 2 a lm udes en secano de 5,500 
varas cuadradas  el almud ¡76 á rea s ,  86 centiáreas ,  422 
milésimas): lindes D. Ildefonso F e r re r ,  camino de ’ C o -  
frentes y las casas.

Otro i d . , tam bién jun to  á la casa : su cabida 48 a lm u 
des ;6 hectáreas,  91 á rea s ,  75 centiáreas ,  38 milésimas : 
lindes D. Ildefonso F e rre r  y heredades de D. Nicolás Cla
ra m u n t  ; y otro i d . , que llega al cerro de Casilla H erre 
r a , de 16 a lm udes 6 hectáreas,  14 á rea s ,  58 centiáreas 
976 m ilé s im as) : lindes la ram bla  de la casa Moral, Don 
Blas Cuartero, Doña Josefa Penen y heredades de d ) José 
Casero; no consta se halle g ravada esta finca con carga 
a lguna:  ha sido capitalizada") p o r  la renta do 1,290 rs. 12 
céntimos que le dan los peritos ,  regulada con arreglo al 
último decenio, por pagarse en fru to s ,  en la cantidad lí
quida de 23.222 rs. 16 céntimos, y  tasada en la de 25,266 
reales 32 céntimos, por  cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 76 del in v e n ta r io — Una alquería v t ie rras ,  en 
la vega de esta c iudad, partida  de Jesús, p ro c ed e n te ’del 
hospital general de la misma; dicha a lquería ,  que ¡inda 
con pared mediera de la alquería  de 1). Pascual Esíellés 
en la par te  del Norte, por espaldas campo de otro due
ño ; y por fachada y el otro flanco con tierras de la m is 
ma procodencía : forman su capacidad en la par te  edifi
cada 1,34 2 piés c u a d ra d o s , y 1,083 en el c o r r a l , cuvas 
dos partidas forman la sum a de 2,395 piés cuadrados o 
sean 185,972 m etros ,  siendo la a ltura  de dicho edificio la 
de 30 piés , ú 8,360 m etros,  en la cual se halla invertido 
el piso de t ie r ra ,  otro alto y  desvanes: las tierras que 
corresponden  á la vara  de San Vicente,  v l indan por 
Norte con las de Pascual Estellés y d ic h a ‘ alquería del 
h o s p i ta l , p o r  Oriente con la ram bleta  ó camino Virio de 
P a y p o r ta , por  Mediodía con tierras de los herederos del 
Sr. Marques de la Escala, y por Poniente con las del re 
ferida Esíellés: t ienen de cabida 29 hanegadas tres cu a r 
tas y 4 3 brazas,  ó sean 2 h e c tá re a s , 47 a rca s ,  79 cen t i 
áreas y 14 decímetros cuadrados;  contienen en su su 
perficie un  t im onero ,  2 h igueras ,  131 m oreras jóvenes y 
una  balsa de c u ra r  cáñamo; su terreno es de p r im era  
clase en la analogía de los de dicha va ra ;  riega á la ace
quia  de Favara;  están tenidas 8 hanegadas al dominio di
recto de San Vicente de la Roqueta ,  ahora á la nación, y 
pensión ánua  de  42,47 cén tim os,  y 12 hanegadas al do
m inio directo de D. F. Falcó y pensión ánua  de 62,72 cén
timos: ha sido capitalizada ésta finca, por la ren ta  de
3,4 50 rs. que p roduce ,  en la cantidad líquida de 56 700 
reales ,  y  t a s a d a ^ n  la de 112,390 rs.,  po r  cuva cantidad 
se saca á subasta.

Núm. 61 del in v e n ta r io — Otra alquería y t i e r r a s , en 
la vega de esta ciudad , partida de la callé de Cuarte 
p rocedente del hospital general de la m is m a ;  dicha a l
quería  , si tuada en la calle de Cuarte  e x tram uros :  linda 
por costados y espaldas con las tierras anejas á la misma 
y  por fachada con las del Sr. Conde P a r se n t ,  dicha calle 
enmedio:  su capacidad comprende piso do t ie rra  d i s t r i 
buido en varias piezas, con otro alto para  a n d an a :  la su 
perficie de la planta  edificada es de 4,196 pies c u ad ra 
dos , y  la del corra l  con su cobertizo 1,332, cuyas dos 
superficies fo rm an  la total de 2,528 pies cuadrados,  ó 
196,311 m etros ,  siendo su a ltu ra  26 piés l inea le s , ó 7,245 
m etros :  las t ierras que corresponden á la vara de l a ’ex -  
presada  calle de C u a r t e , y  l indan por  Norte con dicha 
calle y a lquer ía ,  por Oriente con t ie rras  procedentes de 
las monjas de San Cristóbal,  por Mediodía con las de Don 
Acisclo Miranda , y  las de los herederos de D. Cárlos B u -  
s a ra n ,  y  por  Poniente  con otras de D. Juan Bautista Llues- 
ma ; t ienen de cabida 24 hanegadas tres cuar tas  \ * 7  b r a 
zas ,  ó sean 2 hectáreas,  7 á reas ,  23 centímetros y  39 
decímetros cuadrados;  contienen en su  superficie un  l i 
monero y 190 m oreras  jóvenes ; su terreno  es de p r im e 
ra  clase en analogía de los de dicha vara  , r iegan  de la 
acequia de F a b a ra ,  brazo de Rochosa : no resulta  estar  
gravada esta finca con carga a lguna ;  ha  sido capitalizada 
por la renta  de 3,464 rs. que  produce,  en la cantidad lí
quida d e  62,352 r s . , y  tasada en la de 93.595 rs. por  c u 
ya cantidad se saca á subasta. ’

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta. 1

El precio en que sean rematadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el art, 6.° de la ley de des
amortización de 1.a de Mayo de 4855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con más cargas que las expresadas, según resulta de 
los antecedentes que existen en la Administración de Bie
nes nacionales de esta provincia; pero si apareciere se 
indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Valencia 16 de Junio de 4 856.—P. A . , Vicente Cavero.

Poi providencia del Sr. Gobernador de esta provin
cia, y en virtud dé la ley de 1.a de Mayo de t t& y  é ins
trucción de 31 del mismo; se sacan á pública subasta las 
fincas siguientes:
, Remate para el dia 24 de Julio de 1856, dé doce á uitó 

de la tarde ,-ante el Sr; Juez y escribano mencionados en 
el precedente , y en el propio sitio.

Beneficencia.

ttel inventario. === Una casa, situada en esta 
c iudad , calle de la Bedelía , núm. 8 , procedente de la ca« 
sa-hospicio de Nuestra Señora de la Misericordia de la 
nnsma : sus lindes por la izquierda con casa de D F ran
cisco Moreno, por la derecha Con otra do la misma pro

cedencia , por fachada con la de Teresa Paredes, y  por 
espaldas con la de D. Vicente H M  y  AnsaWo; el toao.del 
edificio se compone de casa baja con c o rra l, y de patip- 
esqalerilla con una habitación y d e sv a le s ; la superficie 
de la parte edificada comprende 4,694 p ie s , y  la del co r
ral 315 , cuyas dos partidas forman el total de 2,009 pies, 
cuadrados, ó sean 155,007 m etros, siendo su altura la 
de 34 piés* ó sqaa 8,638 metros lineales: no resulta se 
halle gravada está finca con carga alguna: ha sido tasada 
en 38,000 rs. , y capitalizada, por la renta de 2,144 rs, 9 i 
céntimos qué producé, en la cantidad líquida de 47,586 
reales 45 céntimos, por la que se saca á subasta.

Núm. 125 del inven tario .*= Otra casa, situada en  es* 
ta ciudad , calle de la Bedelía, núm. 6 , procedente de la 
indicada casa-hospicio de Nuestra Señora de la Miseri
cordia : sus lindes por la izquierda con casa de la misma 
procedencia , por la derecha con la de D. Gil Moreno , por 
fachada D. Leandro G onzález, y por espalda D. Juan Bar- 
berá ; el todo del edificio se compone de casa baja y  es
calerilla , coñ una habitación y  desvanes: su capacidad 
consta de 20 piés de latitud con 66 de pro fund idad , ó 
sean 1,320 piés cuadrados, equivalentes á 402,097 me
tros, siendo su altura la de 34 p iés, ú  8,638 m etros: no 
resulta se halle gravada esta finca con carga alguna: he 
sido tasada en 24,000 rs., y capitalizada, por la renta da 
1,725 rs. que p ro d u ce /en  la cantidad líquida de 38,812 
rs. 50 céntimos, por la que se saca á subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rem atadas se pagará en la for
ma v plazos que previene el art. 6.° de la lev de'IVo de 
Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con más cargas que las expresadas, según resulta de 
los antecedentes que existen en la Administración de Bie
nes nacionales de esta provincia; pero si apareciese., se 
indemnizará al comprador.

Los derechos de tasación y demas del expedienté hasta 
la toma de posesión serán de cuenta dél rem atante.

Valencia 16 de Junio de 4856.—P. A,, Vicente Gavera.

MURCIA.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en  v irtud  de la ley de 4.° dé Mayo de 4855 é instruc
ción de 31 del mism o, se sacan á pública subasta, eq el 
dia y hora que se d irá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 24 de Julio de i §36, de doce á 
una de la ta rd e , ante el Sr. Juez y escribano menciona
dos en el precedente, y  en el propio .sitio.

Propios.

Números 42 y 43 del inventarío.=*Un bancal de tier
ra  huerta , llamado d  Almotacén , procedente de los pro
pios de Tecla , en el partido del Lavadero , térm ino m u
nicipal de dicha villa, compuesto de 54,269 varas su p e r
ficiales, que hacen 5 fanegas, 7 celemines, 3 y medio 
cuartillos de tie rra , equivalentes á 3 hectáreas, 7*9 áreas, 
50 centiáreas, 5 decímetros y 28 centímetros cuadrados, 
con 12 horas de agua de la fuente principal de esta villa, 
que lleva en arrendam iento Cristóbal Martínez por 4,348 
reales cada un a ñ o , según escritura que concluye en 
Febrero de 1859. Linda L. camino para Almansa, M. La
vadero y los huertos de la r ib e ra , P. Luis Maestre y b ra
zal regador,,y  N. D. Pedro Marco, presbítero y otros: ta
sada en renta en 5,580 rs. 23 m rs ., y en venta 111,644 
reales: capitalizada por la Administración de bienes n a 
cionales en 100,482 r s . , y sirve de tipo para la subasta 
la tasación.

Núm. 44 del inventario. «= Veinte y cuatro horas de 
agua de la fuente principal de dicha villa, pertenecientes 
á los propios de la m ism a, que anualm ente se d istribu
yen entre varios vecinos en cortas cantidades por la ren 
ta anual de 1,440 rs.: tasadas en renta en la misma suma 
y en la de 28,800 rs. en v en ta : capitalizada por la Ad
ministración en 25,920 r s .: sirve de tipo para la subasta 
la tasación.

Clero.

Núm. 55 j del inven tai io .^ U n  heredamiento titulado 
de la Magdelena, procedente de la m itra del Obispado de 
Cartagena, en el partido de la Solana de la Sierra, com
puesto do siete trozos con 9 fanegas y 7 eeléminejs de á 
9,600 varas cuadradas, equivalentesá 6 hectáreas, 42 áreas 
98 centiáreas , 43 decímetros y 20 centímetros cuadrados 
de tierra de inferior calidad; 1*216 qUvp&> que ocupan 49 
fanegas; 4 celemines y un cuartillo escaso de tierra, equi
valemos á 12 hectáreas, 98 áreas, 34 centiáreas, 9 decí
metros y 76 cént i metros cuadrados; 500 olivos regulares, 
oíros 5Ó0 medianos y 516 in ferio res; un jo rn a f  v una 
cuarta de tierra huerta de inferior calidad. con 7,8Í2 va
ras superficiales, equivalentes á 55 áreas, 21 centiáreas 
27 decímetros y 84 centímetros cuadrados, cuya tierra se 
riega con el agua de una fuentecitn que hav en esta h a 
cienda y se deposita en una balsa; una fanega de tierra 
de 10,417 varas superficiales, equivalentes á 72 áreas, 
68 centiáreas, 51 decímetros y 84 centímetros cuadrados) 
cuya tierra contigua á la huerta suele alcanzar algún rie 
go en años lluviosos , con 27 ciruelos, un granado/agrio, 9 
membrillos, 43 higueras, 4 perales, 2 nogueras inferiores 
un avellano, un moral, 25 guinderos agrios, 14 parras vie
jas, una porción de higueras nopales ó de Indias: tiene una 
casa p rinc ipa l, una para pastores y ganado, una ermita 
con el título-de Santa María Magdalena, y una balsa de 
cal y canto, en donde se deposita el agua de la fuenteci- 
ta, cuvq heredamiento cultiva Mateos Suriano por 1,500 
reales anuos , y concluye en 31 de Diciembre de 1861. 
Linda á L. vereda que sale de la fuente principal para 
la Solana, M. y P. m ontes, y N. camino para la hum bría 
del Factor; tasada en renta* en 2,106 rs. y e n  venta en 
42,121 r s . ; cap:lalizada por la Administración en 37,908 
reales: siive de tipo para la subasta de tasación.

Beneficencia.

Números 320 v 321 del inventario.— ün  heredam ien
to titulado casa del Cura , procedente de la beneficencia 
de la villa de \e c la , partido del Cura , compuesto de 10 
trozos de tierra con 35 fanegas y 6 celemines, de 1,600 
varas cuadradas cada uno, equivalentes á 23 hectáreas, 04 
áreas, 63 centiáreas, 31 decímetros y 52 centímetros cua
drados, tierra entre mediana é inferior calidad: 4 suer
tes con 2,896 olivos en 463,536 varas superficiales, equi
valentes á 2 hectáreas, 40 áreas, 8 centiáreas, 43 decí
metros y 56 centímetros cuadrados, siendo 140 de los 
olivos regulares, 400 m edianos, 800 entre medianos y 
1,556 inferiores: tiene este heredam iento’una casa con 
corral y demas anejos para el labrador, un aljibe, una 
cisterna con represa de cal y  can to , un malecón de ídem 
en la ram bla que baja de ios Charquillos: uná represa 
de lo mismo con una brenca de piedra franca, de la cual 
una boquera que lleva el agua llovediza á regar parte  de 
los olivares y echar agua al aljibe y cisterna"; una era  de 
pan trilla r, 2 pinos donceles, 2 carrascas y un almendro: 
lleva este heredam iento en arriendo José Palao Santa, 
pagando de cada 4 y media fanegas de grano una , v de 
c „2 3 °hva úna , cuyo arrendam iento fina en
1857. Linda L. D. Pascual'Lorenzo , herederos de I). José 
Ruiz , herederos de D. Juan Martínez, y carril de herede
ros, M. herederos de José Ruiz, camino carretero para 
Jum illa, herederos de Juan Martínez, Francisco Herrero 
y otros, P. Fulgencio Polo, senda de herradura para Ju
milla y otros, y N. camino y senda para Jum ilia , ram bla 
que baja de los Charquillos, Francisco Aniat v otros: ta
sada en renta en 2,318 rs. 92 céntimos, v e ñ ' venta eu 
46,378 r s . : capitalizada por la Administración en 41,740 
reales: sirve de tipo para la subasta de tasación.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rem atadas las fincas se paga
rá en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la lev 
de 4.° de Mayo de 4855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan gravadas 
con más cargas que las expresada^, según antecedentes 
que obran en la Administración de Bienes nacionales 
de esta provincia; pero si apareciere, se indem nizará al 
comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Murcia 4 dé Junio de 184>6.*=rEl Comisionado princi
pal , Lorenzo Moret.

CACERES.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo de 1855 é instrucción 
de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta, en el dia v 
hora que se d irá, las fincas siguientes:

Remate para el dia *5 de Julio de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez de prim era instancia del 
distrito de Lavapies y escribano D. Julián Gancedo Na- 
varro , que tendrá efecto en las Gasas Consistoriales de 
esta corte.

Beneficencia.
Núm. 30.y 34 inventario.^=U na huerta y cerca l l a 

madas del Molino de la Pared hieiu h echa) térm ino de 
Plaseneia, procedente del hospital de dicha ciudad, que 
lindan por O. y M. eon;iel rio , N. con cordel‘público , y 
P. con el CQto ^ íolino de la Pared bien heeliá ; y  hallan
do que la extéjH(pn de la prim era es de 2 fanegas y 2 ce
lem ines, y la segunda de 7 celemines , los peritos, que 
las han reconocido, la tasan en venta en la cantidad de 
42,500 r s . ; y girada la capitalización por su ren ta  anual 
de 480 r s . , soto asciende á 8,610 r s , por lo que servirá 
de tipo para la venta dicha tasación.

Núm. 44 del inventario. =  Un molino harinero , t i tu 
lado de la Pared bien hecha, térm ino de Plaseneia , pro
cedente del hospital de dicha c iu d ad : que linda por M. 
con el rio , Q . , N. y P. con huerta y  cerca dé la misma

procedencia; los peritos míe lo han reconocido, lo tasan 
para  la venta en la cantidqd de 39.150 r s . ; y  girada fa 
capitalización por su renta anual de 4,566 r s . , Solo 
ciende á 28,188 rs ., por lo que servirá de tipo dicha ta
sación.

Núm. 9 del inventario .» Una cerca al Carrascal, de 
una fanega v  9 celemines de olivar , con 60 piés de se
gunda clase * 40 fanegas de tie rra  de secano de prim era, 
40 id. id. de segunda y 15 de terdera , con 40 encinas d i
seminadas , termino de Serrejon , procedente del hospital 
de. P laseneia: que linda por M. con Bárbara M oreno, y 
demas puntos con calleja y  tierra  del común; los peritos 
que la nari reconocido la tasan para la venta en la canti
dad de 12,000 r s . ; y  girada la capitalización por su  renta 
anual de 500 rs ., solo asciende á 9,000 r s . , por lo que 
servirá de tipo para la subasta dicha tasación.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rem atadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 1.a de Mayo. de 1855.

Notas, Las fincas de que se tra ta  no se hallan gravadas 
con más cargas que las expresadas, según resulta de los 
antecedentes que existen en la Administración de Bienes 
nacionales de esta provincia ; pero si apareciese , se in -  
deibnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante,

Cáceres 14 de Junio de 4 856.-^Luciano Mateos.

TOLEDO.

Por providencia del Sr. G obernador de la provincia, 
y en virtud do la ley de 4.9 de Mayo de 4855 é instruc
ción de 34 del misino, se sacan á pública subasta, en el 
dia y  hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 25 de Julio de 1856, de doce á 
una dé la tarde, ante el Sr. Juez y escribano mencio
nados en  eF precedente, y  en  el p rop ia  sitio.

Beneficencia.

Núm. 484 del inventario .— Una huerta enclavada en 
término de Talavera de la Reina, al sitio de los Callejo
nes , procedente de ja beneficencia de dicha villa , que 
consta de 2 y  media fanegas, Ó sean 160 áreas y 90 cen
tiáreas, de regad ío , y  contiene tm  pino y 280 árboles 
frutales: linda por S. con camino de los C años, A. y C. 
con olivar de D. José Gutiérrez, y G. con huerta de Doña 
Florentina Ortega : ha sido regulada en 4,200 rs. de ren 
ta anual: tasada en 10,000 r s . , y capitalizada en 21,600 
reales , por cuya cantidad se subasta.

Núm. 485 del inventario .— Otra huerta en id. de id., 
de caber 2 y media fanegas, ó sean 160 áreas y  99 cen
tiáreas: linda por S. y A. con olivar de D. José Silva, G. 
con otro de D. Pascual G arcía, y C. con el de D. Manuel 
Hernaez: contiene 176 árboles*frutales y 19 olivas: ha 
sido regulada en 700 rs. de id .: tasada ‘en 6,000 r s . , y  
capitalizada en 12,600 r s . , por cuya cantidad se subasta.

Propios.

Núm. 865 del inventario. = U n  terreno enclavado en 
término de Talavera de la Reina, procedente de los pro** 
píos de la misma v il la , sito á la derecha del puente del 
rio Tajo , á la salida de la m ism a, el cual comprende des
de la muralla que pertenece á D. Fernando Luengo has
ta el ángulo del prim er ojo de dicho puente , quedando 
á favor de este terreno un cuartito sin cobijar que se 
halla unido al mencionado p u e n te , y el derecho para 
cargar la pared del cierre de este terreno sobre el ante
pecho que se halla á la entrada del referido puente: 
consta de 9,702 piés cuadrados; y linda por S. con la en
trada del puente , A. rio Tajo, G) tenería de D. Fernando 
Luengo, y C. lagar de D. Juan Corral y otros; y  por ser 
un m uladar sin poderse a rren d a r, ha sido regulado en 
30 rs. de renta anual ; capitalizado en 580 r s . , y tasado 
en 14.354 r s . , por cuya cantidad se subasta.

Clero.

Núm. 297 del inventario.==Una casa, en la villa de 
Talavera de la Reina, procedente de la fábrica de San 
Andrés de la m ism a, siXa en la puerta de Cuartos , que 
consta de 3,963 piés superficiales: linda por S. con otra 
deD . José G utiérrez, M. con dicha casa, P. calle de San 
A n tón , y C. con calle de Cuartos: ha sido regulada en 
500 rs. de renta anual: capitalizada en 11,250 rs., y  tasa
da en 28,668 rs., por cuya cantidad se subasta.

Núm. 298 del inven ta rio .=  Otra id., en id., sita en el 
barrio de la T rin idad, procedente de la fábrica del Sal
vador de id., que consta de 1,800 piés superficiales: linda 
por S. con otra de María Molina, L. calle de la Trinidad, 
G. Mateo Montes, mayor, y C. con el hospital de Benefi
cencia: ha sido regulada eñ 360 rs. de id.: capitalizada en
8,4 00 rs., y lasada en 12,167 rs., por cuva cantidad se su
basta.

Pi'opios.

Núm. 683 del inven tario .=U u quinto de la dehesa de 
San Martin de la Montiña, denominado de Layos, sito en 
término de M azarambroz, procedente de las catorce v i
llas p artíc ipes: linda por 0 . con término de Arisgotas, S. 
con el de Marjaliza y dehesa titulada Solana del Puerto 
de Al b a rd a , O. con el quinto de A lmonacid, y N. con el 
término de Casalgordo: consta de 4,247 fanegas y  250 es
tadales de prim era calidad , 43 de segunda, 80 de tercera, 
727 de monte bajo y 380 de alto encinar de dos y tres 
pulgadas de diám etro: ha sido regulado en 8,643 rs. de 
renta anual: capitalizado en 155,052 rs ., y  tasado en 
172,295 rs., por cuya cantidad se subasta.

Núm. 1,683 del in v e n ta r ió lo  tro id., titulado de Al
monacid , núm. 6, en id. de id.: linda por E. con el q u in 
to núm. 5 de Lay o s , S. con los montes de Toledo, O con 
el quinto núm. 7 de Toledo, y N. con el camino de Sonse- 
ca, siendo su cabida 4,046 fanegas, ó sean 491 hectáreas 
y 62 áreas, en esta forma : 16 fanegas de prim era calidad 
40 de segunda, 80 de tercera, 734 de monte bajo y 479 
de alto de dos pulgadas de d iám etro : ha sido regulado 
en 3,779 rs. de id.: capitalizado en 68,022 rs., y tasado 
en 126,000 rs., por cuya cantidad se subasta,

Núm. 1,683 del inventario, Otro quinto de dicha 
dehesa, titulado de Toledo, núm. 7 : linda por E. con el 
quinto de Almonacid, S. con los montes de Toledo, O, 
con la suerte núm. 8 , ó sea quinto de Mascaraque, y N. 
con término de Sonseca y quinto de Casalgordo, núm. 4: 
consta su cabida de 671 fanegas , ó sean 315 hectáreas y 
37 áreas, en esta forma : 20 fanegas de prim era calidad, 
44 de segunda, 90 de tercera, 360 de monte pardo y bajo 
y 457 de monte de dos pulgadas de diám etro: ha sido re
gulado en 4,074 rs. de id . : capitalizado en 73,332 reales, 
y tasado en 99,960 rs., por cuya cantidad se subasta.

Núm. 1,683 del inventario.‘= O tro  quinto de dicha de
hesa, titulado de Mascaraque, núm. 8: linda por E. con el 
quinto de Toledo, S. montes de Toledo, O. con el quinto 
núm. 9, denominado de Orgaz, y  N. con el Casalgordo 
núm. 4 : consta su cabida de 960 fanegas, ó sean.451 hec
táreas y 20 áreas, en esta fo rm a: 50 fanegas de prim era 
calidad, 110 de segunda, 500 de tercera, 490 de monte 
pardo ó bajo, y 410 de monte de 2 v media pulgadas 
de diámetro : ha sido regulado en 7,36o‘ rs. de id.: capi^ 
talizado en 132,570 rs., v. tasado en 447,300 rs.,ppr cuva 
cantidad se subasta. ' '

Núm. 358 del in v en ta rio .^  Una casa-posada, sita en 
la villa de Mazarambroz, que habita Cárlos el Posadero, 
cuya puerta principal se halla al $. en la plaza de Toros; 
y consta de 2,190 piés superficiales, distribuidos en coci
na, descargadero , cuarto junto  á la cocina, p a ja r, guar
re ra , cuarto dorm itorio , dos cuadras y  sus comunes apro
vechamientos /p a tio  y c o rra l: produce 4,500 rs. de ren ta  
anual: ha sido tasada en 42,357 rs., y capitalizada en  
33,750 rs., por cuya cantidad se subasta.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de 
aquella.

El precio en que sean rem atadas estas fincas se paga- 
gará en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la 
ley de desamortización.

Notas. Las fincas de que se trata no sm hallan  grava
das con más cargas que las expresadas, según resulta 
de los antecedentes que existep en  la Administración de 
Bienes nacionales de esta prpyjmcia; pero si aparecieren, 
se íridemh izará ai comprador. ,

Los derechos del expediente fiasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Toledo 15 de Junio de 18o6.^E l Comisionado p rinci
pal de ventas, José Wenzel.

GERONA.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en v irtud  de la ley de  1.° de Mayo de 1855 é instruc* 
cion.de 34 del mismo, se sacan á púÉlica subasta, en ei dia 
y hora que se d irá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 26 de Julio de 4856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito del Norte y  escribano D. Pablo C elis, que 
tendrá efecto en las Casas Consistoriales de está corte.

... Clero. -3 :

Núifi. 115 del m ventario.W üna heredad , llamada Man
so Monastir, que en el térm ino fie la parroquia de Puig^ 
pardinas, aneja al pueblo de San P rivat de Bas, partido 
judicial de Olot, poseía el cura párroco de dicha parro 
quia, y lleva en arriendo Eduardo Masoliver, cuva finca 
han declarado los peritos ser indivisible

Se compóne dicha heredad de una parte  de la casa 
que habita el cura párroco, ocupando la parte  que se 
vende las superficies que se dirán en cada uno de los dos 

) pisos que tiene ; en los bajos ocupa 114 metros 55 centí
m etros, equivalentes á 2,953 palm os, y  su distribución

consiste en la cocina , tm  dorm itorio , tres corrales y es
calera para sub ir al prim er piso: consta este de 58 m etros 
43 centímetros de superficie, equivalentes á 1,539 pal
mos) distribuidos en tres dorm itorios; y  el segundo piso 
consta de 31 metros cuadrados, equivalentes á 820 pal
mos 6 décim os; el estado de conservación de la casa es 
reg u la r; al frente de la casa hay un pajar y  e r a ; el pajar 
tiene de superficie 54 metros 7*1 centím etros, equivalen
tes á 4,368 palmos 84 centímetros; la era tiene de super
ficie 2,044 palmos, ó sean 414 metros 21 centím etros; tie
ne ademas esta heredad 22 cuarteras de cu ltivo , equiva
lentes á 6 hectáreas, 54 áreas y 874 miliáreas de tierra  
de prim era y segunda calidad, con 35 m anzanos, 22 c i
ruelos, 4 2 perales, 5 h igueras, 4 nogales y 5 cerezos; 
hay tam bién 15 cuarteras de bosque, equivalentes á 4 
hectáreas, 46 áreas y  505 miliáreas; la clase que predo
mina son robles que no son para construcción: linda 
todo de por junto por E ., S., G. y N. con honores de Don 
Francisco de T oralla , debe advertirse que queda incluido 
en estos lím ites, V no forma parte de la presente valora* 
c io n , el resto de la casa del señor cura párroco , la igle
sia parroquial, ei cementerio y dos huertos de dicha rec
toría; uno de dichos huertos está situado en un extremo 
de la tierra cultiva por la parte del Q ,, y tiene de cabida 
4 áreas , 4 5 centiáreas, ó sean 3 mesurqnes 34 céntimos, 
el otro huerto está situado detras de la casa y tie rra , de 
cabida 2 áreas, 94 centiáreas, equivalentes á 2 m esuro- 
nes 35 céntim os; haciendo dichas excepciones, se ha ju s
tipreciado su valor en venta: produce en renta anual 
2,459 rs. 95 céntimos : está capitalizada en 44,279 rs. 40 
céntimos, y  tasada ¡en 82,000 rs. vn ., por cuya cantidad 
se saca á subasta.

Las fincas que pertenecen al clero se han  tasado con 
arreglo á la Real órden de 40 de Setiembre último por 
ignorarse sus cabidas y o tras circunstancias necesarias 
para la exactitud del anuncio.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de aquella.
El precio en que fuere rem atada se pagará en la 

forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 4.° de Mayo de 4855.

Notas. La finca de que se tra ta  no se halla grava
da con m ás cargas que las expresadas, según antece
dentes que obran en la Administración de Bienes nacio
nales de esta provincia; pero si apareciesen , se indem ni
zará al comprador.

Los derechos del expediente liasta la toma de posesión 
serán  de cuenta del rem atante.

Gerona 42 de Junio de 1856. =*Francisco Mirallas y 
Roger.

c ó r d o b a .

Por providencia del Sr. G obernador de la provincia, 
y en virtud  de la ley de 4.° de Mayo de 4855 é instruc
ción de 31 del mismo, se  sacan á pública subasta, en el 
dia y  hora que se d irá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 26 de Julio de 1856, de doce á una 
de la ta rd e , ante el Sr. Juez y escribano mencionados en 
el p rocedente, y  en el propio sitio.

Beneficencia.
Núm. 4 4 del inven tario .=U na casa, sita en esta c iu 

dad, calle de la Piedra Escrita, núm . 40, procedente deí 
caudal de Expósitos de la misma, formada sobre 608 va
ras , ó sean 4 áreas, 24 centiáreas y 92 decím etros, y 
contiene en piso bajo p o rta l, g a lerías, 3 sa las , una dq 
ellas con alcoba, un cuarto, apartado con pozo y 2 pitas) 
un patio , cocina, caballeriza y co rra l; en principal ga
lerías, 3 salas y 2 cuartos com unicados; su fachada m ira 
al N .: linda por L. con o tr a , núm. 9 , del Sr. Marques de 
Guadalcazar, por S. con la calle de M ataratones, y por P. 
con casa sin núm ero de D. Francisco Fernandez ; está a r
rendada á Francisco Piédrola en 610 rs;, según el inven
tario: ha sido capitalizada en 13,725 r s . , y tasada en 
17,371 rs. por los que sale á subasta.

Núm. 16 del inventario .=U na casa, núm. 20, calle de 
San Bartolomé ei Viejo, de esta ciudad, procedente del 
caudal de Expósitos de la mism a, formada sobre 261 va
ra s , equivalentes á un  área, 82 centiáreas y 44 decíme
tros, y contiene en piso bajo po rta l, galerías, 3 salas, 
patio , cocina con pozo y pila, un paso , despensa, patio 
in terior, carbonera y c o rra l; en principal galerías , 2 sa
las , u n  cuarto , cocina y azotea; su fachada m ira al N.: 
linda por L. con otra núm. 49 de beneficencia , por el S. 
con la núm. 22 de D. Antonio de los Ríos, y  por P. con 
la núm. 21 que perteneció ai clero , está arrendada á Don 
Luis González en 550 rs ., según el inventario : ha sido 
capitalizada en 42,375 r s . , y tasada en 4 3.669 rs. , que es 
ei tipo de la subasta.

Está gravada, en unión de un  olivar que posee el mis
mo establecimiento en la villa de la V ictoria, con 248 rs. 
an u a le s , de los que 4 00 son limosna para los pobres en 
fermos del hospital de Jesús N azareno; 24 rs. para 5 m i
sas rezadas por la intención del donador de dichos bienes, 
y 124 para el hospital de pobres incurables de San Ja
cinto ; debiendo estar el com prador, en cuanto á las m i
sas , al resultado de la consulta pendiente sobre esta clase 
de afecciones ; en el supuesto de que si han de cumplirse 
por é l , se descontará el capital que le corresponda del 
importe del rem ate en el plazo que haya lugar ; y  si el 
Estado se hace cargo de las m ism as, se* en tenderá* enaje
nada la finca libre de toda responsabilidad.

Núm. 28 del inventario.=MJna casa , núm. 25, en el 
Arco de Belen de esta c iudad , procedente de la obra pía 
de D. Alonso Piedrahita, formada sobre 358 varas, ó sean 
2 áreas , 50 centiáreas y 2 decím etros, y  contiene en piso 
bajo p o rta l, galerías, tres salas, una de ellas con alcoba, 
despensa, cocina con pozo y pila, caballeriza y corral; en 
principal galerías, una sala con dos alcobas, otra sala, 
cocina , un  p aso , u n  cuarto y azotea; su fachada m ira al 
S.: linda por L. con otra núm. 26, de beneficencia, al N. 
con la núm . 24, calle Im ágenes, de D. Pedro Coronado, y 
á P. con citada calle de Im ágenes: está arrendada á F ran 
cisco Medina en 225 rs., según el inven ta rio : ha sido ca
pitalizada en 5,062,50 rs., y  tasada en 48,575 rs., por cuva 
cantidad se subasta.

Está g rav ad a , en unión de todos los bienes pertene
cientes á esta obra pia, con un  situado de 4,100 rs. anua
les á favor del hospital de San Jacinto, y una memoria de 
seis misas cantadas , al año, por el alma del fundador, 
para lo que señaló de estipendio 406 r s . ; ademas pesa 
especialmente sobre esta casa una memoria de 24 rs. para 
seis misas rezadas, debiendo estar el com prador, en 
cuanto á las cargas de misas, al resultado de lo que ex
presa la nota anterior.

Núm. 63 del iuventario .=*U na casa, núm . 4 , calle dé
los Moriscos de esta ciudad , procedente de la obra pia 
de los Niños de Doctrina /  formada sobre 350 varas, equi
valentes á  dos áreas, 44 centiáreas y 64 decím etros, v  
contiene en piso bajo portal, galerías, tres salas, u n a ’de 
ellas con alcoba, patio, un  cu a rto , cocina con pozo y p i
la , caballeriza y c o rra l; en principal galerías, tres salas, 
una dé ellas coñ alcoba, despensa, comedor y cocina; en 
piso segundo una torre; su fachada m ira al S . : linda por 
L. con otra núm. 5 , de beneficencia, á P. eon la núm. 3 
de los herederos de D. Manuel Enriquez, y  al N. con la 
núm. 33, calle Abejar , de D. Francisco Milla : está a r
rendada á D. Francisco Diaz Cazalla en 900 rs ., según el 
inventario: ha sido capitalizada en 20,250 rs ., v  lasada 
en 26,245 rs.* por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 314 del inventarío.==Unar casa erm ita , conoci
da por la del Padre Posadas, en la puerta del Rincón de 
esta ciudad , procedente del héspital de Crónicos de la 
m ism a, formada sobre 489 váras, que equivalen á una 
área , 32 centiáreas v  9 decím etros, y  contiene en piso 
bajo solamente él edificio dé la ig lesia; su fachada mira 
al S . : linda por L. y N. con casas de la misma proceden
cia , á P. eon la erm ita de Rivagorda y casa núm, 2 de 
Doña Nicolasa F ernandez, en el campo de la Merced : no 
resulta que esté arrendada : há sido capitalizada , por los 
900 rs. que le han  graduado los peritos, en 20,250 r s . , y 
tasada en 23,263 r s . , que es el tipo de la subasta.

Núm. 379 del inven ta rio .= U na  casa, calle del Toro, 
de la  villa de Pozoblanco, procedente de la obra pia de 
Marta Peralvo, formada sobre 522 váras, equivalentes á 3 
áreas , 64 centiáreas y  82 decím etros: linda al S. con 
casa de D. Baltasar P era^o , y  al N. con otra de D. Pedro 
Delgado : está arrendada á D. Demetrio Bautista en 400 
reales anuales, según el inven tario : lia sido capitalizada 
en 9,000 rs ., y  tasada en 14,420 rs., qué es el tipo de la 
subasta.

Núm. 373 del inventario. =*= Un íúolino harinero  con 
su casa, cuadra y  un  horno de tejas, llamado Plazuelo, 
en la G argantilla, térm ino de Pozoblanco, donado al hos
pital de beneficencia de la m ism a, formado sobre 55 va
ras , ó sean 38 centiáreas y  43 decím etros: linda á L. con 
el arroyo del C ab ril: está arrendado á Basilio Muñoz en 
4,000 rs., según el inv en ta rio : ha sido tasado en 17,120 
reales, y capitalizado en 22,500 rs., por los que sale á la 
subasta.

Núm. 374 del inventario. =*= Un molino harinero cori 
granero y cuadra sub terránea, en el rio  Guadalb’arbo 
término dé Pozoblanco, procedente del hospital de bene
ficencia de la misma villa , formado sobré 77 varas equi
valente á 53 centiáreas y  84 decím etros: Tinda á P coñ 
el mencionado r io , y  al N. con olivar de D. Juan’José 
Fernandez: esta arrendado á Basilio M uñoz, V producé 

' « w  e]  iavefttario : ña ¡sito Capitalizado'^ eR 
*2,600 rs., y tasado en  48^90 rs., pof cuya cantidad ¿ále 
a subasta,  ̂ ; •

Núm. 382 del inventario. U nm olino harinero  coti
cu ad ra , llamado H arinillas, en G uádalbarbó, sitio de la 
G argantilla, término de Pozoblanco, procedente de la 
obra pia de la Madre Marta Peralvo /fo rm ado  sobre 36 
varas, equivalentes á 25 centiáreas y 46 decím etros, y la 
cuadra lo está sobre 45 va ras , ó sean 34 centiáreas y  45 
decím etros: linda con olivar del mismo establecimiento: 
está arrendado á Basilio Muñoz, no fijándosele renta por 
h a lla r^  confundida con el de otro m o lino : ha sido capi-



talizado, por los 1,200 rs, que le han graduado los peritos, 
en 27,000 rs., y tasado en 30,820 rs., por los que sale á 
subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio on que fueren rem atadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6° de la ley de 1.® de 
Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se tra ta  no se hallan g rava
das con más cargas que las expresadas, según resulta de 
los antecedentes que obran en la Administración de 
Bienes nacionales de esta provincia; pero si apareciese, 
se indem nizará al comprador.

Los derechos de tasación y demas del expediente has
ta la toma de posesión serán de cuenta del comprador.

Córdoba 12 de Junio de 1 8 5 6 .»  Gabriel Alvarez y 
Mehdizábal.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia,
V en v irtud  de la ley de 1.a de M ay o  de 1855 é in struc
ción de 31 del mismo, se s a c a  á pública subasta, en el 
d i a y hora que se d irá, la f in c a  siguiente:

Remate para el día 26 de Julio de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano menciona
dos en el precedente, y  en el propio sitio.

Clero.
Núm. 171 del inven tario .= L a mitad del cortijo nom

brado Fuente de los Santos, sita en la campiña y térm i
no de Santa E lla, proindivisa con la otra mitad que po
seen D. Manuel Eguiiior y la capellanía que en la parro 
quial del Salvador de esta ciudad fundó Dona Juana de 
Angulo, procedente de la colegiata de San Hipólito, com
puesto en su totalidad de 1,617 fanegas, 10 celemines y 
tres cuartos de tierra , ó sean 990 hectáreas, 52 áreas, 90 
centiáreas y 51 decímetros cuadrados, de las cuales 1,045 
son de labor al tercio, 30 fanegas 7 celemines y tres 
cuartos de sotos y  casqueros, 6 fanegas 6 celemines de 
acirates y tierra inú til, 10 fanegas, un  celemín y 2 cuar
tillos de regadío por una grúa sobre el G enil, que con el 
azud pertenece al colono, en las que se encuentran 31 
h igueras, 500 granados, 39 albarillos, 10 duraznos, 2 
perales, 170 m em brillos, 3 guindos, un  cerezo, 955 fru 
tales de ciruela, 16 pies de p a rra , una m orera, 7 m an
zanos, un nogal, 4 melocotones, 5 plantones de albarillo, 
una sierpe de peral, porción de frutales de ciruela que 
no tienen p laza, un álamo blanco grande y algunos pe
queños, 2 m im brones y un  corto pedazo de "cañaveral; 
una fanega 4 celemines y dos cuartos de sotos en dicha 
hu e rta , 10 fanegas de regajos, 10 con 3 celemines que 
ocupa el álveo del Genil; tam bién hay como 4 fanegas 
de t ie r ra , que se riegan con la misma grúa , en que ha 
plantado el anterior colono 195 frutales de ciruelas, 24 
albarillos, 5 duraznos, 5 m em brillos, 3 parras, 104 g ra
nados y 2 higueras: linda con los cortijos nombrados el 
Ingeniero, Maestre ó Donadío, tierras llamadas islas del 
rio M onturque, cortijo de la Cabeza del Obispo y  con el 
rio G enil: está arrendada á D. Matías González y Gonzá
le z , y produce dicíia mitad 11,000 r s . :’ ha sido capitali
zado en 198,600 r s . , y tasada su mitad en 360,781,89 rs. 
y  6,855,21 rs. en la puebla, paja y  estiércol de la huerta, 
que en clase de pié de hato recibió el anterior colono se
gún órden de la Junta auxiliar de la A dm inistración, es
critura de 16 de Noviembre de 1850, hacen 367,637,10 rs., 
que es el tipo de la subasta.

No se admitirá postura que no cubra dichas sumas.
El precio en que fuere rem atada la finca se pagará 

en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de 
1.° de Mayo de 4855.

Notas. La finca de que se trata no se halla grava
da con más cargas que las expresadas, según antece
dentes que obran en la Administración de Bienes naciona
les; pero si apareciese, se indem nizará al comprador.

Los derechos de tasación y demas del expediente hasta 
la toma de posesión serán de cuenta del comprador.

Córdoba 12 de Junio de 1856. =  Gabriel Alvarez v 
Mendizábal.

Nota. Estas fincas se adjudicarán ai mejor postor, el 
cual las pagará en metálico en los plazos siguen tes:

Diez por 100 al contado.
En cada uno de los dos prim eros años siguientes el 8 

por 100.
En cada uno de los dos años subsiguientes el 7 

por 100.
Y en cada uno de los 10 años restantes el 6 por 100.
De forma que el pago se verifique en 15 plazos y 14 

años.
Los com pradores podrán anticipar el pago de uno ó 

más plazos, en cuyo caso se les abonará el ínteres m á
ximo de 5 por 100 al año correspondiente á cada a n 
ticipo: todo con arreglo á la ley de 1.° de Mayo de 1855.

RECTIFICACIONES.
En la subasta señalada para el 21 de Julio próximo, 

de la provincia de Sevilla, aparece la casa No Molerás, ó 
Mendoza Rios, con el núm. de órden 1,080, que equivo
cadamente se ha puesto, en vez de ser el 1,900: igual 
circunstancia concurre en la de la orilla del rio, núm. 10, 
que figura con el núm. 1,080, debiendo ser 1,901.

La finca núm. 266 del inventario, de la provincia de 
Zamora, señalada en subasta para el 3 de Julio próximo, 
es una casa en Benavente, calle de la Rúa y no de la 
R osa, como equivocadamente se dice en el Boletín nú 
mero 268.

La id. núm. 24 de id., de la misma provincia, señala
da para igual dia en el mismo Boletín , está tasada en 
17,000 rs., y no en 17,060, como se dice en el anuncio.

La segunda suerte de la id , núm. 745, anunciada en 
subasta para el 7 de Julio próximo en el Boletín núm e
ro 274, está tasada en 18,670 rs., circunlancia que se ha 
omitido en el Boletín mencionado.

La finca núm. 112 del inventario , de la provincia de 
Cádiz, anunciada en el Boletín núm. 275 para el 8 del 
referido mes, está capitalizada en 35,750 rs ., y  no en 
34,750 rs., como se dice en el anuncio.

La id. núm. 90 de id., de la provincia de Burgos, 
anunciada para el 11 del referido Julio en el Boletín n ú 
mero 278, se ha capitalizado en 33,592 rs. 50 céntimos, y 
no en 33,592 rs. 57 céntimos, que se dicen en el anunció 
mencionado.

Madrid 23 de Junio de 1856.

MADRID.

Clero.
En virtud de providencia del Excmo. Sr. Gobernador 

civil de esta provincia, y conforme á la ley de 1.* de 
Mayo de 1855 é instrucción de 31 del mismo, se sacan 
á pública subasta las fincas siguientes:

Remate para el dia 27 de Julio de 1856, de doce á una 
de la tarde, ante el Sr. Juez de prim era instancia del 
distrito del Mediodía y escribano D. Santiago Sánchez 
Marcos, que tendrá efecto en las Casas Consistoriales de 
asta-corte.

Mayor cuantía.

Núm. 230 del registro ..«U na casa , sita en la plaza de 
la Constitución de Colmenar .Viejo, con vuelta á la calle 
de la Pescadería, procedente de la venerable Orden ter
cera , y conocida por casa de la Aceitería. Su distribución 
inferior se compone de una pequeña v ivienda, de un al
macén de aceite con tinajas, de ellas solo tres ú tiles , y 
su corral con servicio á la calle, y un buen pozo de 
aguas claras. Sus dimensiones son de 24 y medio pies 
de fachada á la dicha p laza , de 80 piés de fondo ó facha
da de costado en la calle de la Pescadería, y 41 y medio 
el testero ó fachada frente al solar-pescadería. Su sitio ó 
extensión superficial es de 2,640 piés cuadrados, ó sean 
204 metros 95 centímetros cuadrados. Su construcción 
es de fábrica de mamposte y algún sillarejo con mortero, 
ó mamposte en seco, en cerramientos del corral. Sus tra 
viesas son entram adas y cuajadas de adobe, y las cu 
biertas de teja sobre arm aduras de madero y rollos de 
poco valor. Ño es susceptible de división sin desmerecer 
y  se la puede considerar áun en buen estado de duración 
en su mayor parte. Tiene un cáhso de 90 rs. anuos á fa
vor de la capellanía de Pedro López Rico.

Ha sido tasada en 14,200 rs ., y capitalizada, por la 
renta de 720 rs. en que la regulan los peritos, en 16,200 
reales, por cuya cantidad se subasta.

Instrucción pública.
Núm. I I del registro .=O tra casa-colegio-seminario, 

sito en la misma villa de Colmenar Y iejo, frente á la 
iglesia parroquial. Es procedente de los bienes de instruc
ción pública, y  actualmente se halla desalquilada en casi 
su totalidad, a excepción de dos pequeñas viviendas 
ocupadas por dos vecinos diferentes. Consta este edificio 
de dos p lan tas , baja y p rinc ipa l, arreglada su d istribu
ción en ambas al destino de colegio-seminario que en 
su ejecución se le dió. Mide su fachada á la calle 79 piés 
y ?'? 9entunos, inclusa la callejuela q u e , perteneciente al 
edificio, da.ingreso .al cercado interior. Su fundo en su 
mayor extensión es de 133 piés. Tiene un patio centraL 
rodeado de galerías, formadas con machos cuadrados de 
berroqueña que sustentan el claustro superior, ambos 
de servidum bre de paso ú ias diversas dependencias del 
edificio. A la parte posterior de su fachada principal tie
ne un  gran corral cercado, de 54 piés de fondo por 145 
de ancho , con su correspondiente pozo. Su construcción 
es de sillarejo bastante crecido, labrado y  sentado con 
mortero á la fachada, fábrica de ladrillo y c a le n  los de
mas muros de ca rg a , con algún entramado en traviesas 
y tabicado de sencillo en la distribución.

Tiene ambos pisos doblados á bovedilla, con buenas 
maderas labradas y escuadradas, y  la dotación completa

de puertas y ventanas que le corresponde. Sin embargo 
de la gran superficie que ab raza , no se le conceptúa ae 
conveniente división en su actual estado sin desmerecer 
de su valor. Su estado de conservación y duración es 
bueno , á pesar de algún hundim iento parcial que se nota 
en sus arm aduras y  cocina, fruto de no haberse hecho 
reparo alguno en él hace ya mucho tiempo. De las ope
raciones practicadas resulta com prender su sitio un  es
pacio de 9,782 piés cuadrados la parte construida con el 
patio central inclusive, de otro espacio de 8,688 piés cua
drados el corral cercado, y  por último otro espacio de 
1,064 piés cuadrados la calle al costado derecho del edifi
cio. La totalidad superficial del edificio, reuniendo la 
parte cubierta á la que no lo e s tá , arroja un  sitio de 
49,534 piés superficiales, ó sean 1,516 metros 54 decíme
tros cuadrados

Ha sido capitalizada, por la renta de 1,800 rs. que 
produce, en 40,500 r s . , y  tasada en 121,000 rs., por cuya 
cantidad se subasta.

Propios.
Núm. 4 40 del reg is tro .=  Otra casa sita en la calle de 

la Iglesia de Colmenar Yiejo, con vuelta á otra calle adya
cente á la prim era , cuya casa es procedente de los p ro
pios de dicho C olm enar, y conocida por Pósito-granero. 
Su distribución interior está adecuada á su anterior uso ~ 
de pósito , consistente en un  solo espacio cuadrilátero d i
vidido en tres naves, cerrado por m uros de sillarejo la 
brado, y cogido con mortero y cubierto por arm adura de 
parilera. Sus dimensiones son de 81 piés por su fachada 
frente á la iglesia, y lo mismo por su m edianería opuesta 
y  paralela, y de 40 piés para la fachada frente al cole
gio, é igual medida para el testero. La superficie ó sitio 
que comprende es de 3,240 piés cuadrados, ó sean 251 
metros 5 decímetros cuadrados. No se la conceptúa de 
conveniente división , y  sí de bastante duración con algu
nos reparos.

Ha sido capitalizada , por la renta de 380 rs. que le 
han regulado los peritos , en 8,550 rs., y  tasada en 10,300 
reales, por cuya cantidad se subasta.

Menor cuantía.
Clero.

Núm. 228 del registro .=L a mitad de una casa sita en 
la calle de la C adena, de Colmenar Yiejo, procedente de 
la memoria de Cristóbal F ra ile : no se halla aun deslin
dada la inedia casa que corresponde á dicha memoria, 
por lo cual se ha reconocido, medido y tasado la casa en
tera , para de ella deducir el valor correspondiente á su 
m itad : asi que su totalidad consta do una vivienda bas
tante capaz, con cuadra, bodega con 4 tinajas, de caber 
en junto 200 arrobas de v ino , suícorral con pozo, y ser
vicio á la calle y cueva con 7 tina jas, de caber en junto 
250 a rro b as : su construcción es de mamposte de berro
queña y m ortero á las fachadas, y  traviesas entram adas 
en lo in te r io r , doblado y cub ierto , ménos su cuadra y 
bodega, que está cubierta á teja v a n a : la habita actual
mente Francisco Madrid, y comprende un  sitio sobre una 
planta cuadrilátera de 3,465 p iés, ó sean 269 metros cua
drados , la cual se ha tasado en venta para su totalidad en 
8,900 rs., y en renta anual en 340: en vista de lo cual, 
aparece corresponder á la mitad de casa procedente de 
dicha memoria un sitio de 4,732 y medio piés cuadrados, 
ó sean 134 metros 50 decímetros cuadrados: el valor en 
venta de esta parte es por lo mismo de 4,450 r s . , y su 
renta de este modo de solo 150 rs.

Ha sido capitalizada , por la referida renta de 150 rs. 
en que la han  regulado los pe rito s , en 3,375 r s . , y tasa
da en 4,450 r s . , por cuya cantidad se subasta.

Núm. 229 del registró. =* Una casa sita en la calle de 
la Retama, del mismo Colmenar , procedente de la cape
llanía de las A nim as, y llevada á renta actualmente por 
Matías Colinenarejo, vecino del m ism o: consta de solo 
planta b a ja , sobre una figura polígona ir re g u la r , con 55 
piés de fachada á dicha calle, distribuida en una peque
ña v iv ienda, construida con mamposte y  t ie r ra , y cu
bierta con arm adura de m adera de poco v a lo r: com pren
de un  sitio de 1,285 piés cuadrados, ó sean 99 metros, 
74 decímetros cuadrados, incluso el corral y medianerías: 
tiene medianería con el pozo de la casa contigua : no es 
de conveniente división, y se halla en estado regular de 
conservación.

Ha sido tasada en 3,000 r s . , y capitalizada, por la ren
ta de 140 rs. que la regulan los peritos, en 3,150 rs ., por 
cuya cantidad se subasta.

Propios.

Núm. 139 del registro na casa sita en la plaza de 
la Harina, de Colmenar Yiejo, procedente de los propios 
del mismo Colmenar, y  conocida por casa de la Harina: 
su distribución interior es de un solo salon-alm acen, en 
el que se hizo posteriorm ente una pequeña distribución 
con destino al servicio de alojar al destacamento de guar
dia c iv il: su construcción es de sillarejo labrado y sen
tado con m ortero : en los cuatro muros de cerram iento 
miden sus líneas 57 piés en la fachada á la calle ó plaza 
de la Harina, y lo mismo en el testero, y 30 piés á cada 
uno de los otros dos muros de costado á la calle con que 
hace esquina la casa y la medianería paralela al dicho 
costado : el sitio ó superficie que comprende es de 1,710 
pies superficiales, ó sean 432 metros 74 decímetros cua
drados: no es de conveniente división, y  sí es de bastante 
duración, según su estado actual.

Ha sido capitalizada, por la renta de 400 rs., según los 
peritos, en 9,000 rs., y tasada en 9,550 rs., por cuya can
tidad se subasta.

Beneficencia.

Núm. 141 del inventario .=O tra  casa sita en la calle 
de Pedro López, de dicho Colmenar Yiejo , procedente de 
los bienes de beneficencia, y habitada actualmente por 
José León, vecino del mismo: su distribución interior se 
compone de una pequeña vivienda de solo cuatro piezas, 
un corral con una cuadra , un poco de cueva y pozo : su 
construcción está compuesta de mamposte de berroqueña 
y m ortero, m am posteen seco al exterior y entramado de 
de adobe al interior, cubierta de m adera de poco valor y 
en estado mediano de conservación: no es de útil divi
sión, por su pequeñez y su sitio repartido entre dos rec
tángulos contiguos : consta de 792 piés cuadrados, ó sean 
64 metros 47 decímetros cuadrados.

Ha sido tasada en 4,880 rs., y capitalizada, por la ren 
ta de 250 rs. que produce, en 5,625 rs., por cuya cantidad 
se subasta.

Núm. 142 del registro. =  Otra casa sita en la calle 
Real del mismo Colmenar Y iejo, procedente de los b ie
nes de beneficencia , y habitada actualmente por Julián 
Alvarez: su distribución interior consta de solo un por
tal , a lcoba, cocina y una cuadra, sin pozo, cueva ni de
pendencia: su construcción es de m uros de mampostería 
y tierra, y entramado al interior, cubierto el todo de teja 
vana y eñ estado regular de conservación: no se la con
ceptúa de posible división por su pequeñez: de las ope
raciones practicadas resulta constar su sitio de 881 piés 
cuadrados, ó sean 68 metros 39 decímetros.

Ha sido capitalizada, por la renta de 200 rs. en que 
la regulan los peritos, en 4,500 r s . , y  tasada en 4,900 
reales, por cuya cantidad se subasta.

Núm. 143 del registro .=O tra casa sita en la calle de 
la C apilla , del mismo Colmenar Yiejo, procedente de los 
bienes de beneficencia, y arrendada actualmente á G re
gorio P aredes, vecino del mismo : consta de planta baja, 
distribuida entre un  patio dé ingreso á la casa, de 2,296 
piés de sitio, dos crujías (fachadas al dicho patio ) , com
prendiendo un  espacio cubierto de 1,455 piés , y un cer
cado de 4,731 piés cuadrados, cerrando en jun to  toda la 
posesión un sitio de 8,482 piés cuadrados, ó sean 658 m e
tros 51 decímetros cuadrados: su construcción es de silla- 
rejo labrado y cogido con mortero á la calle, mamposte, 
tierra y entramado en ámbas crujías, y mamposte en se
co el cercado: no es de útil división , y se halla en esta
do regular de conservación.

Ha sido capitalizada, por la renta de 200 rs. según 
los peritos, en 4,500 r s . , y tasada en 9,500 rs ., por cuya 
cantidad se subasta.

Núm. 144 del reg istro .= O tra casa sita en la calle de 
la Capilla, del mismo Colmenar Yiejo , procedente igual
mente de los bienes de beneficencia, y  ocupada actual
mente por Fernando Ariza , vecino del m ism o: consta es
ta casa de solo planta baja con cuatro piezas, p o r ta l , co
cina y dos alcobas, construida de sillarejo labrado y’co- 
gido con m ortero al ex te rio r, entram ado en las traviesas 
interiores, en buen estado de conservación, y de no con
veniente división por su pequeñez como habitación: de 
las operaciones practicadas resulta constar su sitio de 
756 piés superficiales, ó sean 58 metros 68 decímetros 
cuadrados.

Ha sido tasada en 4,400 r s . , y capitalizada, por la ren
ta de 200 rs. que produce, en 4,500 r s . , por cuya can ti
dad se subasta.

Núm. 145 del registro .=U na parte de casa sita en la 
calle de la Capilla , del mismo Colmerar Yiejo, proceden
te tam bién de los bienes de beneficencia, y  arrendada 
actualmente á Bernarda Aguilar, vecina del m ism o: esta 
posesión fue aneja á la capilla , sin servicio.de paso á la 
calle actualm ente’, pues se manda por la posesión de la 
qué lleva á renta : consta de solo dos piezas construidas 
eon mamposte y  tierra , y  cubiertas á  teja vana, con arm a
dura dé rollo y m adera de poco v a lo r: de las operacio
nes practicadas resulta constar su sitio de 480 piés cua
drados, ó sean 37 metros 26 decímetros cuadrados: no es 
de útil división, y se halla en mediano estado de conser
vación.

Ha sido tasada en 2,100 rs., y capitalizada, por la re n 
ta de 400 rs. según los peritos, en 2,250 rs ., por cuva 
cantidad se subasta.

Las fincas que preceden no son divisibles sm  menos-»* j 
íabo de su valor, según la opinión de los peritos.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rem atadas estas fincas se pa
gará en la forma y  p latos que previene el art, 6,° de la 
iey de desamortización de 1.® de Mayo de 1855, á saber:

Diez por ciento al contado.
En cada uno de los dos prim eros afLos siguientes el 8 

por 100.
En cada uno de los dos años subsiguientes el 7 

por 100.
Y en cada uno de los 4 0 años inm ediatos el 6 por 4 00.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

más p lazos, en cuyo caso se les abonará el Ínteres m á
ximo de 5 por 400 al año correspondiente á cada an 
ticipo.

Notas. Las fincas de que se tra ta  no se hallan  grava
das con m ás cargas que las expresadas, según resulta de 
los antecedentes que existen en la Administración de 
Bienes nacionales de esta provincia; pero si aparecie
se , se indem nizará ai comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Las fincas que pertenecen ai clero se han tasado con 
arreglo á la Real órden de 4 0 de Setiembre último por 
ignorarse sus cabidas y otras circunstancias necesarias 
para la exactitud del anuncio.

A la vez que en esta corte, se celebrará otra subasta 
en Colmenar V iejo, cabeza del partido donde radican 
las fincas.

CADIZ.

Por providencia del Sr. G obernador de la provincia, 
y en v irtud  de la iey de 4 .* de Mayo de 4 855 é instruc
ción de 31 del misino, se saca á pública subasta, en el 
dia y  hora que se dirá, la finca siguiente:

Remate para  el dia 49 de Julio de 4856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez de prim era instancia del 
distrito de la Audiencia y  escribano D. Juan González, 
que tendrá efecto en las Casas Consistoriales de esta corte.

Beneficencia.
Núm. 349 del inventario . ==» Una casa en el Puerto de 

Santa María , calle de San Francisco la Nueva , núm. 45, 
procedente del hospital general de dicha ciudad, com
puesta de tres pisos y  11,664 piés cuadrados de terreno: 
linda con otra ae  los herederos de D. Tomas O sbornne: sin 
cargas conocidas : capitalizada, por la renta de 13,320 
reales vellón que produce y le han dado los peritos , en 
299,700 r s . , y tasada en 364,391 rs ., que es el tipo por 
que se saca á subasta.

No se adm itirá postura que no cubra dicha cantidad.
El precio en que fuere rem atada se pagará en la 

forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de 4 .* 
de Mayo de 4 855.

Notas. La finca de que se tra ta  no se halla g rava
da con más cargas que las expresadas, según antece
dentes que obran  en la Administración de Bienes nació
les de esta provincia; pero si apareciere , se indem nizará 
al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

Cádiz 18 de Junio de 4 8 5 6 .= Joaquín de Hazañas.
Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor p o s to r, el 

cual las pagará en metálico en los plazos siguientes:
Diez por 4 00 al contado.
En cada uno de los dos prim eros años siguientes el 8 

por 100.
En cada uno de los dos años subsiguientes el 7 por 

4 00.
Y en cada uno de los 10 años restantes el 6 por 100.
De forma que el pago se verifique en 15 plazos v 14 

años.
Los com pradores podrán anticipar el pago de uno ó 

más p lazos, en cuyo caso se les abonará el Ínteres m á
ximo de 5 por 100 al año correspondiente á cada an ti
cipo: todo con arreglo á la ley de 1.° de Mayo de 4855.

Lo que se anuncia al público con objeto de que los 
individuos que quieran interesarse en la adquisición de las 
fincas insertas, puedan acudir á hacer sus* proposiciones 
á los parajes señalados en los dias y  horas que se citan.

Madrid 25 de Junio de 4856.=E1 Comisionado princi
pal de la venta de Bienes nacionales, Luis Calbo.

SETIMA SECCION,
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Armesto, Juez 
de primera instancia de esta villa. d ictad a en  los au tos d e  con— 
curso de D. Salusliano Quiroga, se cita á todos los acreedores que 
áun no hayan presentado sus respectivos créditos para que, en el 
preciso término de 30 dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta, lo verifiquen en la escribanía del número 
del Sr. D. Jacinto Revillo, calle de Luzon. núm. 3, cuarto bajo, ó 
al Síndico D, Faustino Alvarruiz, que habita calle de la Cabeza, 
núm. 8 duplicado, piso segundo; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar. 2372

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
especial de Hacienda de esta provincia, se cita, llama y emplaza 
por el presente anuncio y término de seis dias á D. Andrés Que- 
vedo, vecino de Purchena, de estado casado y cuyo paradero se 
ignora, para que comparezca en este Juzgado sito "en la calle de 
Capellanes, núm. 7, piso bajo, á fin de practicar con el mismo las 
diligencias convenientes en la causa que se sigue por falsificación 
de papel sellado; bajo apercibimiento de que en otro caso se se
guirá en rebeldía con los estrados del Tribunal.

Madrid 17 de Junio de 1856.~Por mandado de S. S., J. Neira.
2446

D. Manuel Casamayor Ortega, Abogado de los Tribunales na
cionales, Alcalde segundo constitucional, Juez de primera instan
cia en el negocio objeto de este edicto, por interceptación del se
ñor propietario.

Habiéndose ausentado de la Puebla de Alcausin, donde resi
día, D. Francisco Muñoz Munillo sin saberse su paradero, por el 
presente se llama y cita al referido, para que inmediatamente 
comparezca en este Juzgado y escribanía del infrascrito á fin de 
prestar cierta declaración jurada que tiene interesada D. Antonio 
Avala, vecino de la plaza de Málaga.

Dado en esta ciudad de Yelez á 41 de Junio de 18o6.=,Ca- 
samayor.=Por mandado de dicho señor, por la escribanía de Don 
Juan Casamayor, Manuel María Ranees Román. 2375

Por providencia del Sr. D. Vicente Sebastian García, Juez to  
gado de primera instancia de esta corte y su distrito de tas Vis
tillas , se sacan á pública subasta por término de 30 dias las fin
cas siguientes:

Dos sextas partes en la granja titulada Bujarrapian, cuyo tér
mino es cerrado y acotado, sita en jurisdicción de la villa "de Al- 
mazan, provincia de Soria, consistente en tierras de labor y pasto 
á que también pertenecen otras heredades sueltas en término de 
Borchicayada y Momblona, tasadas dichas partes en 8,000 rs.

Una sexta parte del cortijo de Barrionuevo el bajo, conocido 
vulgarmente por el de Buijarrillo, sito en término de la villa de 
Santaella, provincia de Córdoba, cuya parte comprende 198 fa
negas del marco y estadal de la misma provincia, capitalizada 
en 38,000 rs.

La vega llamada de Alcolea y tierras adyacentes denominadas 
los Altos, Hoya y Centenares, en término y  jurisdicción de Vi
llar de Cañas, que se compone todo su término de 1,420 almudes 
de tierra de labranza y los pastos de invierno, verano y Agosto, 
tasada en 140,000 rs.

Un molino harinero situado en el arroyo de Cuadrado, tér
mino de Colmenarejo, y 11 fanegas de tierra contiguas al mismo; 
una vina titulada de Garnica, en la ribera de dicho arrovo, y va
rias tierras que la circundan: tasado todo en 40,000 rs. *

Tres tierras, de caber 3 fanegas, un celemín y 12 estadales, 
sitas en término de licálbaro; otras dos en término de Ambroz, 
de caber 3 fanegas, 2 celemines y siete estadales, y otras 14 
tierras en término de Coslada, de caber 27 fanegas, 8* celemines 
y 19 estadalts: tasadas todas en 8,000 rs.

Cuyas fincas se venden para pago de acreedores y á virtud 
de Real facultad obtenida en su tiempo por ser procedentes de 
vinculación.

La persona que quiera interesarse en la subasta, acuda al di
cho Juzgado por la escribanía del número de D. Francisco Mon- 
toya.

Madrid 17 de Junio de 1856.=Francisco Montoya. 2377

D. Juan Hernández Casas, Auditor honorario de Marina y Juez 
de primera instancia del distrito del Salvador de esta capital por 
S.M. (Q. D. G.) &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo por et término de 30 
dias á Doña Francisca del Castillo, ó por su fallecimiento á sus hi
jos y herederos, para que en dicho término se presenten en este 
Juzgado y por la escribanía del actuario con los documentos 
que justifiquen sus personalidades, por sí ó por medio de procu
rador con poder bastante, á incautarse en todos los bienes y pa
peles que han quedado por muerte de Doña María de las Angus
tias del Castillo, vecina que fue de esta ciudad, ocurrida en el año

próximo pasado, bajo el testamento que otorgó ante el escribano 
de S. M. D. Antonio Rivera en el mismo año, en.el que dejó por 
sus herederos á la Doña Francisca del Castillo ó sus hijos, pues 
pasado dicho término sin haberse presentado, les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Granada á 5 de Junio de 4 836.=* Juan Hernández 
Casas. s= Por mandado de S. S., José Beltrán Matrcs, 23.87

Por providencia del Sr. D. Francisco Armesto, Jue2 de pri
mera instancia del distrito de Palacio, refrendada del escribano 
de su número D. Miguel del Castillo y Alba, se ha señalado para 
junta general de acreedores á los bienes de D. Trifon de Zúniga, 
el dia 27 de los corrientes á las diez de la mañana en la audien
cia de dicho señor, cuya junta tiene por objeto dar cuenta los 
Síndicos de la graduación y calificación de créditos y demas tra
bajos.

Madrid 18 de Junio de !856.^Miguel del Castillo y Alba.
2388

D. Víctor Dulce, Juez de primera instancia de la ciudad de 
Gerona y su partido &c.

Por el presente se cita y llama á todos los que se crean con 
derecho á una causa-pia fundada por los albaceas del último tes
tamento; es última voluntad del ilustre doctor D. Francisco Dor- 
ca, presbítero, canónigo y tesorero de la santa iglesia catedral de 
esta ciudad, para la colocación de doncellas en matrimonio á 23 
de Enero de 1743, cuya adjudicación pide D. Felipe Lloret Puig 
Dorca y Estrada, vecino de esta misma ciudad, para que dentro 
del término de 30 dias, contados desde la inserción del presen
te en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Madrid, se 
presenten á deducirlo en este;Juzgado en la forma correspondien
te; apercibidos que de no hacerlo, les parará el perjuicio que en 
derecho haya lugar.

Dado en Gerona á 10 de Junio de 4 856,-^Víctor Dulce.=Ra- 
mon Texidor. 2389

CORTES CONSTITUYENTES.

PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Extracto oficial de la sesión celebrada en 27 de Junio 
de 4856.

SU M A R IO .

Despacho ordinario. Se aprueba el acta de la sesión anterior. — Se da 
cuenta de los partes recibidos de las provincias de Castilla.

Orden del dia. Se aprueba el dietámen de la comisión para el camino 
de Aranjuez á Henarejos.—-Se hace lo mismo con los artículos 1 .°  al 34 
del dictamen sobre la proposición de lev, reformando el art. 6 .°  de la lev- 
de desamortización.

Orden del dia para mañana. Peticiones, preguntas, interpelaciones y de
mas asuntos pendientes.—Se levanta ia sesión á las siete ménos cuarto.

Abierta á la una y media , y  leída el acta de Ja an te 
r io r , quedó aprobada.

Se recibieron con ap rec io , y  se acordó que se rep a r
tie ran , 230 ejemplares que remitía el Alcalde constitucio
nal, de la memoria presentada por el Ayuntamiento para 
el repartim iento de aguas de la fuente de la Reina.

El Sr. L U X Á N , Ministro de Fomento : Los partes que 
lia recibido el Gobierno de las provincias de Castilla y de 
todas las demás de la Monarquía , son las más satisfacto
rias, y la tranquilidad sigue inalterable , y el Capitán Ge
neral de Castilla la Vieja asegura que no hay temor de 
que se vuelvan á reproducir los sucesos escandalosos que 
han tenido lugar, y  que se prepara para hacer más cas
tigos en Valladolid , y que los hará tam bién luego en Pa
lencia y Rioseco. El Sr. Ministro de la Gobernación llegó 
anoche á las nueve á Valladolid, y dice lo mismo, y que 
la ley recobrará como es justo su im perio, y la vindicta 
pública será desagraviada,

ORDEN DEL DIA.

Sin discusión ninguna fue aprobado el dietámen de la 
comisión para el camino de Aranjuez á llena rejos.

Entrándose en la discusión del dietámen sobre refor
ma del art. 6.° de la ley de desam ortización, no habien
do quien pidiese la palabra en contra de la totalidad, se 
procedió á la discusión por artícu lo s, y leído el 1.° fue 
impugnado por los Sr es. Fuentes y González de la Vega 
en el sentido de que no estaba bastante claro y que po
dría dar lugar á algunos abusos que perjudicasen á la 
desamortización. C ontestaron, como de la comisión , los 
Sres. García (D. Diego) y Madoz, manifestando que la 
comisión no trataba de ofjoner el más pequeño obstácu
lo á la desam ortización, y  que por poner el artículo de 
una manera más clara y term inante, lo habia redactado 
de un modo que daba más lugar á dudas, por lo que 
presentaba su primitiva redacción concebida en estos 
té rm in o s:

«Se exceptúan de la venta decretada por la misma ley 
la dehesa destinada ó que se destine al pasto del ganado 
de labor en cada pueb lo , caso de no tenerla exceptuada 
en virtud  del art. 2.° de la ley de 1.° de Mayo. El G obier
no fijará la extensión de la dehesa que haya de conser
varse atendidas las necesidades de cada pueblo, oyendo al 
Ayuntamiento y Diputación provincial.»

El Sr. d e  PEDRO : Voy á hacer una pregunta á la 
comisión. Las dehesas destinadas á los ganados lanares 
de los pueblos creo que deben estar en el mismo caso.

El Sr. MADOZ (D. Pascual): Toda finca de aprove
chamiento común, cualquiera que sea el ganado que pas
te en ella, está exceptuado por la ley de L° de Mayo.

Puesto á votación el artículo, quedó aprobado.
Se leyó el art. 2.°, que dice a s í :
«La venta de las minas del Estado será objeto de leves 

especiales.»
El Sr. ORENSE: Yov á hacer una pregunta al Gobier

no y á la comisión. ¿Se entiende por este artículo que in
mediatamente el Gobierno presentará ía ley para la ven
ta de las minas del Estado, ó se entiende que esto queda 
aplazado? Si es que por la naturaleza de las minas se de
be hacer una ley especial y se va á presentar inm ediata
mente, nada tengo que decir; pero si se va á aplazar, 
tengo mucho que exponer, pues creo que se deben vender 
lo más pronto posible.

Sentí mucho que se exceptuasen las minas de Alma
d é n , y  ahora lo siento m ás, porque se han descubierto 
en América minas de azogue, y nos estamos perjudicando 
notablemente queriendo sostener un  nifciio polio que no 
podemos.

El Sr. L U X Á N , Ministro de Fomento: Enhorabuena 
que se hayan descubierto criaderos de súlfuro de m ercu
rio en Californias, y  que surtan  en parte el mercado en 
el continente am ericano, pero no por eso deja de ser 
cierto que la riqueza de las minas de Almadén es in 
m ensa, y que es muy difícil, si no imposible, valorar esa 
jo y a ; y tanto más teniendo en cuenta el desenvolvimiento 
de la industria m inera en España. Creo pues que no se 
deben enajenar, y  sí conservar. No sé lo que sucederá 
m añana, y ménos dentro de 20 ó 30 años; pero ahora 
rogaré á la Cámara que no nos deshagamos de esa riqueza.

No hace muchos años que era una opinión generali
zada la venta de las minas de Rio-Tinto, y que el Go
bierno pensó venderlas, para lo cual se hicieron algunos 
estudios, y se hubieran  dado por nada en comparación 
de lo que hoy se sabe que valen.

El año pasado se ha dicho por personas competentes 
que la riqueza de esas minas es inapreciable, y que se 
puedem*)btener todos los años 100 millones de reales de 
producto. Espero que esta cuestión se aplace, y creo que 
las Cortes harán  un bien á la nación aprobando el artícu
lo tal como se propone.

El Sr. ORENSE: S. S. nos ha hablado de dos minas y 
de las demas no ha dicho nada, y yo esperaba que dijese 
que las demas se enajenarían. El resultado es que tíos 
quedamos con las minas amortizadas. Años pasados se 
iban á vender las minas de R io-T in to , y según parece, 
se logró que se dieran informes desfavorables y no se 
hizo nada: la cuestión de hoy es muy sencilla; ¿sé deben 
enajenar las m inas, sí ó no? ¿Deben quedar amortiza
das, si ó no?

El Sr. SANTA CRUZ, Ministro de Hacienda: El Go
bierno consignó en la ley de 1.° de Mayo el principio de 
desamortización , pero de profesar ese principio, á poner 
en venta una finca preciosísima del Estado y cuyo valor 
no es conocido, hay grande diferencia.

Ha dicho el Sr. Orense que el Sr. Ministro de Fomento 
ha contestado haciéndose cargo de las minas de Almadén 
y Rio-Tinto sin decir nada de las demás. Las demás es- 
tan en el mismo caso, pero es lo más probable que con
venga su enajenación, porque su valor es más fácil de 
calcular, y por eso se propone que la venta de las minas 
se hará por leyes especiales después de haber hecho los 
estudios debidos.

El Gobierno no se compromete á hacerlo hoy ni m a
ñana, sino cuando tenga los datos necesarios, y  lo mis
mo digo respecto de las de Rio-Tinto, asi oomo si cree 
que no deben venderse lo hará presente á las Cortes por 
medio de una ley. No es posible com prender en una mis
ma ley todas las minas de España.

El Sr. M A D O Z : En Abril era yo partidario de la ven
ta de todas las minas del Estado ménos de las de Alma
dén , en lo cual no estaba conforme con el Sr. Orense. 
Ahora como S. S. soy partidario de la desamortización 
hasta el punto de com prender en ella las de Almadén y 
R io-T in to , y hago presente que este principio es el que 
ha adoptado la comisión. Las observaciones que el señor 
Luxán y  el Sr. Ministro de Hacienda han hecho en el seno

de la com isión, nos han  convencido de <jue hay necesi
dad de un  exám en detenido, de u n  examen minucioso 
para  conocer la riqueza de esas minas, y aplicar por una 
ley especial á ellas el principio de desamortización. Cuan
do llegue ese caso, ¿no tendrem os precisión de exigir una 
fianza considerable al que las com pre? ¿No deberem os 
exigirle determ inadas condiciones hasta que queden ga
rantidos los intereses del Estado?

Participo de la opinión del Sr. Orense en cuanto á que 
el Gobierno no adm inistre más que aquello que se nece
sita para la defensa del pais, y en la riqueza pública, en 
la parte que pueda tem er que el monopolio ae determ i
nados establecimientos cause perjuicio.

El Sr. Ministro de Fomento no ha querido aven turar 
una cosa como M inistro, y  es que en el momento en que 
ha habido una persona que ha dicho: las minas de Rio- 
Tinto valen 9,000 millones de rea le s , el Gobierno se ha 
parado y  ha hecho bien.

Concluyo diciendo que nosotros querem os que se 
vendan todas las minas del Estado, pero formándose para 
ello los expedientes oportunos, y  presentando el G obier
no los proyectos de ley que sean necesarios.

El Sr. GARRIDO: Ño estoy conforme con el Sr. Ma
doz. Si S. S. quiere la desam ortización, no debe propo
ner los medios que propone.

Ha dicho el Sr. Madoz que el Gobierno se ha parado 
al oir que las minas de Rio-Tinto v d ian  9,000 millones 
de reales. Señores, es preciso no tener sentido comufi 
para decir que una mina vale 9,000 millones de reales. 
¿Quién es capaz de dar con acierto ese valor á una mina? 
Lo que hay de cierto en esto es que no se quieren vender 
esas m inas, y para eso se las da un valor tan subido, y 
¿para qué? Para que suceda lo que hasta ahora ha sucedi
do, y no hace muchos meses que ha sido preciso separar 
todos los empleados por su inm oralidad. Vean sino ios 
Sres. Diputados los productos que da esa finca de valor 
de 9,000 millones. Es necesario poner un plazo para que 
el Gobierno presente esos proyectos de ley, pues si no las 
minas quedarán sin desam ortizar, porque los datos que 
el Gobierno recibe son de los empleados de las minas, y 
estos están interesados en que no se vendan. Me opongo 
á este artículo, y  espero que las Córtes no lo aprueben.

El Sr. SANTA C R U Z , Ministro de H acienda: El Go
bierno tiene dadas pruebas de que quiere ejecutar la ley 
de desam ortización, pero quiere hacerlo del modo más 
conveniente al Estado, sin perjudicar sus altos intereses, 
y esto no se consigue sino sabiendo lo que se vende.

Publicada la iey de 1.° de M ayo, hubo quien pidió la 
venta de esas m inas, y el Gobierno mandó que se tasa
ran  por el cuerpo de ingenieros, y  estos funcionarios, 
con un celo que les honra, term inaron sus trabajos es
cribiendo una Memoria extensísima que si se im prim iera, 
y repartida á los Sres. Diputados, podían juzgar de la 
conveniencia ó inconveniencia de vender esas m inas, ó 
si se han de utilizar de otra m anera más conveniente á 
los intereses del Estado. El Gobierno que así se conduce 
no meiece que se le diga en público parlam ento que no 
quiere que se vendan las minas.

Es c ie r to , como ha dicho el Sr. G arrido , que ha ha
bido que separar la adm inistración de las m inas de Rio- 
Tinto por defraudaciones cometidas, pero ni esto es nue
vo en el m undo , y ha sucedido en todas partes. El Go
bierno, cumpliendo con su deber, cuando nay empleados 
que faltan de esa m an era , los entrega á los Tribunales, 
y así ha sucedido en esta ocasión , pues al momento m an
dó un comisario régio.

El Gobierno no puede dar hoy su opinión acerca de la 
conveniencia ó inconveniencia de la venta de esas fin
cas; en su dia acudirá á las Córtes, y estas acordarán lo 
más conveniente.

El Sr. GARRIDO: El Sr. Ministro de Hacienda no 
debe haberse ofendido de lo que he dicho, porque es 
exacto, pues habiendo la ley de 4.° de Mayo en que se 
manda vender las minas de' R io -T in to , no debia dudar 
hoy si deben ó no venderse. Esto no explica m uy buen 
deseo de parte de S. S . , sin que mi ánimo haya sido ofen
derle.

El Sr. LUXAN, Ministro de Fomento: Se formaría 
una idea m uy triste en el extranjero entre las personas 
peritas si no pusiese algún correctivo á ciertas palabras 
del Sr. Garrido. Ha dicho S. S. que es imposible apreciar 
esa riqueza de 9,000 millones. No es extraño que el señor 
Garrido no comprenda cuáles son los medios que haya 
en la ciencia para apreciar los valores; pero yo debo 
decirle que es facilísimo, y que pueden apreciarse casi 
con una exactitud matemática. En Rio-Tinto los Ingenieros 
han reconocido toda la extensión del depósito m ineral 
del sulfuro de cobre, el volumen de la m asa, su gravedad 
específica y  el núm ero de arrobas explotables. Esta r i 
queza m ineral no está reducida en España á Rio-Tinto, 
sino que hay una gran formación que constituye la cor
dillera de S ierra-M orena,empezando desde el castillo de 
las G uardias, y  se prolonga hasta entrar en Portugal. 
Conocida esta masa por los Ingenieros, se conocen lo s  
productos que se pueden obtener; no de otra m anera en 
naciones más adelantadas como Inglaterra se sabe cuál 
es su riqueza en carbón mineral.

Yiendo las Cámaras inglesas en los años 33 y 34 el 
gran consumo que se hacia de carbón en las industrias, 
quisieron saber qué cantidad de él tendrían  en los cria
deros, y  de los estudios practicados por los Ingenieros, 
resultó que tendrían carbón para 8,000 años. Estos estu 
dios lo mismo pueden hacerse en E sp añ a , y si yo soy 
Ministro cuando llegue el caso, se harán, y si no lo" liarán 
mis sucesores, porque hov no debe vivirse á la ven 
tura.

El Sr. ORENSE: Me alegraría que las minas de R io- 
Tinto tuviesen el valor que se dice, pues asi podríamos 
pagar la m ayor parte de la deuda púb lica ; pero vo sos
pecho que lo que se quiere es que no se vendan. Hace 
diez años se trató de hacer un camino á Liébana por una 
persona á quien se daban 300,000 árboles. Un oficial de 
m arina dijo que esos árboles valían 200 millones de rea
les , y yo manifesté al Sr. Pidal que enviase á Zaragoza al 
que tal decía. Lo de los 9,000 millones ahora es una cosa 
muy parecida, y si se vendiesen por 8,000 m illones, los 
otros 1,000 millones con su pan se los coman los compra
dores.

El Sr. G A RRID O : Si hay Ingenieros que sean capa
ces de poner bajo su firma que las minas de Rio-Tinto 
valen 9,000 millones, me atrevo á decir, con la misma ra 
zón que e llo s, que garantizo al Gobierno esa cantidad. 
Vean las Córtes si esto es posible.

El Sr. GOLLANTES: No puedo ser sospechoso en ma
teria de desamortización habiendo presentado el proyecto 
más radical que se conoce.

Señores, siento no tener aquí los datos tomados por 
mí de la memoria presentada por los ingenieros respecto 
de las minas de Rio-Tinto; pero si la memoria no me es 
infiel, d iré  á la Cámara lo bastante para convencerla de 
que esas minas pueden y deben venderse, pero no con 
arreglo á la ley de desamortización, ni tampoco en el mo
m ento, sino dentro de cuatro ó seis meses. Yo creo que 
el Gobierno puede sacar 500 millones de reales de una 
vez y 30 millones cada año perpetuam ente adoptando el 
plan de un Ingeniero de minas m uy distinguido.

Las m inas de Rio-Tinto son compuestas de una masa 
ferruginosa, cobriza, com pacta, que ocupa la extensión 
de un cuarto de legua de potencia y inedia de longitud, 
en donde hay cobre desde el 4 al 40 por 400. Esas m inas 
conocidas de los romanos están cubiertas por inmensos 
escoriales, productos de las fundiciones de aquella época, 
y que han ocultado hasta ahora la grande extensión déí 
criadero. Reconocidas por los Ingenieros, resulta que el 
criadero es mayor 18 y 1/¿ veces más de lo que se creía. 
Los Ingenieros que no dirigen ni pueden dirigir esas m i
nas aunque estuviesen en manos del G obierno, porque 
son jóvenes y de un grado inferior en el Cuerpo, dicen 
bajo su firma q u e , siguiendo el plan que proponen , los 
resultados que se podrían obtener serian de 468.000,000' 
de reales cada ano, sin anticipo de im portancia. El a r
rendatario hoy no beneficia más que el m ineral rico, por
que no le tiene cuenta el beneficiar o tro , lo cual no su 
cedería si las minas fuesen de propiedad particular.

Yo he consultado Ingenieros em inentes, y entre ello» 
uno muy caracterizado por su posición, y todos son de 
opinión que si el Gobierno adopta el plan que debe se-; 
guir, se podría sacar la prim era vez 500 millones y 30 
perpetuam ente. Yoy á tomarme la libertad de indicar el 
plan que el Gobierno debe seguir para enajenarlas. P a ra  
hacer la comprobación de los estudios verificados por 
esos Ingenieros é insp irar confianza á los más incrédulos 
es conveniente ab rir calicatas para que se ponga de ma
nifiesto la extensión que ocupan los criaderos, poniendo 
asi a la vista la riqueza en toda su longitud , anchura v  
prolundidad. Esos trabajos deben después ser reconoci
dos por Ingenieros de los más autorizados en el ex tran 
je ro , uno belga, otro francés y otro inglés, para que 
den un informe concienzudo del m ineral que esté áda  
vista en longitud, anchura y profundidad. De esta m a
nera los extranjeros podrán venir á tom ar parte en lá 
licitación de una mina que es de las prim eras del mundo.
/ ^ a.s m n̂as úe Almadén tienen 600 millones de reales 

; a la vista, y  como gozan de gran reputación, es el caso 
de venderlas. Hasta ahora no se ha estudiado nuestra n a 
ción geológicamente, y lo mismo sucede en  la mayor 
parte de las naciones. Siempre sospeché que habría m ás 
criaderos de azogoe que los d.e Almadén , y el descubrí- 
miento de ellos en California, y aun en Méjico, ha hecho 
descender el valor del azoque en América. Esto hace 
dism inuir el valor de las minas* de A lmadén, pues hay 
que tener en cuenta el consumo que se hace de aquel a r 
tículo, lo cual no sucede con el cobre, que tiene m uchas 
aplicaciones.

l o  me atrevo á rogar al Gobierno de S. M. que ántes 
que desmerezcan las ininas del azogue las ponga en ven
ta , y que en las de Rio-Tinto active los trabajos para po
der venderlas en su dia.



ftl Sr. LA BR A D O R : Cree el Sr. Madoz que este ar
tículo no se opone ;'¡ L\ ley do desamortización, y S. S. 
está equivocado, lia maní Testado S. S. que es conveniente 
que las minas del Estado se vendan por leyes especiales 
y no corno los deinas bienes nacionales. Yo creo que con 
1.a ley de L° do Mayo puede conseguirse lo mismo que 
ahora se propone, ¡la dicho el Sr. Ministro de Fomento 
que las minas do Rio-Tinto representan un capital de
9.000 millones de reales. Yo me contentaría con que va
liesen la mií.ad o 1- terrera p a r t e ,  y me parece que el 
Sr. Ministro de Hacienda no se opondría a ello : ¿podrían 
sacarse esas mirrm á licitación, valiendo anp;;-ll0 no fu e-  
ra mas que Sa tercera parte de q,w se Pa‘ dicho? Creo 
que n o . porque rm iiam ia licitadores. Pues esto mismo 
va a sEPecier con el ar íca lo  que se propone , y  de consi
guiente es inútil. Señores, es extraño que esas m inas, á 
las que se da un valor tan considerable , no produzcan 
al Estado más que cinco ó sois millones de reales de todo 
producto, lo cual demuestra la gran necesidad que hay 
de mejorar su administración.

No sé cómo el Sr. Madoz va en contra de una obra 
suya, que le lince mucho honor, cual es la lev de des
amortización. Yo llamo la atención de la comisión v del 
Gobierno sobre que hay algunas minas que*convendrá 
proceder á su enajenación por la cortedad de sus pro
ductos. Las de Faiset , las de Marbella se encuentran en 
ese caso, y en manos de particulares podrían dar pro
ductos de consideración. El Sr. Madoz y la comisión de
ben conocer que no hay necesidad del artículo que se 
discute, porque el din que el Gobierno creyese conve
niente enajenarlas minas de Rio-Tinto y Almadén podría 
venir aquí con una ley proponiéndolo ,* y á buen seguro 
que las Cortes lo aprobaría]! si era útil. Én vista de estas 
lijeras observaciones , creo que la comisión debe retirar el artículo.
: El Sr. GQLL&NTE3: Entre los negocios inmorales dela dominación moderada, uno era, según se intentaba en 
tiempos de Bravo Morillo , vender esas minas en la in
significante cantidad do cuatro millones. En tiempo de 
los moderados so lia mandado allí un Comisario résio, 
con objeto de reducir el valor de aquellas m inas, para 
poderlas vender á menos precio. El comisionado cim^0 ‘ ' tan bien'su cometido, que en el ú ltto^  ~
6.000 duros. Para ello ' - „Amn, . r J/  Y - 0l°  f™ tlu)e'o j o n e s c o m e t i d o  también defrauda- . * «-sa es la razón' por que ahora no se pueden vender con arreglo á la ley general.

El Sr. m a d o z : Yo. lejos de destruir, lo que hago, es confirmar el pensamiento de la ley de 1.° de M ayo/ El 
Sr. Marques de Albania ha dicho que este articuló les un 
engaño para disimular la no venta de las minas. Lo con
trario, Sr. Marques: aqui se consigna el principio de que 
Las minas de lien venderse, y esta es la opinión de la co
misión. Pero por lo mismo que esas fincas valen tanto, 
quiero yo que no haya un Ministro que pueda venderlas 
sin conocimiento del Parlamento. ¿Puede hacerse un car
go á la comisión porque quiera que el Parlamento inter
venga en ín venia de las minas del Estado? Desde el mo
mento en que o i Ministro dijo en la comisión: cune es
panta ía inmensa riqueza que se atribuye á las minas de 
Rio-Tinto,)) nosotros debem os, de acuerdo con el Gobier
no, desear que el Parlamento tenga esa intervención que le damos

Declarado el punto suficientemente discutido, se puso a votación el articulo, v ouedó aprobado.Se leyó el 3.° ' ” •
El br. : buplieo á la comisión que donde

dice ((capellanías,)) añada • < y patronatos,» porque lo hemos dicho va en otra ley.
El Sr. m a d o z  : Estamos conformes, 

f El Sr. f i g u e r o &a : Hay fundaciones que tienen cláusula reversionai: ¿será respetada esa cláusula?
f El Sr. M ADO Z: Donde esa cláusula esté clara y ex plícita, el Gobierno la respetará.

El Sr. s a n t a  CRU2!, Ministro de Hacienda: Confirmo la explicación dr-1 Sr. 3indos.
El Sr. SSL VIRSEDA : r niara, en eme artícu lo, después de las palabra:- « inseriruoner nominativas u  las « de la renta del d por ¡COr
El Sr. g a r c í a  ' D. Di age ;: -ara muvor claridad se pondrá lo que olee 3. 3.
El Sr. r u b z c  c a p a r r o s : Hay multitud de capellanías que no sirven de congrua y  esian en usufructo. A 

esos poseedores, ¿se Ies. dará p a p e l. pues que la lev de capellanías respeta su acrecíic ?
El Sr. SANTA CüfiUZ, Ministro do Hacienda: Estando 

respetado por leyes anteriores, so mantendrá ese derecho. 
Sin más discusión, oneció aprobado el artículo,Se leyó el 4,°
El Sr. f u e n t e s : No se dice que sa ha de hacer con esos bienes de las encomiendas.
El Sr. M A I O I : La lev de i s de Mavo dice que se vendan.
El Sr. f u e n t e s : La mayor parte de estas encomiendas consisten en predios rústicos que los comendadores cultivan. Convendría pues que se diese un plazo, y  hasta que llegara no se incautase el Gobierno de esos bienes.
El Sr. R iVERO : Asegurando á los usufructurrios una renta igual á la que actualmente disfrutan, queda des

truido el obstáculo que ántes se oponía á la desamortiza
ción. Si circunstancias particulares hacen que deba ser 
concedido algún plazo , el Gobierno podrá hacerlo según el artículo último.

El Sr. GIL v é r s e d a : Hace pocos dias se ha conce
dido al Duque de Zaragoza el usufructo de la encomienda 
de Monfnnchuelos. Creo que por medio de una adición se debe incluir aquí ese caso.

El Sr. g a r c í a  T>. D ieg o ,: La renta de esa encomien
da la disfrutaba el Duque por varios años: ahora se le 
ha concedido vitalicia, y por esta ley se le darán ins
cripciones nominativas corno á los demás,.

Sin más discusión, quedó aprobado el artículo.Se leyó el 5.°
El Sr. g il  y?ÍR £SDA : Los señores de la comisión saben que se está haciendo un arreglo parroquial. Las ca

sas rectorales de que anuí se habla, ¿son las de las ac
tuales feligresías, ó las que queden en virtud del arreglo 
parroquial ? Debía decirse aquí de las que hayan de quedar en el arreglo.

El Sr. £ a n t a  CRUZ, Ministro de Hacienda; Cuando 
venga el arreglo parroquial, podrán venderse las casas que sobren. Ahora exceptuamos las actuales.

E] Sr. m im :  Desearía que este artículo fuese más claro. No tienen derecho á ser considerados tales párrocos 
los individuos de las corporaciones eclesiásticas. Se han 
suspendido las subastas de doce casas de canónigos en 
Barcelona, bajo el pretexto de que se consideran como 
curas párrocos. Asi pues para que no liava esa duda se debe aclarar esto..

El Sr. s a n t a  c r u z , 'Ministro de Hacienda: Aquí se dice: « por cada feligresía se exceptúa una casa, y esta 
la que habita el que reciba dotación como párroco.» 
Vea S. S. corno aquí no tiene cabida la excepción de los 
canónigos de Barcelona. Los canónigos acudieron al Go
bierno con la solicitud que dijo el Sr. Nin: el Gobierno 
negó la solicitud ; pero los canónigos acudieron al Tribu
nal Centencioso-a d ü i i n Gira i i v o , v hasta la resolución del 
Tribunal se ha suspendido la venta. Esta lev declara el punto en cuestión.

El Sr. m m :  Doy gracias al Sr. Ministro de Hacienda 
por su explicación. Ese hecho causó gran sorpresa en 
Barcelona, porque vieron venir á .Madrid una comisión  
de canónigos, que no podían abandonar su residencia, 
y á poco tiempo se vio suspendida la venía v esto escandalizó. ’ *

El Sr. SANTA CRUZ, Ministro de Hacienda: El Gobierno no recibió á esa comisión que dice el Sr. Nin: recibió una soiicituu en papel sellado á nombre del cabildo.
El Sr. GARUE A «¡fOWE: La comisión sostiene el artículo, porque le cree explícito.
Sin más discusión, se aprobó el articulo.Se leyó el 6. , y fue aprobado sin discusión Leído el 7.°, dijo
^  Sr, B A Y A R R I: En la ley de desamortización se disponía que hubiese tres remates, v ahora la com hion  

suprime el remate de la cabeza de partido. En mi pro
vincia este remate ha dado buenos resultados sin emba
razar los otros. ¿Por qué, pues, la comisión varia de este modo el articulo de la lev de !.° de Mayo?

El S i. g a r c í a  I). Diego : Antes la menor cuantía 
no excedía de 10,00ó rs. Las fincas de más imoortancia 
generalmente no quedaban en la corte. Ahora . conside
rándose lincas do menor cuantía hasta 20 000 todos los 
que en los pueblos pueden tomar parte tienen fincas que 
solicitar Sm embargo, la com isión, que no ha tenido 
aquí mas razón que facilitar las operaciones de las oficinas, suprime el artículo.

Se levo el s.°, y fue aprobado sin discusión, Igualmente se aprobó el 9.°Leido el 10. dijo
Sir‘ Deseo que se explique el párrafooctavo de este articulo. Quisiera que se marcase lo que es 

la congrua: porque a pretexto de esta , se están disfru
tando hoy bienes que no constan en la institución como
congiUu. por o! abuso que llaman de acrecer hav 
capellanes que temopdo una congrua de 4,000 rs. tieirnn 
una renta oe i-,000 duros. Quisiera pues que no-se consi
derase congrua., m u  Q que conste en la institución.

El Sr. m &Dínq: _ !Li el fondo acaso asiste justicia á S. S . , peí o la come,;:>:i, a un encontrándose con algún 
abuso, no ha tem ió unvih entonte en respetarlo para que 
nadie pudiera dr-cu- que m le ha privado del goce de lo que tema al omyezrr a discuto* esta lev.

CuafHk, Ip - ¡vH-nna. q:;o tengan Isa  reata mueran 
sus inscripciones qucuarán anuladas. No deseo eme se entre en ese C'-oudrifcuniaMo, i

U  Sr. i,A S flB A :.S . S. 110 me lia comprendido. Yo 
.u iero  que lo acíualos JjcneQciatlos cobren la renta de

sus beneficios, pero no quiero que Cobren la de los be
neficios vacantes.

El Sr. MADOZ : Hay parroquias que tenían 200 bene
ficios y lioy tienen 40, y  esos 40 vienen con agregacio
nes de antiguos poseedores , y acaso con bulas para acre
cer. ¿ Hemos de entrar en averiguación de esas nimieda
des? La comisión lio quiere eso: le basta que se respete 
y siga adelante el principio do la desamortización.

El Sr. SANTA C R U Z, Ministro de Hacienda: Confir
mo lo que ha dicho el Sr. Madoz, y  creo que debe apro
barse el artículo tal como está. Hav capítulos que tienen 
por bula el derecho de repartirse los bienes vacantes: 
hay oíros que tenian participación en los diezmos y  no 
se les ha indemnizado. Si se admitiera la enmienda del 
Sr. Lasala, la desamortización encontraría un nuevo obstáculo.

El Sr. LAD RA DO R: El párrafo tercero reputa bienes 
del Estado el 20 por 100 de propios. Yo pregunto, ¿cómo 
se hacen las venías? Quisiera que este párrafo desapare
ciera por innecesario; que se hicieran las ventas como 
bienes de corporaciones, y después el 20 por 100 del pro
ducto pasase al Tesoro.

El art. I o de que trata el párrafo octavo debe ser de la ley de 1 de Mayo.
El Sr. S A N T A  c r u z  , Ministro de Hacienda: Es equi

vocación : debe decir el 3.°
Las Cortes clasifican los bienes del Estado y de las 

corporaciones, y el 20 por 100 corresponde al Estado. El 
reglamento evitará el inconveniente que puede ofrecer la venta.

El Sr. p e n a : En el art. 12 se dice que el Estado se 
incautará de todos los bienes de que habla el art. 10. ¿Có
mo se incauta el Estado del 20 por 100? Creo pues que 
deben venderse esos bienes como de corporaciones.

Yo supongo que la comisión no habrá comprendido 
entre los bienes del Estado las obras-pias familiares.

El Sr. GARCIA (D. D iego;: Esas obras-pias están ex
ceptuadas. En cuanto á la primera objeción del Sr, Peña, 
se aclarará esto en el art. 12.

Sin más discusión, se aprobó el 10.
Se leyó el 11, y  se aprobó sin discusión.
r>e leyó el 12 con la adición de « se exceptúa el 20 por 

100 de propios, que seguirán administrando los Ayunta
mientos hasta la venta de las fincas.»

El Sr. L A B R A D O R : La nueva redacción no salva las 
dificultades, porque administrar no es vender.

El Sr. B A Y A R R I: La comisión ha hecho la aclaración 
que habia pedido el Sr. Peña y que había ofrecido.

Sin más discusión, quedó aprobado el artículo.
Se leyó el 13, y  quedó aprobado sin discusión.
Leido el 14 , dijo
El Sr. R U B IO  C A P A R R O S  : En la ley anterior se ex

presó que habían de pagarse los bienes en 4 4 plazos 
y aquí se fijan ahora 20 para los bienes del Estado. ¿Por 
qué los bienes de corporaciones civiles se han de pagar 
solo en 10 ? Yto creo que deben ser 20 los plazos como se 
propone para las fincas del Estado.

El Sr. M ADOZ: Se lia restringido el tiempo para las 
fincas de corporaciones civiles; y  al conocerla tendencia 
desamortizadora de la com isión, debe pensar S. S. que 
liemos tenido razones poderosas. En la venta de los b ie
nes de corporaciones civiles campea un pensamiento po
lítico : pero como las obligaciones de esos cuerpos no de
ben quedar desatendidas, y como se han admitido en pago los billetes del anticipo y los del empréstito Dome- 
n e c li, es preciso que no se perjudique el Gobierno ha
ciéndole adelantar cantidades grandes á las corporacio
nes miéntras se cumplen los plazos de las ventas. En 
cambio para los que necesiten largos plazos se amplían 
hasta los 20 años los de las fincas del Estado.

El Sr. L A B R A D O R : Deseo que se diga , incluso el 20 por 100.
El Sr, G ARCÍA  ( D. Diego': No hay inconveniente, aunque es una redundancia.
Sin más discusión, quedó aprobado el artículo.
El Sr. M ADOZ : Suplicaría al Sr. Presidente que su s

pendiese la discusión del 15 que tiene enmiendas im por
tantes que necesita examinar la comisión.

El Sr. P R E S ID E N T E : Pasaremos al 16.Se leyó el 4 6 y quedó aprobado,Leido el 17, dijo
El Sr. A V EC ILLA : Yro creo que no es posible el caso de la liquidación de que habla este artículo.
El Sr. M ADOZ: Para simplificar la administración, se 

hace lo siguiente. ¿ Qué producen los bienes del clero? 
¿Yeinteisiete millones? Se le dan ahora 27 millones. Ve
rificada la venta resulta que ha producido 54. Se hace la liquidación, y  se le dan los otros 27.

El Sr. L A B R A D O R : Creo innecesaria la liquidación, 
pues el Estado lia de dar al clero la consignación que ahora tiene por sus bienes.

E l  Sr. s a n t a  G RU Z, Ministro de Hacienda: El señor Labrador ha olvidado que las Cortes al tiempo de mandar la venta de los bienes del clero han dispuesto que se le diese el valor de lo que produzcan en venta.
El Sr. F U E N T E  A N D R E S : En la ley de 4.° de Mayo se sentó el principio de que se entregase al clero el im 

porte de su presupuesto. Quisiera que se dijera si en ese 
artículo se entiende derogar ese principio. Por la doctri
na sentada de dar todo lo que produzcan los b ien es, pa
rece que esta es la idea , y yo quiero que quede sentado 
que lo que reciba el clero no lia de pasar de lo que tiene consignado en su presupuesto.

El Sr. M A D O Z : ¡ Ojalá llegase á cubrir el producto 
de la venta todo el presupuesto del c lero ! Pero de todos 
modos yo admito el principio del Sr. Fuente Andrés, y  asi se aclarará el artículo.

El Sr. F U E N T E S: El presupuesto del clero no es fijo.
El Sr. f u e n t e  A N D R E S  : Se entiende el presupuesto que haya cuando se practique la liquidación.
El Sr. M A DO Z: Para aplicar la liquidación, lo referi

remos al presupuesto del año en que se haga.
Sin más discusión, se aprobó el artículo.Se leyó y  aprobó el 4 8.
Aprobado el 19 , se leyó el 20, v dijo
El Sr. A U EC ILLA : Supongo que quedará vigente la 

doctrina de que el que anticipe los plazos tendrá la reba
ja del 5 por 100. ¿Cuál es el beneficio que obtiene el que 
paga al contado? Del 55 al 60 por 100. Asi quitamos de la 
subasta á los que no tengan el dinero bastante para pa
gar al contado, porque no podrán competir con los que lo tengan.

El S r .M ADOZ ;D. Pascual;: Cuando nosotros hemos dicho que las fincas de menor cuantía se puedan vender 
en 20 p la zo s, no lo hemos hecho en favor del dinero, 
sino del trabajo : por ejemplo, una familia cualquiera que 
pueda trabajar la finca que com pre, es bien seguro que 
podrá sacar de ella en cada un año el plazo que deba 
pagar, y  en este caso el artículo favorece más al que trabaja que ai que tiene dinero.

El Sr. a v e c i l l a : Como ofrece una ventaja el anti
cipo de los plazos, para que resultara lo que el Sr. Ma
doz d esea , podría decirse que solo se permitirían anticipar diez plazos.

El Sr. M ADOZ: Para estas fincas de 20 plazos bajar mos el descuento á 3 por 100.
Puesto á discusión el artículo fué aprobado, aña

diéndose á su final lo siguiente: «á los que anticipen uno 
ó mas p lazos, no se les hará más descuento que un 3 por 100.»

Se leyó el artículo 21, y dijo
El Sr. BA YA RRI (D. Pedro-: No son solo los billetes del anticipo los que habrán de admitirse en pago de b ie

nes nacionales, sino también el que hemos creado para 
la construcción de ferro-carriles, y  me parece que podría 
decirse en este artículo que ese papel será también admitido en pago de bienes nacionales.

El Sr. S A N T A  c r u z , Ministro de Hacienda: Creo que 
en este articulo no puede hacerse esta aclaración que de
sea S. S., porque resultaría que las obligaciones emitidas 
en favor de los ferro-carriles, se admitirían por el total, 
cuando no debe hacerse sino por la mitad, porque la m i
tad- del producto de la desam ortizaciones el que se lla  destinado como garantía de esas obligaciones. Ademas el articulo 22 aclara este punto.

El Sr. BA Y A RR I (D. Pedro : Nadie ha dicho que los 
billete^ del anticipo sean preferibles á las acciones de 
CrtiTeteras, y eso sucedería si admitiésemos lo que dice 
S. S ., es decir, que hasta la amortización de esos billetes no entrarían las acciones de carreteras.

El Sr. m a d o z  : Hay que tener presente una cosa y es, que por la ley de 1.° de Mayo hay ciertos billetes que 
tienen preferencia, y  si hoy igualáramos todas les accio
nes y billetes emitidos posteriormente , perjudicaríamos á 
los tenedores de los billetes del anticipo de 230 millones que tienen un derecho privilegiado.

En lo que creo que hay una equivocación es en con
ceder ese privilegio á los billetes del empréstito Dome- nech, porque no deben tenerle.

El Sr. B a y a r r i  ;D. Pedro; : De todas maneras creo 
yo que nav una necesidad de hacer mención en este ar
ticulo de ese papel que las Cortes han votado como sub- \ oncion de los ferro-carriles.

El Sr. UDAETA: Ese papel tiene una garantía espe
cial, y no hay para qué hacer mención de él en este mo
mento. Lo que sí es necesario poner en claro es si la s i
tuación quo se da á los billetes del empréstito Domenech es la que les corresponde.

A petición del Sr. González de la Vega, se levó el articulo 5.° de la ley de presupuestos de este año.
El Sr. SANTA C R U Z , Ministro de Hacienda: Nos es

tamos ocupando del art. 22, y  lo más natural es aprobar o desaprobar antes el 21.
El Sr. m u E R O : Me parece conveniente suspender la 

discusión de los artículos 21 , 22 , 23 y 24, Así se acordó.Leído el 25, fue aprobado.
Acerca del 26 , dijo
El Sr, g il  w í r s e d a :  Yo quisiera preguntar i  la co

misión , si en lo sucesivo los productos de los bienes de 
propios y demás corporaciones civiles, no podrán con
vertirse en inscripciones del 3 por 400 , porque en este 
articulo se dice que esos fonddfc pasarán á la Caja general 
de Depósitos, y si ese ha de ser su d estin o , faltaríamos á 
lo prevenido en la ley de 1.° de Mayo.

El Sr R IB E R O : Si los pueblos quieren on el acto de la venta invertir esos fondos en inscripciones intrasfe- 
ribles , podrán hacerlo; pero en el caso de que no lo 
acuerden a s í, establecemos el punto donde esos fondos 
han de depositarse.

El Sr. LABRAD O R: Puede salvarse la dificultad di
ciéndose que los fondos procedentes de la venta de los 
bienes de corporaciones, pasarán á la Caja de Depósitos 
hasta taríto que esas corporaciones dispongan de ellos con 
arreglo á la ley de l.° de Mayo.

El Sr. S A N T A  G R U Z , Ministro de Hacienda: Hay 
que tener on cuenta que las disposiciones de la ley de 1A 
de Mayo quedan vigentes en cuanto no se derogan por 
lo que ahora discutimos. Por aquella ley pueden las cor
poraciones invertir esos fondos en obras públicas ó en 
inscripciones del 3 por 100, y  miéntras no lo hagan se 
ha querido fijar el punto adonde han de ir esos produc
tos, produciendo desde luego un interés.El Sr. L A B R A D O R : Podría decirse que esto no de
roga la facultad que la ley de 1.° de Mayo concedió á las 
corporaciones c iv ile s , porque el verbo pasarán  me pare
ce un poco imperativo.

El Sr. r i b e r o  : Voy á ver si logro convencer al se
ñor Labrador, aunque lo dificulto.

El Sr. l a b r a d o r  : A mí me convencen siempre las 
razones,

Eí Sr. RUTERO : He dicho que lo dificulto, porque tal 
vez no tendré razones para convencerle.

Esta ley es aclaratoria, y lo que no modifica ó aclare, 
lo deja en toda su fuerza y vigor. ¿Qué establece la ley  
de 1 de Mayo ? Que las corporaciones puedan invertir el 
producto de sus bienes en tales ó cuales objetos. ¿Q ué 
decirnos ahora nosotros? Que si al tiempo de la venta no 
se ha dispuesto de esos fondos, que vayan á la Caja de 
Depósitos, donde producirán un ínteres. La facultad de 
los pueblos para disponer de esos productos no se aclara 
aqui ni modifica.El Sr. L A B R A D O R  : Tengo que manifestar al Sr. Ri- 
vero que á mí me hacen fuerza las razones que aqui se 
exponen; pero el modo como S. S. ha dirigido esas ex 
presiones, yo las rechazo siempre..El Sr. P R E S ID E N T E : El mal será para el Sr. Rivero, 
que no acertará ó no sabe convencer á S. S.

El Sr. LA B RA D O R: Después de esto debo decir que 
con las explicaciones del Sr. Rivero se comprenderá el 
artículo , pero no estará de más el aclararle.

Sin más discusión, fue aprobado el artículo.
Leido el 27 , dijoEl Sr. B A Y A R R I D. Pedro *. Antes no ha querido la 

comisión hacer la aclaración que se le pedia, y  en este 
artículo creo que es precisa. Dice que luego que se esta
blezcan los Bancos hipotecarios pasarán á los mismos los 
fondos existentes en la Caja de Depósitos. Según este ar
tículo, no parece sino que todos esos fondos han de ir á 
los Bancos hipotecarios, siendo asi que los Ayuntamien
tos están facultados para invertirlos en obras publicas, en 
inscripciones &c. Es pues preciso aquí una aclaración.

El Sr. M ADOZ D. Pascual : El principio consignado 
aqui es el mismo que se halla establecido en la ley de i.° 
de Mayo, á sa b er , que todas las corporaciones de que 
venimos hablando tienen el derecho de destinar los pro
ductos de sus bienes al objeto á que tengan por conve
niente de los expresados en la citada ley. Digo esto, per
qué hace algunos dias que se presento en mi casa un  
eclesiástico respetable, y  se quejaba de que obligásemos 
á los establecimientos de beneficencia á recibir las in s
cripciones del 3 por 400. Le hice observaciones , m ani
festándole que podían aplicar esos fondos al objeto que 
tuviesen por conveniente, y me contestó: «No lo he v is
to.» De m anera, señores, que esto prueba que se hace la 
guerra á la ley de desamortización sin haberla leido.

Las corporaciones tienen facultad para dar á esos fon
dos cualquiera de los destinos que expresa la ley de l.° 
de ¡Mayo, y una vez dicho esto, la comisión no tiene difi
cultad en retirar este artículo.

Efectivamente quedó retirado.
Se leyó el 2 8 , y  dijo.El Sr. B A Y A R R I ’D. Pedro : Este artículo viene á 

demostrar el recelo que habia de que la Caja general de 
Depósitos no fuera caja de tránsito, sino de destino. En 
él se dice que si el 4 por 100 que han de disfrutar los 
fondos existentes en la Caja de Depósitos no bastase á 
cubrir la renta anual que producía la finca , que se com
plete con el capital.

S eñ ores, esto no deben aprobarlo nunca las Córtes; 
yo comprendo que la Caja de Depósitos sea el punto donde 
vayan esos fondos, pero nada más que por el tiempo preciso para invertirlos en obras públicas ó en  inscripciones, y de ninguna manera debemos consentir que los Ayunta
mientos vayan consumiendo poco á poco el capital.El Sr. S A N T A  GRUZ, Ministro de Hacienda: El señor Bayarri ha dado una interpretación tan equivocada al ar
tículo que yo mismo no le conozco. Dice S. S. que este 
artículo parece significa que los fondos han de estar mu
cho tiempo en la Caja, y  yo debo decir á S. S. cuál es el 
objeto del artículo que se discute.Los Ayuntamientos necesitan contar con la renta que 
les producían sus bienes para atender á sus obligaciones. 
Por la ley de 1.° de Mayo se dijo que imponiendo los 
productos^ de las ventas ” en inscripciones intrasferibles, 
sacarían de ahí la renta que hasta aqui venían percibien
do; pero no pudiendo hoy el Gobierno encargarse de in 
vertir los fondos en inscripciones intrasferibles, se ha 
señalado el punto donde habrán de depositarse hasta que 
los Ayuntamientos les den un destino , y  como el 4 por 
100 de ínteres no será bastante para cubrir la renta que 
esos bienes producían, y  como el mismo tiempo las obli
gaciones del municipio no pueden quedar desatendidas, 
se ha dicho que se saque del capital lo necesario para 
cubrir esa renta. Esto es lo que el artículo significa, y no 
que el destino de esos fondos sea la Caja de Depósitos.

El Sr. B A Y A R R I: (D. P edro;: S. S. ha venido á con
firmar lo mismo que yo lie d ich o , porque ha manifesta
do que esos fondos podrán estar durante algún tiempo 
en la Caja, y  eso es lo que yo no qu iero , porque no ten
drían los Ayuntamientos más que un 4 por 100 de ín te
res , cuando* las inscripciones les producirían un 7 y medio por 100.

El Sr. M A D O Z  (D. Pascual): Creo que es un poco 
exagerado el argumento del Sr. Bayarri. ¿ Quién les qui
ta á los pueblos, si quiere el 7 y  medio de renta, em 
plear esos fondos en inscripciones, ántes de que pasen á 
la Caja de Depósitos?

Teme S. S. que los pueblos consuman parte del capi
tal, y eso no me alarma á m í , y la razón es muy senci
lla: en el primero y segundo plazo no llegaría el ínteres 
que diese la Caja á cubrir la renta que los Ayuntam ien
tos disfrutaban, y  en ese caso tendrían que gastar una 
pequeña parte del capital; pero en el tercero y cuarto 
plazo ya tendrían una renta mayor que la que ántes dis
frutaban.

Sin más discusión se aprobó el artículo.
Leido el 29, dijo
El Sr. A U E C IL L A : Este artículo está relacionado con 

lo sq u e  ántes han quedado en suspenso, y  yo rogaría 
á la comisión que suspendiera este también.

El Sr. r i b e r o :  La comisión está conform e
Se leyó el 30, y  dijo
El Sr* p e n a  :-Yo deseo que la comisión explique lo 

que va á suceder al tiempo de liquidar lo que el Gobier
no tenga recibido cuando una parte habrá sido en p a -  
pel. ¿Qué hará el Gobierno en este caso? ¿Mandará pa
pel á la Caja? En este caso yo combatiría el artículo: si 
remite metálico estoy conforme.

El Sr. SA NTA G RU Z, Ministro de Hacienda: Lo que 
el Tesoro debe mandar á la Caja de Depósitos es metálico, 
no obstante que haya recibido papel.

El Sr. A V E C IL L A : Para que suceda lo que el Sr. Mi
nistro acaba de m anifestar, será preciso que haga uso de 
la Deuda Botante, porque no de otra manera, cuando haya 
recibido los plazos en papel, podrán enviar metálico á la Caja.

El Sr. SANTA G RUZ, Ministro de Hacienda: S. S. se 
ha contestado á sí mismo. El artículo dispone que el Te
soro pague á los pueblos lo que ha recib ido; y si tiene 
que hacer uso de la Deuda dotante, lo hará.

Puesto á votación el artículo, quedó aprobado.Acerca del 31 , dijo
El Sr. b a y a r r i  D. Pedro): Tengo la desgracia de 

creer que con esta ley ponemos a los pueblos en peor 
estado que se han hallado nunca, y  lo mismo á las demas 
corporaciones y  establecimientos de beneficencia. El Te
soro recibe billetes del anticipo en pago de bienes nacio
nales; ¿pero entró en la mente de los Sres. Diputados, 
cuando esto acordaron, que los pueblos pudieran estar un momento sin el producto de sus bienes?

El Sr. R IB E R O : A los pueblos se les abona en el acto en dinero.
El Sr. BA Y A R R I: Estonces estoy conforme.
Se aprobó este artículo, y  también el siguiente,Se leyó el 3 3 , y  dijo
El Sr. b a y a r r i  ;D. Pedro): Este artículo, ó altera el 

derecho com ún, ó no dice nada. Todos los pueblos tienen 
contra sí obligaciones y deudas, y  estas deudas se cubren 
con el presupuesto municipal; y  si no alcanzan, se pa
gan á prorata. Las Córtes acaban de hacer una ley que 
marca el modo de hacer estos pagos; y según el artículo 
que se discute , los fondos procedentes de las rentas van 
ó quedar responsables de los créditos que contra sí ten
gan las corporaciones; es decir, señores, que vamos á 
establecer un depósito faltando á lo que hemos estableci
do en la ley de A yuntam ientos, en la cual se dice que en

el presupuesto municipal se fijarán los medios de atender 
á las obligaciones del municipio. No debemos pues estable
cer aqui una hipoteca que habría de ser perjudicial para 
los pueblos.

El Sr. R IV E R O : El objeto de este' artículo no es otro 
que el de evitar que se pusieran trabas á la desamorti
zación ; y siempre que se entienda que cuando no se tra
te de un crédito hipotecario las reclamaciones que se ha
gan no evitan la venta de los b ien es , ningún inconve
niente tiene la comisión en retirar el artículo.

Quedó retirado,
Leido el 34 , dijo ,
El Sr. p e ñ a :  Si este articulo se vota tal como está 

redactado, no habrá bienes de los pueblos qile tengan hi
poteca contra sí que puedan enajenarse. La comisión 
quiere que esta hipoteca que tengan los bienes no impida 
la venta , y  ha querido conceder una garantía á los po
seedores hipotecarios que va á estorbar la enajenación.

Dice el artículo que los acreedores hipotecarios po
drán elegir la finca ó fincas que tengan por más conve
n iente, y cuyo valor en tasación cubra la cantidad á que 
asciende su crédito: pues bien , señores, esto tiene que 
dar lugar á cuestiones y litigios que harían im posible 
las ventas, y  yo creo que* todo se evitaría con decir que 
el producto de* las fincas hipotecadas haya de estar en la 
Caja de Depósitos, y  que no pueda disponerse de él sin  
anuencia del acreedor hipotecario.

El Sr. S A N T A  G R U Z , Ministro de Hacienda: Las ob
servaciones del Sr. Peña son justísimas; pero es menester 
conocer el entorpecimiento que estas hipotecas colectivas 
están ofreciendo para la desam ortización, y  la comisión 
y el Gobierno han creído que con el medio propuesto se 
salvarían, s in o  todos, muchos de los inconvenientes que 
este asunto presenta.

El Sr. B A Y A R R I ;D. Pedro): Yo no veo que se haya contestado á las observaciones del Sr. Peña. Yro su 
pongo que en este artículo no se hace referencia á los 
censos, porque habiéndose aprobado una ley sobre cen
sos en el mes de Febrero, no creo que el Gobierno haya 
tenido tiempo para examinar si adolece de algún defecto 
para venir á proponer su reforma.

Creo que se trata aqui de créditos particulares, y  en 
este caso el artículo no evitará los inconvenientes que á 
la desamortización ofrecen esas hipotecas. Se dice en él 
que los acreedores hipotecarios elegirán la finca ó fincas 
que tengan por con ven ien te: y  si no eligen, ¿cómo sal
varemos esta dificulad ? Yo creo, señores, que daremos lu 
gar á cuestiones y  litigios que no se resolverán en un dia 
ni en m uchos, y  que vamos á embarazar más bien que á 
facilitar las ventas.

El Sr. S A N T A  G R U Z , Ministro de Hacienda: Debo decir á S. S. que la ley actual no se opone á la de Fe
brero ; y  cuando los censualistas quieran hacer uso de 
esa ley, lo harán. Pero cuando no sea así; cuando se im 
pida la venta de una finca, ¿se debe permitir que las co
sas continúen en el estado en que hoy están ? ¿ No de
bemos adoptar algún medio para vencer esas dificul
tades?

El que la com isión propone considera que vencerá en 
parte las dificultades: y  sí los señores que impugnan el 
artículo creen que hay otro medio más expedito, pueden  
proponerle, y  la com isión y  el Gobierno le exam inarán.

No habiéndose acordado que se prol ogara la sesión 
quedó suspendida esta discusión.

Se mandaron imprimir algunos dictám enes sobre pen
siones , y se mandó pasar á ía comisión una enm ienda al 
proyecto de ley de teatros.El Sr. P R E S ID E N T E : Orden del dia para mañana: 
peticiones , preguntas, interpelaciones y demas asuntos 
pendientes.

Se lavanta la sesión.
Eran las siete ménos cuarto.

NOTA. Eí presente Extracto  quedó terminado por par
te de la redacción á las nueve ménos cuarto , y  por la de 
la imprenta  establecida en el Palacio del Congreso á las 
nueve y media.

OTRA. Los periódicos que reciban el Extracto oficial 
do la imprenta á que se refiere la nota anterior, deberán 
publicarlo tal como esta lo d é , sin alteración de ninguna  
esp ecie, por ser el único texto de que responde la redac
ción encalcada de confeccionarlo.

DOCUMENTOS PARLAMENTARIOS.

Voto particular del Sr. G am inde, individuo de la comi
sión de información parlam entaria sobre ciertos actos 
de Doria M aría Cristina de Barbón.

Por sensib le q u e  deba serm e d ise n tir  de la m ayoría  
de mis dignos com pañeros de la com isión nombrada 
para la inform ación parlamentaria de los actos por los 
cuales pueda ser responsable en cualquier concepto Do
ña María Cristina de Borbon, me im pone mi conciencia  
y mi imparcialidad el deber de separarme del dictám en  
que han formulado.

Con dificultad podría presentarse al fallo de un  
cuerpo deliberante una cuestión ni mas grave ni mas 
delicada que la sometida al Congreso constituyente en  
la información en cu estió n ; y  por lo m ism o , en aten
ción á la im portancia del asunto , he estudiado d ete
nidamente los docum entos que puedan y  deban ilus
trarle, asistiendo además asiduamente á las sesiones ce
lebradas por la com isión. La convicción  que abrigo 
que ni la Representación nacional n i el país esperan 
que, como individuo de la com isión, m e haga el eco de 
las acusaciones que, en m om entos de efervescencia, ha 
dirigido la opinión pública á la que fué Reina Goberna
dora], me im pone la obligación de ceñirm e á los docu
mentos citados, de atenerm e á su co n texto , y  de relatar 
los hechos que de ellos resultan.

Importa por esta razón fijar la cuestión, presentar
la en su verdadera luz; y  para ello es de absoluta nece
sidad tomar por punto de partida , por base de la in 
formación parlam entaria, la com unicación dirigida en 
4 5 de Octubre de 18 33 por los albaceas testamentarios 
nombrados por el Rey D. Fernando YII á la entonces 
Reina Gobernadora; como medio de juzgar si Doña Ma
ría Cristina de Borbon im prim ió á las operaciones de 
testamentaría de su difunto esposo un curso por el cual 
no se formalizó esta de una manera solem ne tal como 
exigen las leyes y  como cumplía á la dignidad de las 
Regias pupilas, á ía cuantía de los in te rese s , al decoro 
de la Corona y á los derechos de la nación. De la refe
rida com unicación que acompaña , en docum ento A , 
resulta que los albaceas opinaban que el encargo que se 
les habia conferido no les atribuía mas facultades que p a « 
ra cuidar de lo respectivo al alma del difunto y  de que se 
cumpliesen las mandas de piedad. Conformándose en 2 4 
del mismo mes la mayordomía m a y o r, á nom bre de la 
Reina*G obernadora, á cuanto propusieron los albaceas 
testam entarios, com batiendo los escrúpulos por estos 
mostrados : al considerar su cometido ceñido al cumplí-  
miento de lo piadoso , Ies significa procedan desde luego  
á la formación del inventario de todos los b ienes y cor
respondiente tasación, confiriéndoles para ello ámplia y  
absoluta facultad, prohibiendo que nadie se mezcle en cosa 
alguna ni les impida bajo ningún pretexto el uso de las am
plias facultades que como testamentarios universales les cor
respondían. (Núm. 6.) Como consecuencia de una co n 
firmación, de un acatam iento tan term inante á la vo
luntad del testador y  de un mandato tan en con son an 
cia con las disposiciones testamentarias, parecía natural 
que los albaceas testam entarios hubieran dado cima á 
su com etido sin levantar m ano; pero no fué este el 
caso, por cuanto según resulta del docum ento núm. 7 , 
nombró la entonces Reina Gobernadora , por carta au
tógrafa del 1 de Julio de 4 8 3 4  , á D. Salvador Enrique 
de Calvet para que reuniese todos los inventarios y  de
más documentos necesarios para la formación de la tes
tamentaría, h iciese en su vista y  de las reglas legales que 
se observan en semejantes casos, las adjudicaciones corres
pondientes á los herederos. Como se ve, no fueron om 
nímodas las facultades con que fué investido el Señor 
Calvet.

Salta á la vista que desde el 21 de O ctubre de 4 8 3 3 ,  
en que se mandó á los albaceas testam entarios proce-  
diessn al cum plim iento del deber que les impuso el 
testam ento, al I,° de Julio de 1 8 3 4  , en que se encargó 
al Sr. Calvet el com etido de reunir los inventarios y 
hacer las particiones, trascurrieron pasados ocho meses. 
¿Y qué hicieron en tan largo espacio de tiempo los 
testam entarios? A ellos y  solo á ellos toca pues la res
ponsabilidad de las irregularidades que marca la m ar
cha de la testam entaría. Pero au n  hay mas: su deber

era opone? Una resistencia enérgica á toda falta que  
notáran , acudir en queja en caso necesario á los 
tr ib u n a les , y  denunciar en últim o resultado los actos 
que considerasen atentatorios á los derechos que les 
conferia el sagrado encargo de que estaban revestidos 
ante las Córtes que se reunieron el 2 4 de Julio de 1 83 4, 
¿Fué esta la senda que sigu ieron? No. Todo lo con tra
rio. Al oponer los señores duque de Hijar y m arqué- 
de Santa Cruz su resistencia para firmar los docu
m entos justificativos que acreditaban hallarse cum plidas 
las mandas piadosas dejadas por el Rey en su testamento 
( Documento núm. 7 ) ,  y fundándose en que su com e
tido abrazaba otras atribuciones mas exten sas, añadían 
las sigu ientes palabras, que por sí solas resuelven  
toda la cu estión: a hasta que enterada la R eina -Gober

nadora de todo cuanto exponían, y  con vista denlos an
tecedentes que acom pañaron , resolviese lo que fuere de 
su soberano agrado.)) Es decir , que los albaceas hicieron  
un abandono com pleto de los deberes que les habia 
impuesto la últim a voluntad del Rey. Al considerar que 
nadie ha fijado la responsabilidad en quienes realmente 
incurrieron en ella , se diria que se ha arraigado entre  
nosotros el hábito de mirar al cum plim iento dt;l deber, 
no como la regla, sino como la excepción.

Sin la desidia y abandono de los albaceas testam en
tarios, se hubieran desde luego encontrado los in ven
tarios de las alhajas , si estos realmente existían ; se hu
biera hecho la entrega de estas alhajas con toda so 
lemnidad; hubiera sido fácil conocer el valor de estas 
jo y a s , y se hubieran disipado las dudas sobre su para
dero. No hubiéram os entonces presenciado el aflictivo  
espectáculo de ver formuladas sospechas, mas ó menos 
justificadas, acerca de si estas riquezas desaparecieron  
durante la invasión fran cesa ; de si pudieron ser ena
jenadas para hacer frente á eventualidades que aun 
para ánim os m uy esforzados amenazaba producir la re
volución francesa ocurrida en Julio de 1 8 30 , es decir, 
con posterioridad de mes y medio á la fecha del testa
m ento; no se hubieran por últim o lanzado in sinu acio
nes que van flechadas al decoro de la Corona, porque 
la ofensa arrojada al rostro de una madre refleja siem 
pre en las hijas.

Incúm bem e declarar que entre los num erosos docu
m entos reunidos por la com isión parlam entaria, no 
existe uno siquiera por el que se justifique el cargo 
contra Doña María Cristina de ocultación de los in v e n 
tarios de joyas y  apropiación de alhajas pertenecientes  
á la Corona. Cuando constantem ente nos lamentamos 
del desorden que ha reinado en las dependencias públi
cas; desórden que desaparece, aunque lentam ente, pa
rece excesiva la exigencia que en la complicada gerencia  
de los asuntos de la Corona reinase en las épocas 
de trastornos por las que hemos pasado el orden y ía 
regularidad.

Paso al cargo mas im portante que aparece contre  
Doña María Cristina de Borbon , el de su matrim onio  
secreto con D. Fernando Muñoz, á los pocos meses del 
fallecim iento del Rey su primer esposo, y el de haber 
ejercido la tutela de sus H ijas, así como la Regencia 
del reino, en contravención á las leyes y á la Consti
tución del Estado. A no dudarlo, en circunstancias  
norm ales, si entonces la usurpación no hubiese le 
vantado su p e n d ó n , envolviendo á esta desgraciada 
nación en todos los azares de una guerra fratricida, 
en que todo, la libertad, la causa de la civilización , el 
Trono constitucional y las in stituciones que le afian
zan se veian am enazados, seria yo el primero á pedir 
la formación de causa contra la que fué Reina Gober
nadora por la ocultación de este su segundo enlace. 
Pero ¿estam os á tanta distancia de aquellos aciagos 
dias para olvidar que la salvación de la causa con sti
tucional era el primer deber im puesto á los hom bres 
p ú b lico s , á los mas com prometidos por la causa de 
Isabel II? ¿Q uién  se atreverá á asegurar que los Mi
nistro* rocpnnsables no  fueron los primeros on acon
sejar la ocultación de aq u e l matrimonio? No se n ece
sita dar tortura al entendim iento para medir las co n 
secuencias de haber dado publicidad á aquel acto en  
mom entos críticos en que el porvenir se presentaba 
bajo colores tan sombríos. Los partidarios de D. Carlos 
y  del absolutismo hubieran saludado la publicación de 
aquel suceso como el triunfo mas señalado á que pu
dieran aspirar. Así lo com prendieron los hombres mas 
autorizados del partido progresista , como lo evidencia  
lo ocurrido en una ruidosa sesión de las Córtes en 
1 8 3 8 , en la que el Diputado D. Joaquín María López, 
lam entándose de la marcha retrógrada de la política , y  
atribuyéndola al esposo de Doña María C ristina, pro
nunció las palabras siguientes: «Ha llegado el mom ento  
de rasgar el ve lo , y  estoy decidido á rasgarlo,» a lu 
diendo al matrim onio de la Reina Gobernadora. Consta 
á algunos de los actuales Sres. Diputados que lo eran  
entonces la alarma que estas palabras produjeron en el 
partid# lib era l, y  lo que sobrevino en la reunión que 
tuvo lugar en consecuencia de esta amenaza , reunión  
á la que asistieron entre otros los Sres. A rguelles, Ca- 
latrava (D. José M aría) ,  Gómez Becerra y Mendizába!, 
quienes á fuerza de súplicas lograron que el Sr. López 
desistiese de su intento. Tan dignos españoles opina
ban , como no podían menos de opinar, que la revela
ción solem ne de este matrimonio podría favorecer e x 
clusivam ente á la causa de D. Carlos. Y si en m om en
tos de peligro la previsión aconsejaba esta marcha, 
¿seria justo acriminar hoy el acto que la prudencia y  
el mas acrisolado patriotismo entonces sancionaban? La 
razón se resiste á ello.

Otros cargos de diferente índole de la de los que 
acabo de analizar, se han hecho á Doña María Cristina 
de Borbon. Es el primero su presunta participación  
en la proyectada expedición del general Flores contra  
la República del Ecuador. Con escandalosa publicidad 
se hicieron en  diferentes puntos de España alista
m ientos y  aprestos m ilitares, que provocaron vivas re
clam aciones de alguna potencia aliada; p ero , ¿en qué 
docum entos de los reunidos por la com isión parlamen
taria consta la prueba de la parte que en tan punible  
intentona tomó la que habia sido Reina Gobernadora? 
¿Dónde una sola firma suya? Porque no bastan presun
ciones morales mas ó menos fundadas para que las 
Córtes sancionen acusaciones.

Puede decirse otro tanto de la participación que 
se atribuye á Doña María Cristina en empresas indus
tr ia le s , lesivas al Tesoro y á  los intereses públicos: 
tales son los ferro-carriles de A ra n ju e z  y Langreo , las 
obras del puerto de Valencia, las de la canalización del 
Ebro. ¿No fueron los Ministros responsables por la Cons
titución los que autorizaron estas contratas? Exíjaseles 
por abuso del poder la responsabilidad marcada por 
la C onstitución, responsabilidad que á ellos y solo á 
ellos alcanza.

Resulta por últim o el cargo dirigido á Doña María 
Cristina de haber hecho una oferta solem ne y espon
tánea de sostener á sus propias expensas el regim iento  
Reina G obernadora; de pensionar á los inutilizados y á 
las fam ilias de los que perecieren en la guerra , siendo  
así que los haberes del mencionado regim iento  
sado sobre el Erario público. Si las Córtes, cuyos fallos 
nos incum be respetar, no hubiesen aprobado en los 
diferentes presupuestos los gastos ocasionados en todos 
los conceptos por el cuerpo en cuestión, este cargo pu
diera tener alguna consecuencia; pero hoy está resuelto 
por los acuerdos anteriores de la R epresentación na
cional.

Concluyo por manifestar que entre los docum entos 
reunidos por la com isión parlamentaria no hay uno solo  
que justifique una acusación contra Doña María Cristi— 
nafde Borbon, ni com o Reina Gobernadora, ni como  
Reina Madre» por cuya razoa tengo el honor de pro
poner el Congreso se sirva declarar que no hay lugar



áe Someter los actos de dicha Señora al fallo de las 
Córtes.

Palacio del Congreso 1 3 de Junio de 1 8 5 6 .—Benito 
Alejo de Gaminde.

DOCUMENTO A.
Señora: Aunque nos es sumamente sensible tener 

que renovar el justo dolor que aflige el corazón de 
V. M. con motivo de la muerte de su augusto esposo 
y  nuestro amo el Sr. D. Fernando VII (Q. E. E. G .), el 
deber que nos impone el honroso encargo de albaceas 
con que nos distinguió , y los vivos deseos que nos ani
man de su mas cabal y pronto cum plim iento, nos obli
gan á elevar á la consideración de V. M. la urgente 
necesidad de que se digne señalar ha limosna que sea 
de su soberano agrado para cada una de las 2 0 ,000  
misas que dispuso se distribuyesen entre las com unida
des mas necesitadas del reino, y mandar se nos entre
guen los fondos necesarios para su celebración. Para 
que esta sea mas pronta, y lograr cuanto antes estos 
sufragios su alma y la de sus augustas esposas, hemos 
acordado repartirlos entre lodos los obispados de la Pe
nínsula, encargando á los M. RR. arzobispos y RR. obis
pos, conocedores de las necesidades de las comunidades 
religiosas de sus respectivas diócesis, las distribuyan 
entre las mas pobres, y procuren su pronta celebración, 
enviándonos ios correspondientes recibos que lo acredi
ten , para que conste y pueda hacerse en la partición 
de bienes el mérito debido en el lugar que corresponda.

Igualmente pertenece á nuestro encargo de alba- 
ceas el cumplimiento de las mandas piadosas que el au
gusto esposo de V. M. dispuso en la cláusula v igési-  
maprimera de su testamento para el socorro de los po
bres de esta córte y de los Reales sitios de San Lorenzo, 
San Ildefonso, Aranjuez, San Fernando y Pardo, que 
juntas importan 2 0 0 ,0 0 0  rs. Su respectiva distribución 
hemos acordado confiarla á los párrocos de esta córte y 
de aquellas poblaciones, conocedores del estado de sus 
feligreses y de los que son verdaderamente miserables, 
recogiendo igualmente ios respectivos recibos para que 
obren los mismos efectos que los de las m itas; espe
rando que para ello se digne V. M. mandar que se nos 
entregue la cantidad ariiba expresada.

Con este motivo creeríamos faltar á nuestro de
ber si emitiésemos elevar ai conocimiento de V. M. que 
nuestro encargo de albaceas que únicamente puede 
ser particular cuando hay herederos forzosos y leg íii-
mos , NO NOS ATRIBUYE MAS FACULTADES QUE PARA CUIDAR 
D E LO RESPECTIVO AL ALMA DEL DI FUÑID , Y DE QUE SE  
CUMPLAN LAS m a n d a s  d e  p i e d a d , pues aquellos deben per
cibir y perciben los bienes directamente del testador 
y no por manos de otros. Las diligencias de aceptación de 
herencia, nombramiento de curador^de pleitos de las 
augustas menores , herederos forzosos é instituidos por 
su augusto Padre, el juramento que debe prestar el que 
fuere' nombrado, el discernim iento del cargo que debe 
hacerle el ju e z , son cosas qué todas deben preceder 
á la formación del inventario solemne que debe lor-  
m ularse, y esta solo la pueden pedir los interesados en 
la herencia , quienes deben verificarlo, y principiarlo 
dentro de tos treinta dias siguientes al que se sabe la 
institución de heredero.

Los Sres. Reyes que fallecieron en el siglo pasado 
no dejaron ni viuda ni hijos menores. Estas dos cir
cunstancias hacen que en el caso presente deban guar
darse mayores solemnidades de las que se guardaron en 
las testamentarías de aquellos señores, que no son tan 
necesarias cuando los hijos quedan bajo la patria potes
tad ; por cuyo motivo consideramos muy urgente: pri
m ero, el que V. M. se sirva nombrar un juez de la 
testamentaria que debe abrirse, ó facultar para que e n 
tienda en ella y  asuntos que la misma vaya ofreciendo, 
al que fué de la apertura del testamento: segundo, de
be igualmente servirse nombrar dos personas que re
presenten á V. M., confir iéndoles á cada uno in solidum 
las facultades necesarias para que acepten en su Real 
nombre la herencia , soliciten el nombramiento de cu
rador ad litem de las augustas menores , pidan juntos la 
formación del inventario, elijan peritos que tasen los bie - 
nes , y asistan y  concurran diariamente á las diligencias 
que deben practicarse, que deben firmar, nombrando á 
su tiempo contadores y partidores, y hagan cuanto 
crean conveniente á la defensa de los derechos de las 
augustas personas que representan.

El cargo de curador ad litem debe recaer en un le
trado , y su nombramiento á designación de V. M., 
parece debe ser de la Real Cámara, ante quien debe
rá jurarlo y  discernírsele por la misma. Estos nom 
bramientos son absolutamente indispensables para que 
puedan principiarse las diligencias del inventario, que 
debe empezarse dentro del mes seguido á la muerte 
del testador, sin el cual no podría verificarse la par
tición ó división de la herencia y adjudicación de bie
nes , ya de los que toquen y pertenezcan á V. M. en 
razón de su dote , gananciales y qiKSto^que le ha sido 
legado, como igualmente de los que correspondan á la 
Reina nuestra Señora Doña Isabel II y á su augusta 
hermana la Serma. Sra. Infanta, cuyas hijuelas man
ifestarán su respectivo haber.

Reiteramos á V. M. las veras de nuestra lealtad, su
misión y respeto, como igualmente nuestros sinceros 
deseos de que Dios conserve sus dias para cuidar con el 
cariño y  amor maternal que tanto la d istingue, de 
nuestra Reina Doña Isabel II y de su augusta Herma
na la Serma. Señora Infanta Doña Luisa Fernanda. 
Madrid 15 de Octubre de 1 8 33.==Señora.==A L. R. P. 
de V. M .» H ija r .«  Santa Cruz.^Es copia.==Gaminde.

NOTA. Los documentos números 4 ,  6 y 7 á que 
maée referencia el voto particular del Sr. Gaminde, son 
los hism os, coa idéntica num eración, que los que ha 
insertado la mayoría de la comisión,

Dictamen de la comisión declarando exento del pago de 
derechos de arancel el órgano destinado á la iglesia de 
Cenicero.

Teniendo en consideración las razones expuestas 
en el preámbulo de la proposición de ley sobre la 
libre intioduccion de un órgano para la iglesia de 
Cenicero, la comisión somete á la aprobación de las 
Córtes el siguiente

PROYECTO DE LEY.
Artículo único. Se declara exento del pago de d e

rechos de arancel el órgano destinado á la iglesia de Ce
nicero.

Palacio de las Córtes 2 5 de Junio de 1 S 56 .= M . 
Alonso Martinez.^Manuel G óm ez— Juan Ramón Pati- 
ño «=Joaquin Iñigo.

PARTE NO OFICIAL:
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID 
Y DE LAS PROVINCIAS.

Al Director de la Gaceta se ha comunica
do, paYa su inserción literal en esta, la siguiente:

En los periódicos de Cádiz del 213 del corriente s<* 
hace una manifestación por el Sr. Alcalde prim ero

de aquella capital, de la cual piíede inferirse que la 
comisión encargada de d ar dictam en para  resolver 
la cuestión del fe rro -carril de aquella provincia ha
bía evacuado su cometido á v ir tu d  de excitación del 
Sr. Presidente de' las Córtes.

Conviene d eclarar que la referida comisión no 
ha sido excitada por nad ie , y que sin n ingún  género 
de invitación de las C órtes, única autoridad que 
puede excitar el celo de las comisiones, la de que se 
tra ta  presentó su dictám en cuando lo creyó conveniente.

Despachos telegráficos.
El Gobernador de Zaragoza al Sr. Ministro de 

Gobernación.—La Diputación provincial, al saber las 
desagradables ocurrencias de Valladolid, Palencia 
y Rioseco, ha resuelto hacer una m anifestación á 
S. M. ofreciendo su cooperación p ara  sostener en 
esta provincia los principios de órden v obediencia 
al Gobierno, contribuyendo con cuanto esté de su 
pa rle  á vencer las dificultades que puedan  susci
tarse en cualquier sentido.

De los recibidos en el Ministerio de la Gobernicion y en el^de la G uerra hasta las doce de la noche del v ie r
nes 27 de Junio , aparece que siguen disfrutando de com
pleta tranquilidad las provincias Vascongadas N avarra 
Burgos Ciudad-Real, Córdoba, Sevilla, Cádiz, Vallado- Jid, Valencia y Zaragoza.

M ADRID.—Los Sres. Ros de Olano, Camprodon, Coe- Uo y otros Diputados han presentado una adición á la 
ley de teatros para que si hay dos subvencionados en 
Madrid uno lo sea el de Zarzuela v ópera española. El 
deseo de estos Diputados seria qué toda la subvención 
propuesta por el Gobierno se adjudicase á un  solo teatro 
de verso en M adrid, y  que si era necesario se diese una 
ayuda también_á la Zarzuela , que es la verdqdera ópera 
cómica de España. Diez mil duros como premio á actores y poetas es una cosa miserable. ( Epoca, i

Sabedora S. M. la Reina del malísimo estado en que 
los últimos tem porales hab ían  dejado la carretera  de Ma
drid á la Isabela, ha dado de su bolsillo particular 6,000 
reales para  hacer ménos penosos los sacrificios de’ los pueblos del tránsito que deben atender á su reparación. 
Para el dia i .# de Julio estará la carretera completamente habilitada. [Novedades.)

El General Messina ha presentado á S. M. oh Rey un 
plano de la Real Casa de Campo, que le ha dedicado el 
Cuerpo de E. M. del ejército. El trabajo es digno de la au
gusta Persona y del distinguido Cuerpo que se lo ha de
dicado. Está esm eradam ente dibújado por el alumno ^e 
cuarto año , Teniente D. Pedro de Cuenca. Feliciíam osá la escuela. ( España .)

B A R CELONA 2 3  de Junio .—Con el epígrafe Suple
mento al Centro Parlam entario , se ha publicado en esta capital el siguiente rem itido:

«Desde el último viernes 20 del actual corre de mano 
en m ano, y con profusión en esta ciudad, una hoja vo
lante bajo el epígrafe de La clase de hiladores al publico, 
en la cual, con un  lenguaje que nos abstenemos de ca li
ficar, se quejan aquellos de ser víctimas de una nueva 
injusticia, cuya causa atribuyen á los fabricantes del r a 
mo, citando los nom bres de varios de estos. Pero como los 
hechos que la hoja cita son falsos, y  se oculta la verdad 
con ánimo de calum niar, nos consideramos en el deber 
de publicar una sucin ta , pero verídica relación de aque
llos, tanto para prevenir cualquier juicio poco favorable 
que pudiera form arse contra personas respetables y d ia
nas de la pública consideración, como para que se vea en 
que consiste este prurito  de prom over cuestiones y dis
turbios que domina en una gran  parte de la clase obre
ra , tal vez llevada por una mano oculta v con fines s i
niestros que no nos toca a nosotros averiguar.

No entrarem os en consideraciones de ninguna clase* 
cuando el público conozca los hechos, las hará mejor oué 
nosotros, como las han hecho aquellas personas sensatas 
que m irando con prevención las palabras de los hilado
res, han  rechazado ya la impostura. Asimismo haremos 
gustosos el sacrificio de contestar con el lenguaje que está 
en arm onía con nuestras ideas y  con la buena'educación en obsequio de nuestra propia dignidad.

Empezamos por m anifestar eme es falso que ninguno 
de los fabricantes aludidos haya faltado á n ingún conve
nio , ya sea aum entando las horas de traba jo ,'y a  sea re 
bajando los salarios: no se ha faltado á n ingún convenio 
porque ninguno existe. De Real órden de 21 de Mayo de 
1855 dijo el Sr. Ministro de la Gobernación al Sr. Go
bernador detesta provincia , que por Real órden de 9 de 
Agosto del año an terior se dejaron sin efecto las medidas 
que había dictado el Capitán General de esta provincia 
D. Ramón de la Rocha, relativas al uso de las m áquinas 
llam adas S elf-ac ting , y  que habiendo llegado á conoci
m iento de S. M. que se duda si aquella disposición ha 
tenido cabal cum plim iento, se ha servido re iterar la re 
vocación del bando dictado por la citada Autoridad sobre 
aplicación de dichas m áquinas; m andando al propio tiem
po que tam bién queden sin efecto cualesquiera disposi
ciones que las Autoridades de esta capital hubiesen dicta
do sobre la tasa de salarios ó de la mano de obra de los 
trabajadores de estas fábricas sin la previa y  expontánea 
equiescencia de los mismos obreros y fabricantes, cuva 
industria y trabajo deben ser completamente lib res, "v 
arreglarse los precios y  condiciones de sus convenios por 
mutuo consentim iento, y sin más que atem perarse á las 
leyes vigentes que autorizan la libre contratación.

Aquí pudiéram os concluir nuestro relato , porque aquí 
quedan term inadas tam bién todas las cuestiones de la 
clase de las que han promovido ó in tentan  prom over los 
hiladores de algodón. Libres fabricantes y operarios para 
convenirse m utuam ente en los precios y*demás condicio
n e s , nadie tiene derecho por sí, ni en representación de 
otras pe rso nas, de penetrar en el recinto de sus talleres 
para sindicar los convenios hechos por el m utuo consen
timiento. Pero para que se vea hasta qué punto carecen 
de razón los que se quejan de aum ento de horas de tra 
ba jo , queremos prescindir de ésta Real disposición para 
hacer ver que aun sin ella están en su derecho los fabri
cantes. Ni el convenio que se cita de 18 de Octubre 
de 18oi existe, ni tampoco el de 21 del mismo mes v 
ano; posterior á ellos, y  con fecha de 20 de Noviembre 
inm ediato, el Sr. Gobernador de esta provincia, D. Cirilo 
F ranquet, en atención á ciertas dudas que habían ocur
rido en tre  los dueños de fuerza y los fabricantes que la 
tienen alquilada, fijó, de acuerdo con la clase obrera, 
en 72 las horas ordinarias de trabajo, y en 69 el m ín i
m um  del trabajo sem anal, y que esta regulación se hacia 
por espacio de seis meses; que ella alcanzaba á los due
ños de fuerza, cuyos contratos con los fabricantes qu e
daban  necesariam ente sujetos a dichas horas, y reform a
dos en esta parte los convenios prim itivos. Por último, 
que caducaban todos los contratos an teriores basados en m ayor núm ero de horas de trabajo.

A pesar de que ha más que finido el plazo de los seis 
m eses , nadie es capaz de probar que un solo fabricante 
de hilados de los que se citan, se haya excedido, sin el 
beneplácito de los mismos operarios, ni un solo cuarto  de hora sobre las 69 que se fijan para cada semana ; pe
ro el que sostiene una mala causa, necesita ocultar los 
hecnos para que no se descubra la verdad: asi lo han ve
rificado los hiladores de algodón al publicar sus llamadas 
amargas reflexiones; pero ya que ellos han tenido Ínte
res en estam par falsedades, nosotros lo ten d rem o s'en  
descubrir los hechos y poner de manifiesto la verdad, 
porque al público sensato que nos hace justicia debemos 
esta manifestación. Las 69 horas de trabajo semailal se 
distribuyen á razón de 11 y  horas por dia ; de m odo 
que en las sem anas de seis d ias, trabajando en los cinco 
prim eros media hora más por dia, concluye el jornal del 
sábado a las cuatro de la tarde en todas las fábricas; p e 
ro no sucede asi en las semanas de cinco dias, ó en las 
que hay un dia festivo, porque formando las 11 y ho
ras de cada dia un  total de 57 y y¿ horas , y trabajando 
las fábricas en ios cuatro prim eros dias a razón ele 12 llo
ras en cada un o , quedan para el sábado 9 y horas de 
trabajo para completarse las 11 y y¿ que corresponden á e s ted ia ; lo que equivale á decir que en las semanas de 
cinco dias las horas de trabajo convenidas y de obliga
ción concluyen á las 4 y / t de la tarde como siempre se 
había verificado áun antes de los convenios que ellos ci
tan ; esta es la única cuestión que ha venido en llam arse 
hoy la cuestión de media h o ra , y que ha dado lugar á 
tari inmerecidas acrim inaciones, fes innegable que algu
nas fábricas han exigido el cumplimiento" de las llóras ele 
trabajo que de justicia corresponde asi en beneficio p ro 
pio como do los mismos hiladores; en beneficio de estos, 
porque la media hora que se niegan á continuar en el 
trabajo en  las sem anas de cinco d ias, la cobran de mé- 
iios; en beneficio del fabrican te , porque teniendo qué 
pagar los operarios del jo rnal y el alquiler de la fuerza 
del misino modo que si la fábrica funcionase, le convie
ne aprovechar la media hora de trabajo, ya que de justi
cia le corresponde; pero no se pierda de vista que el que 
m ás gana es el h ilador, que trabajando aquella media ho
ra  m á s , saca m ayor salario. «,

Los o p e ra rio s , sin em bargo , prefirieron abandonar 
- .

sus m aquinas antes que cumplir lo convenido, antes que 
traba jar las 11 y  y¿ horas que corresponden en cada dia 
¡y esta es la justa causa que defienden ! ¡Tanta obstina
ción es incalificable! No se explica que hom bres que le
vantan la voz al Cielo por lo que llam an desesperada si
tuación hayan preferido estarse mano sobre mano antes 
que sujetarse á una condición indispensable y convenida 
y que redunda en provecho suyo. ¡Cuántos y  cuántos son 
los artesanos en sus distintos "oficios que se tienen por 
m uy felices cuando el trabajo del sábado les alcanza has
ta la mitad de la no ch e, y, tal vez hasta la m añana del 
dom ingo! Porque saben que cuanto más trabajan más 
ganan; pero los hiladores no lo entienden a s i ; para ellos 
es demasiado pesado concluir el jornal á las á y Vi de la tarde en las semanas de cinco d ias, áun cuando se les 
pague, como se les paga, la media hora que se niegan á 
d a r; pretieren abandonar las fábricas y lam entarse por la falta de pan. Ni se diga tampoco que se ocupan , con
cluido el jo rnal del sábado, en la limpia de las m áqui
nas, porque esto, ó no lo hacen por sí, ó si lo hacen, 
em plean en ello media hora escasa.

Han tenido buen cuidado los hiladores de no presen
tar en su hoja la injusta cuanto extravagante pretensión 
que en realidad ha sido la verdadera causa de su p u b li
cación; resueltos aquellos á abandonar sus m áquinas, 
como lo verificaron casi todos antes que prestarse á cum
plir las horas debidas al trabajo, naturalm ente debieron 
los fabricantes reemplazarlos con -otros operarios, con
forme pudieron desdo luego verificank); de aqui fue que, 
reconociendo aquellos á los pocos dias de haber dejado 
el trabajo su erro r y  su alucinam ienfo, pretendieron 
volver á sus m áquinas, y que al efecto fuesen despedi
dos de las fábricas los operarios que habían entrado en 
lugar de ellos. S in necesidad de comentarios juzgue cada 
uno por sí mismo cómo debía ser, y cómo realm ente fue, 
contestada semejante pretensión. Los fabricantes en esta 
parte  obraron cual cumple á un hom bre honrado y de 
conciencia , y esta misma actitud que han guardado es la 
que principalm ente ha producido las calumniosas im putaciones que con un lenguaje poco comedido y am enaza
dor se ha pretendido levantar contra ellos. Bien pudieran 
en nuestro concepto acudir ante los Tribunales para p e r
seguir la calum nia, pero no se lo aconsejamos; el públi
co sensato y cuerdo conoce ya de qué parte está la razón 
y la justicia, y mas ahora con esta sucinta y verídica re 
lación de los hechos que les pone á cubierto de cual
quier sospecha de culpabilidad, único y principal objeto que nos hemos propuesto.

Barcelona 23 de Junio de 1 8 5 6 .»  En representación 
de ios fabricantes de hilados, Pablo C asam itiana.»José Esteve.

IDEM  24.—-Satisfactorio ha sido para el batallón de 
Cazadores T a rifa , núm . 6, la revista de inspección que 
le acaba de pasar el Excmo. Sr. Capitón General de Ca
taluña. La buena policía, aseo, limpieza , aire marcial, 
buena disposición personal de las clases de tro p a , sin 
la menor queja de ninguna de ellas, es la prueba del 
buen régim en interior que observa esté brillante cuerpo.

Los ranchos abundantes, limpios, bien cocidos y con
dim entados; los individuos satisfechos de cuanto les cor
responde , y los fondos de caja con claridad, integridad 
Y ó rd e n , y al corriente la contabilidad de batallón , com
pañías , detall y oficina de mando, son pruebas del celo y actividad de sus Jefes y Oficiales.

El buen desempeño en la instrucción práctica de ba
ta lló n , la regularidad en sus m archas, la precisión y 
exactitud en sus evoluciones y fuegos, tanto en el órden 
cerrado como en el abierto, que nada dejaron que desear 
al General Inspector, es una prueba del alto grado de 
instrucción que distingue á este lucido batallón de caza
dores, como igualmente lo ha demostrado en la instruc
ción teórica de Sres. Oficiales y demás clases de tropa. (C .deA.) , *

EXTERIOR.
 Despacho particular de la G a c e t a  d e  M a d r i d .  — París 

27 de Junio 4838.—Los miembros de la legación am eri
cana se han presentado para sor recibidos en audiencia 
por la Reina de In g la te rra , vestidos de levita , y sin las 
formalidades que la etiqueta marca para tales casos. En 
vista de esto, se les ha negado la audiencia, por cuyo 
motivo el Embajador americano Mr. Dallas se ha retirado con su legación.

Continúa la penuria  de noticias.
No podemos ménos de llam ar la atención de 

nuestros lectores sobre el despacho telegráfico que 
ántes publicam os, y que tiene cierta gravedad en 
las actuales circunstancias. Esperam os tener por
menores más circunstanciados de este suceso.

La Indépendance óe/ge.habla, según su correspon- 
saUde París, de una nota del Gobierno francés al 
Gabinete de T u rin , en la cual , protestando sus sim 
p atías, d e c la ra r ía  este Gobierno que el estado de 
agitación en que se encuentra Italia no le perm ite 
insistir con fuerza para obtener modificaciones g ra 
ves en lo que existe. La Indépendance menciona este 
rum or con toda clase de reservas, y sin garantizarle 
en nada; pero añade que le parece verosímil.

La eventualidad de un  conflicto en tre  D inam ar
ca y los Estados-U nidos ha desaparecido, ó al m é
nos asi se infiere. El Gabinete de W ashington , á pe
tición del de Copenhague, ha consentido en prolon
gar por un año más el tratado de 28 de Abril 
de 1826. Los buques am ericanos que atraviesen el 
Sund y el Belt continuarán  pagando el peaje sin 
pro testa , pero reservándose el punto de derecho. 
A dem as, ántes de que term ine el año habrá  de a r 
reglarse el asunto por la vía internacional. Se ase
g u ra  que han influido en ello mucho los buenos 
oficios de Rusia.

O tra noticia im portan te se ha recibido de Stoc- 
kolmo. Redúcese á que Rusia proyecta fundar en 
Nicolaiefí un establecim iento de m arina parecido ai 
de L lovd en T rieste .

Hay noticias de Constanlinopia hasta el 13. En 
esta fecha había en Constan i inopia 14,000 franceses. 
De 16 hospitales que alli existían , han sido evacua
dos 8. Según noticias de C rim ea, quedaban aún  
unos 12,0oG iranccses. El Mariscal Peiissier parece 
que ha fijado para el o de Julio la completa evacua
ción, y desde este día cesará la protección m ilitar 
de los habitantes.

E fectivam ente, se ha devueltoá T urquía la c iu 
dad de K ars, y ios turcos han evacuado la fortaleza 
de Redout-Kaleh.

E l Rey de Nápoles ha prorogado hasta el 15 de 
Julio la facultad de exporta r g ranos, m ediante el 
pago de los derechos señalados por el decreto de 
Abril.

Una correspondencia de Bayona da los siguien
tes pormenores sobre los estragos causados en aque
llas inm ediaciones por la ú ltim a inundación y el 
temporal.

«El huracán y las lluvias duraron los dias 17 y 18, y 
su siniestro influjo hizo salir de m adre al Adour y al Ni- 
ve , que penetraron en las calles de Bayona y en los cam
pos, y que les dejaron sin una sola p lanta de las que en 
ellos crecían. Las cosechas de maiz quedan perdidas. Va
rios puentes fueron arrastrados, uno del distrito de Bou- 
loe. En Tamos* (Laudas) las cosechas han desaparecido.

En Bayona, en la estacada, el Eive penetró por los 
fosos de las fortificaciones, y pasando por el levadizo de 
la puerta Mouserolle, se precipitó sobre el Adour en la 
extrem idad de las avenidas Bouffers.

La violencia de la corriente causó varios siniestros, y 
desam arrándose algunas barcas, fueron a chocar contra 
un puente provisional construido para com unicar á Ba
yona con Sancti-Spíritus. Esta débil obra pudo resistir la 
terrible barrera  qóc las aguas y  las barcas atravesadas 
formaron, y para que no fuese arrebatada, los ingenieros 
la cargaron de s illa res , lo que la constituyó más sólida y 
resistible. El éxito conseguido se debió al ardor de los 
aduaneros y de los destacamentos del 33 de línea que se 
dedicaron á prestar toda clase de auxilios. Los artilleros 
facilitaron cab les , cadenas y otros ap ara to s , y asi pudo 
asegurarse ai puente y á las barcas casi zozobradas.

En el puerto , desde la plaza de Armas hasta la extre
midad de las A llées-M arines, los muchos buques fondea
dos se hallaban tumbados por el hu racán , que arrancó 
cinco olmos seculares. Dos quechem arines, arrastrados 
por la corrien te, perdieron las anclas y fueron á estre
llarse contra la corbeta Jasson , recien construida y apa
rejada, y que áun no había recibido todo el lastre á bor
do. Bajo el triple esfuerzo que tenían que resistir las ca
denas de la Jasson am arradas en tierra y de una poten
cia enorm e, se rom pieron , y azotado y  casi tum bado el 
buque por el huracán, fue á chocar con im ponderable 
violencia contra la corbeta Fauvettc, bajo la cual se fue 
á pique.

Asu vez este hermoso b u q u e , cuya popa fue ho rro ro 
samente quebrantada, d e sam arró , y  precipitándose sobre 
las tres líneas de buques fondeados, provino un  cataclis
mo difícil de describ ir, del cual resultó una confusión, 
una am algam a, que chocando los buques unos contra 
o tro s , tuvieron todos que experim entar gruesas averías. 
Los gritos de los m arineros y el ruido de los choques r e 
sonaban lúgubrem ente en medio de la oscuridad hacien
do presentir las más deporables desgracias, pero por 
fortuna nadie pereció , salvándose á nado la tripulación 
de la Jasson, que se arrojó al rio ántes de que el buque 
desapareciera.

Eran tan fuertes el huracán y la corriente, que un ca
ñón enterrado hasta los m uñones y  al cual estaba am ar
rada la cadena de un  buque, fue arrancado, así como las 
argollas incrustadas en enorm es piedras de granito. Há- 
cia las nueve de la m a ñ an a , un  m arino que am arraba 
una gabarra perdió el equilibrio , cayó al N ive, y des
apareció sin que se le pudiera prestar n ingún auxilio.

. Otra pérdida mas dolorosa aún ocurrió aquella noche 
terrible: la fragata Perle había desaparecido com pletam en
te con sus tripu lan tes, á consecuencia de un choque con
tra las aguas, rocas de Guethary.

La Perle, Capitán Lefourcade, era un buque nuevo 
de la m atrícula de Bayona, cuyas excelentes cualidades 
eran  m uy apreciadas de los que habían navegado en ella 
en la carrera  de Bayona á Montevideo, que frecuentaba. 
El Capitán Sefourcade había salido de Burdeos hacia al
gunos dias después de reclu tar su tripulación, compuesta 
por entero de marinos de Bayona y  de Saint-Esprit. Con
ducía Su buqué á GSC puerto desde el cual debía salir con 
pasajeros para Montevideo. En la m añana dé¡ ¡6 59 av is
tó á la Perle bordeando en tre  Capbreion y Socoa, y un 
aduanero de servicio la distinguió navegando al Sur al 
caer la tarde.

Smia la media noche cuando el mismo distinguió un
gran buque dirigiéndose rápidam entehácia tie rra , cho
car contra una peña y desaparecer hecho pedazos. Tres 
cuartos de hora después el aduanero sintió que le la miau 
la mano, volvióse, y distinguió á un perro de Terranova, 
cuya lana dejó formado un a rro y o , pero que todo el m un
do conocía en el p a ís ; pertenecía al Capitán Sefourcade 
y era el único que se habia salvado de la fragata Perle. El 
Capitán Sefourcade era m uy apreciado como hom bre y 
como m arino: él y 15 hom bres m ás, todos padres de fa
m ilia , han desaparecido, así como la velera y gallarda 
em barcación que montaban. Semejantes deplorables esce
nas, han afectado de una m anera m uy profunda á toda la 
población bayonesa y de las cercanías.

Noticias de los departam entos de las Landas y de los 
Pirineos com unican que las cosechas han desaparecido 
en una gran parte de distritos á consecuencia del h u ra 
cán y de las avenidas ocurridas en los dias 16, 17 y 18 
del corriente. Arboles seculares fueron arrancados por el 
v ien to , destrozadas las vides y acostados los trigos y otras 
plantas. Adonde alcanzó el agua, solo ha quedado una es
pesa capa de cieno y arena que enterró cuanto cubría el 
campo.)) -

P R U SIA.— Berlín 48 de Junio .— Habiendo caído en
ferma repentinam ente la Em peratriz de A u stria , el viaje 
del Em perador ha sido aplazado hasta el mes de Julio. EL 
Rey no volverá aqui sino el viernes ó sábado. Se espera, 
sin embargo , hoy mismo al Archiduque Maximiliano que 
se halla algunos dias en Hannover. S. A. I. no debe pasar 
sino tres ó cuatro dias en esta capital, cuya visita no tie
ne carácter político.

Nos ha parecido extraño que el Sr. Manteuflel haya 
marchado con el Rey en dirección á Stutígard. Da lugar 
á conjeturas que el Presidente del Consejo y  el Soberano 
se hayan alejado á un  tiem po; hoy que el motivo de via
je del prim er Ministro era la solución de algunas dificul
tades sobrevenidas entre los Estados con motivo de la l i 
mitación de las fronteras de los Principados de Holienzo- 
l le r n , y de la competencia de los tribunales de dichos 
Principados.

Hasta ahora se duda que la cuestión del campam ento 
de m aniobras pruso-ruso de Kalisch está resuelta. Se 
cree que el giro dado por la im prenta podría ocasionar 
recrim inaciones que se quieren evitar. Si estas m aniobras 
han de verificarse, no se hablará de ellas hasta el último 
momento.

Las Autoridades prusianas aconsejan á los polacos r e 
fugiados en el territorio alem an que aprovechen la am nis
tía para en tra r en su patria. Los polacos se oponen, y  se 
ven obligadas las Autoridades á recu rrir á medidas rigo
rosas para hacerles evacuar el territorio prusiano. [Cons- 
tit utio miel.)

IDEM .— Id. id .— La política rusa será dentro de poc 
una política de espectativa. Rusia quiere ver venir las 
cosas, y no impedir, apresurándose demasiado, que vuel
van las circunstancias favorables á la realización de sus 
proyectos. Seguirá tam bién este sistema de política en la 
cuestión de los Principados. El Gabinete de San P eters- 
burgo aparenta dejar el campo libre en esta cuestión de 
las Potencias occidentales. Entre Tanto, trata de hacer que 
entre Prusia en la comisión de los Principados. Se con
sidera como segura la participación de P rusia; se anuncia 
la próxima marcha del Comisario designado,M. Richthofen. 
[Gaceta de Colonia.)

PR IN C IPA D O S DAN UBIA NO S. — /asst/ 40 de Ju 
nio .—Las manifestaciones de la población de Jassy en fa
vor de la reunión de los dos Principados, van siendo 
más enérgicas de dia en dia. Acaba de formarse con este 
objeto una sociedad de boyardos de los más notables, de 
empleados superiores, y de las prim eras capacidades del 
país. Hé aqui el acta de su prim era sesión que se celebró 
el 6 de Junio:

«Próximo el dia en que deben llegar los Comisarios 
que , según el tratado de París de 30 de Marzo, deben 
inform ar sobre los deseos y necesidades del país, y con
vencidos los infrascritos de la necesidad de que los mol
davos se pongan de acuerdo sobre este a su n to , se han 
reunido hoy y han convenido en los puntos siguientes:

I. Artículo 1.° La reunión de los Principados bajo la 
Autoridad de un Príncipe ex tranjero , de una de las fa
milias reinantes en E u ro p a , con exclusión de las d inas
tías de los Estados limítrofes.

Art. 2.° El establecimiento de una capital en el centro 
del nuevo Estado.

II. Para obrar conforme á los principios consignados 
en el párrafo an terior que ha decidido : p rim ero , que se 
emplee la im prenta como medio; segundo, que se en
víen delegados á los distritos; tercero , que la sociedad 
convoque Asambleas en la capital y en los distritos, á fin 
de obtener el m ayor núm ero posible de adhesiones á los 
principios consignados.

III. La sociedad desea que el Gobierno provisional se 
instituya conforme al reglam ento orgánico, pues de otro 
modo seria contrario á la ley fundam ental y á todos los 
derechos del pais.

1 \. En cuanto al Divan que ha de convocarse para 
conocer los deseos y necesidades del pais, propone la 
sociedad: prim ero, que dichos. Divanes sean electivos; 
segundo, que siendo estas elecciones de la m ayor im por
tancia , cree la sociedad necesario ponerse de acuerdo 
sobre el modo de hacerlas ántes que los Miembros pue
dan expresarse de la misma m anera en el caso de que se

Jes consulte sobre esto. Para ello la sociedad ha formado 
en su seno una comisión que presentará un  proyecto do 
reglam ento electoral conforme á los usos del país v  al 
espíritu  del art. 22 del tratado de Paris. La comisión se 
com pondrá de los vorniks Kostaki Hurm usaki, Dumitrakis 
Ralet, Kostaki Rolla , Besadés Nicolai Suzo, y  del Coronel 
Cokolnikzau.

Y. El Ínteres de la sociedad exige que se ponga en re
lación con los rum anos de Yalaquia. La sociedad acuerda 
enviar delegados elegidos en su seno. Mr. Alejandro Pos- 
telnik queda desde el momento encargado de esta misión 
y los acepta. Los Miembros presentes opinan que en la 
próxim a sesión se nom bre un Secretario y un comité di
rectivo. (Correspondencia prusiana.)

SECCION GENERAL.
BOLETIN RELIGIOSO.

San León II, Papa y confesor.
Cuarenta Horas en la parroquia de San Sebastian.

ALCANCE.
EXTERIOR.

Se dice que se ha descubierto en Nápoles un complot 
cuvo objeto era cam biar la forma de Gobierno. Se han hecho varias prisiones.

El Em perador de Rusia ha levantado el estado de sitio 
en los Gobiernos de Kerson, Ickaterinoslaw y  Podolia* pero se ha conservado en Crimea. *

El Tunes propone un medio de arreglar las cuestiones ex istentes entre Inglaterra y los Estados-Unidos, y dice 
que si estos no le aceptasen y buscasen la guerra seria ignominioso é inútil tra tar de evitarla.

Las correspondencias de Constantinopla no presentan en un estado satisfactorio la tranquilidad pública.
Los rusos han principiado á reconstruir á Sebastopol.

M ADRID.— El Gobierno de S. M. tiene tomadas las
mas esquisitas providencias para que no se altera la tran
quilidad en ninguna de las provincias de España, ha
biendo circulado en cada una de ellas las órdenes espe
ciales que exige su topografía ó sus condiciones sociales 
9 imponiendo estrecha responsabilidad á las Autoridades 
para la conséiT.??1°R del órden público, y principalmente 
si considerándolo amenazáuC Y 110 creyendo tener los 
necesarios medios de represión, no diestm GOU la debida oportunidad.

— Anuncia ayer La Discusión que los incendiarios de 
Valladolid y Palencia se han reunido en partidas faccio
sas al grito de Montemolin, y que estas partidas se halfan 
capitaneadas por exclaustrados. Esto es un tegido de in
exactitudes que se caen por su base, pues Castilla se halla 
hoy completamente tranquila. Los facciosos que han R» 
brado hasta ahora de manos de las Autoridades están es-* 
condidos. En Yalladolid, Palencia y Rioseco se han he
cho num erosas prisiones, y los castigas serán (tenemos 
datos para afirmarlo) tan ejemplares como exige la v in -  dicta pública y la sociedad ultrajada.

BOLSA DE HOY.
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PROVINCIAS.— Ultramar.—Por el Báltico , que llegó el 18 de Junio á Liverpool, se han recibido las siguientes noticias de la isla de C u b a :
Las cartas d é la  Habana del 30 de Mayo, llegadas de 

New-York en el vapor B lak-W arrio r , dicen que el re
conocimiento del Gobierno ele W alker habia escitado un gran descontento.

Nada se sabia de la expedición española desde su salida. Habia quedado en la Habana el vapor Pizarro  para 
hacer el servicio de correo entre el Comandante de la escuadra y el General Concha.

Se decía que si el Presidente Comonfort no hacia pronta justicia á las reclamaciones de España, se envia
ría una segunda escuadrilla, compuesta de ocho buques 
y tropas de desembarco. Gran núm ero de vapores deben 
pasar á serv ir en la línea de la Habana á Cádiz, y los 
buques que hoy prestan este servicio, deben ser armados 
ó convertidos en buques de guerra. Reina gran  actividad 
en todos los departam entos m arítim os de la Isla.

CORTES CONSTITUYENTES.

PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Sesión del sábado 28 de Junio de 1856 .
Abierta á la una y media de la ta rd e , ,se lee y queda 

aprobada el acta de la anterior.
Queda sobre la mesa el expediente de las obras d e  ensanche y em bellecimiento de la Puerta del S o l, que rem ite el Sr. Ministro de ia Gobernación.
Pasa á la comisión respectiva una exposición de va

rias sociedades anónimas de Barcelona haciendo observaciones á la lev de Bolsa.
El Sr. Ministro de Fomento ocupa la tribuna y lee un  

proyecto de ley autorizando al Gobierno para otorgar la 
concesión de una línea de ferro-carril desde Barcelona á  
S a r r iá , manifestando en seguida que en las provincias 
de Castilla no ocurría novedad ; que en un pueblo de la 
de Ciudad-Real ocurrió un  pequeño disgusto con motivo 
de la cobranza de la derram a g en era l, pero que las Au
toridades lograron al instante restablecer la calina. Tain* 
bien en el pueblo de Horcajo, en la provincia de Cuenca, 
con motivo de las subsistencias hubo alguna alteración 
que desapareció con la acción de las Autoridades.

Se acuerda que el Congreso se reúna en seccione* á 
las cinco y media , y que m añana haya sesión.

Entrando en la órden del dia, se procede á la discu
sión de los dictámenes sobre peticiones, y se aprueban, 
con ligeros debates, desde el señalado con el número 
1,229 al 1,236.Suscítase debate acerca del 1,237 en que toman parte 
los Sres. Fuentes, Gómez d é la  Mata y Ministro de Fomen* 
to , y se aprueba en seguida-.Apruébanse en seguida hasta el 1,293.El Sr. Figueras pregunta al Sr. Ministro de Fomento 
por los motivos que.hayan impedido el que se concluyan 
ciertas obras del puerto  de T arragona, á lo cual contesta 
el Sr. Ministro que no le es posible en este momento ma* 
nifestar lo que haya en el particular , puesto que han 
formado un expediente sobre dichas o b ras , que ofrecen 
grandes dificultades.El Sr. Batí les pregunta al Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia si es cierto que en la catedral de Yalladolid exis* 
te un  beneficiado , que siendo casado con cuatro hijos, 
está cobrando su asignación por nómina eclesiástica. Con* 
testa el Sr. Ministro que no tiene la menor noticia de tal 
suceso, y promete en terarse áun cuando dufla de su exac*

En tal estado continua la sesión al dejar nosotros la 
tribuna .

A U L T IM A  H ORA.

Despacho particular de la Gaceta de M a d r i d .  Paris 
28 de Junio 1836.—  Al fin ha sido arreglada la cuestión 
anglo-am erieana. El G obierno ha aprobado la conducta 
de M. Crampton. M. D allas se queda en Lóndres. Se lia 
consentido en som eter  á arbitraje la cuestión de la Am é- 
rica Central.


